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CÁMARA DE DIPUTADOS 
NOTAS QUE MENCIONAN AL PRESIDENTE  

Me asiste el derecho en críticas a Comité Técnico y quintetas para consejeros y presidenta del INE: 
Creel Miranda.- El presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, Santiago Creel, le 
contestó al diputado Ignacio Mier, quien preside la Jucopo, que puede opinar sobre cualquier tema 
y lo seguirá haciendo, después de que el morenista lo acusó de descalificar a algunos aspirantes a 
consejeros y presidenta del INE por su cercanía con Morena y el Gobierno Federal. “Como diputado 
tengo todo el derecho de expresar mis puntos de vista sobre cualquier tema, cualquier circunstancia, 
de cualquier tipo”, ya que el artículo 81 constitucional señala que ningún diputado puede ser 
reconvenido por sus dichos, explicó. Dijo que seguirá criticando al Comité Técnico Evaluador, “a la 
lista y a las quintetas, que hoy ratifico porque me asiste el derecho”. Abundó en que quienes vayan 
a integrar el Consejo General del INE deben cumplir con la característica de idoneidad. [UNIVERSAL] 

Creel califica de “acto correcto” la renuncia de Edmundo Jacobo al INE ante la renovación del 
Consejo General.- El presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, Santiago Creel, 
calificó de “acto correcto” la renuncia de Edmundo Jacobo Molina como secretario ejecutivo del INE 
de cara a la renovación de la integración del Consejo General de este órgano autónomo. En 
conferencia de prensa, Creel declaró que “me parece muy propio que el secretario plantee su 
renuncia, es algo correcto, es algo conveniente, es algo que se espera de un buen servidor público”.  

Asimismo, Creel no descartó que Edmundo Jacobo pueda ser llamado a ocupar de nueva cuenta el 
cargo de Secretario Ejecutivo por la nueva conformación del Consejo General del INE. [LATINUS] 
[REFORMA]  

Creel y Colosio crecen en el Top 10 del Power Ranking Presidencial.- El panista Santiago Creel y Luis 
Donaldo Colosio, alcalde de Monterrey, subieron posiciones esta semana en el Power Ranking 
Presidencial de Polls MX, rumbo a las elecciones de 2024, donde también presidente de la Cámara 
de Diputado se encontró como el perfil de la oposición mejor colocado y el emecista fue el perfil que 
tuvo un mayor crecimiento. [POLÍTICO MX]  

Ranking Presidencial: Colosio sube y Lilly Téllez sale del Top 10.- En la actualización del 28 de marzo 
de la empresa encuestadora Polls.mx en alianza con PoliticoMX, rumbo a la elección para Presidencia 
de la República Claudia Sheinbaum, Marcelo Ebrard y Adán López mantienen los primeros sitios, 
seguidos por tres del PAN: Santiago Creel, Ricardo Anaya y Mauricio Vila. [VERSIONES] 

Santiago Creel sobre elección de consejeros electorales: "De ninguna manera voy a anticipar 
nuestro voto".- El presidente de la Mesa Directiva, Santiago Creel, aseguró que se encuentran en el 
análisis del proceso, que está vigente, pero no quiso adelantar cuál será la posición que tomarán los 
diputados de su partido. “Es precisamente lo que estamos nosotros analizando. Hay una 
recomendación, sí, de la Comisión Permanente, vamos a ver, en qué medida, en qué circunstancia 
eso se puede cumplir, pero de ninguna manera voy a anticipar nuestro voto”, comentó.  Sobre las 
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acusaciones que vertió el presidente de la Jucopo, Ignacio Mier, en torno a su postura en contra del 
procedimiento de elección de los 4 consejeros, Creel Miranda defendió su derecho a expresar su 
sentir sobre cualquier tema, como diputado federal. [HERALDO] 

Morena acusa a Creel de querer "descarrilar" elección del INE.- El presidente de la Jucopo, Ignacio 
Mier, señaló que el presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, Santiago Creel, 
quiere descarrilar el proceso de elección de consejeros y la presidenta del INE, siguiendo 
instrucciones de la dirigencia nacional de su partido. [UNIVERSAL] [PULSO SAN LUIS] [INFOBAE] 
[TELEFÓRMULA] [LATINUS] [UNOMÁSUNO] 

No descarta Creel un acuerdo para la elección de consejeros del INE.- La Jucopo de la Cámara de 
Diputados intentará definir a los cuatro nuevos consejeros del INE. Las bancadas acordaron una ruta 
para llegar a esa cita. El presidente de la Mesa Directiva, Santiago Creel, no descartó un acuerdo. “Yo 
le apuesto a la política, a que la sensatez esté en cada una de las diputadas y diputados pero, sobre 
todo, cumplan los requisitos de idoneidad que marca la Constitución”. En tanto, el diputado panista 
Jorge Triana anunció que impugnará las cuatro quintetas que definió el Comité Técnico. [UNO TV] 
[REFORMA] [EXCÉLSIOR]  

Santiago Creel estará citado por la Jucopo como parte final del proceso de selección de consejeros 
del INE.- En la Cámara de Diputados y ante la posibilidad de no llegar a acuerdos para elegir a la 
próxima presidenta del INE, los legisladores se preparan para un escenario de insaculación. Ignacio 
Mier, presidente de la Jucopo, señaló que este miércoles tendrá una interpretación sobre los 
alcances que tiene esta figura. Para este próximo jueves, y ya como parte final del proceso de 
selección de los cuatro consejeros electorales, estará citado el presidente de la Mesa Directiva de 
San Lázaro, Santiago Creel. [HERALDO TV] [JORNADA] [OVACIONES] [MILENIO] [REFORMA] [RAZÓN] 

Santiago Creel afirma que llegarán hasta las últimas consecuencias para lograr un Consejo 
independiente.- Santiago Creel, presidente de la Cámara de Diputados, a través de su cuenta de 
Twitter recalcó que llegarán hasta las últimas consecuencias para que se integre un Consejo 
autónomo, independiente, imparcial y objetivo. Además, afirmó que los aspirantes a consejeros 
deberán cumplir con la experiencia necesaria que se requiere para ocupar cualquier cargo en el INE. 
[HERALDO TV]  

Transparencia y orden en el proceso de elección de consejeros y Presidencia del INE, demanda el 
diputado Creel Miranda.- El presidente de la Cámara de Diputados, Santiago Creel Miranda, declaró 
que el proceso de elección de los cuatro consejeros y la Presidencia del INE deberá tener plena 
transparencia y orden, para que los votos cuenten y se cuenten bien. En conferencia de prensa, 
reiteró que en este procedimiento no debe haber “ni cuotas ni tómbola”, pero precisó que la Cámara 
de Diputados está lista para cumplir con la ley. [EDOMEX AL DÍA] [VORÁGINE] [24 HORAS]  

Morena ‘no dio lugar a negociar’ elección en INE; será por sorteo.- Los grupos parlamentarios de 
oposición en la Cámara de Diputados anticiparon que, debido a que la conformación de las quintetas 
de aspirantes a consejeros del INE fue con una mayoría de cercanos a Morena y a la ‘4T’, “está 
descartada la negociación” y un acuerdo con este partido, por lo que “se irá directo a la insaculación 
y a la tómbola”. El presidente de la Cámara de Diputados, Santiago Creel, estimó que “la tómbola es 
renunciar a la política; es mejor buscar un acuerdo para elegir a los mejores perfiles, con la 
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experiencia para desempeñar mejor el cargo de consejero y de presidente del INE”. [YANCUIC] [EL 
PAÍS] 

Piden diputados deslindar responsabilidades en muerte de migrantes en Ciudad Juárez.- El 
presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, Santiago Creel (PAN) y el coordinador 
del PRD, Luis Espinosa Cházaro, exigieron el deslinde de responsabilidades por el incendio en una 
estación del Instituto Nacional de Migración (INM) que cobró la vida de 39 extranjeros. A través de 
su cuenta de Twitter, el panista expresó sus condolencias a las familias de quienes fallecieron en 
instalaciones del INM. “Mis condolencias con las familias de quienes lamentablemente fallecieron en 
una estación de migración de Ciudad Juárez. Mis deseos de pronta recuperación con los heridos. Las 
autoridades deben fijar responsabilidades. Esta tragedia no debe repetirse”, escribió el presidente 
de los diputados federales. En tanto, el líder perredista en San Lázaro enfatizó que la tragedia de los 
migrantes es consecuencia de la fallida política migratoria del Gobierno federal. [24 HORAS]  

Políticos reaccionan ante tragedia de migrantes en Cd. Juárez.- Funcionarios y políticos 
reaccionaron desde Twitter ante la tragedia por el incendio en la Estancia Provisional del Instituto 
Nacional de Migración en Ciudad Juárez, Chihuahua, donde murieron 39 migrantes de acuerdo a las 
cifras oficiales. Expresaron sus condolencias hacia los familiares de las víctimas, así como instaron al 
instituto a esclarecer los hechos y a repensar las políticas migratorias del país. El presidente de la 
Cámara Nacional de Diputados, Santiago Creel del PAN, externó sus condolencias con las familias de 
los fallecidos y la pronta recuperación de los heridos. “Las autoridades deben fijar responsabilidades. 
Esta tragedia no debe repetirse”, instó. [CD NOTICIAS] [LATINUS] [ARISTEGUI] 

JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA (JUCOPO) 

Alistan insaculación para consejeros del INE en San Lázaro.- La Jucopo de la Cámara de Diputados 
ordenó a las áreas de Asuntos Jurídicos y de Servicios Parlamentarios tener listo el escenario para la 
insaculación de los candidatos finalistas al Consejo General del INE. Así lo confirmó el líder 
parlamentario de Morena, Ignacio Mier, al subrayar que el sorteo se realizaría en San Lázaro y no en 
la Suprema Corte de Justica de la Nación. [MILENIO TV]  

Relevos en el INE serán elegidos por sorteo. - Los relevos de los cuatro consejeros del INE serán 
elegidos por sorteo, informó el líder de Morena en la Cámara de Diputados, Ignacio Mier. Detalló su 
decisión de que los consejeros sean elegidos mediante tómbola, ante la falta de mayoría calificada. 
[DOSSIER POLÍTICO] [XEU NOTICIAS] [ADN 40] [W RADIO] [IMAGEN] [MVS] [EXCÉLSIOR] 
[CONTRARÉPLICA]  

Ignacio Mier afirma que el parentesco o militancia no determina las competencias de una persona.- 
El coordinador de Morena en la Cámara de Diputados, Ignacio Mier Velazco, desmarcó a su partido 
de las descalificaciones que el PAN hizo a la quinteta que contiene a las aspirantes a la presidencia 
del INE. Mier consideró que el parentesco con políticos o militantes de un partido no determina las 
competencias de una persona. [HERALDO]  

Renuncia Jacobo a la secretaría del INE.- El secretario ejecutivo del INE, Edmundo Jacobo Molina, 
anunció su renuncia a su cargo a partir del 3 de abril, cuando lleguen los nuevos consejeros al 
organismo electoral. El coordinador del grupo parlamentario de Morena, Ignacio Mier Velazco, 
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comentó que es una incongruencia y una burla para la ciudadanía la renuncia de Edmundo Jacobo 
Molina como secretario ejecutivo del INE, luego de haber promovido una controversia ante el TEPJF 
para que fuera reintegrado a su cargo, después de ser destituido ante la aprobación de la reforma 
electoral, denominada Plan B. [OVACIONES]  

Entrevista Jorge Romero (Coordinador de Diputados – PAN).- Jorge Romero, coordinador de los 
diputados panistas, comentó en entrevista para Latinus que: “Es una tragedia lo sucedido en 
Chihuahua, la muerte de migrantes, evidentemente mandamos nuestras condolencias como partido, 
grupo y a título personal a todos los deudos por este lamentable hecho. Estamos convencidos de que 
fue dentro de una institución del Gobierno Federal, del INM y si bien se habló en las primeras 
versiones que fueron las mismas personas las que provocaron el incendio, por supuesto que se tuvo 
que haber prevenido el mismo, deber de haber una responsabilidad de alguien y tiene que pagarlo 
porque son vidas humanas. En tanto el tema de los 4 consejeros del INE, aún no consideramos que 
está muerto, pero se puede hablar casi de un enfermo terminal, ya hay muy poca posibilidad de 
acordar, nosotros como partido impugnaremos todo el proceso”. [LATINUS]  

Anuncian PAN y PRI voto en contra de consejeros del INE.- La Comisión Permanente del PAN aprobó 
ayer rechazar la selección del Comité Técnico de Evaluación y los perfiles propuestos para ocupar la 
presidencia del Instituto Nacional Electoral y tres consejerías que van a quedar vacantes. De igual 
forma el dirigente nacional del PRI, Alejandro Moreno, anunció que va a votar en contra de las 
propuestas del Comité Técnico para consejeros del INE, han sido señalados de tener vínculos con el 
gobierno actual, con Morena, esto pese a que Rubén Moreira desestimó el parentesco de algunos 
aspirantes al Consejo General con funcionarios actuales. [MILENIO TV] [RADIOFÓRMULA] [MVS] [W 
RADIO] [SOL DE MÉXICO] [REFORMA] [RAZÓN]  

Entrevista / Jorge Álvarez Máynez (Coordinador de Diputados – MC).- En entrevista para Latinus, el 
coordinador de los diputados emecistas, Jorge Álvarez Máynez, comentó: “Yo sostengo que la 
Constitución no se obliga, ni a la Junta de Coordinación Política, ni al Pleno, elegir de esa quinteta a 
la presidenta. Existe la posibilidad de elegir de entre la lista de los 20 perfiles y; particularmente, en 
este caso por el principio de paridad, entre las 10 mujeres a la próxima presidenta del Instituto 
Nacional Electoral. Eso les he planteado a mis colegas. Hoy creo que es una posibilidad que no debe 
descartarse y que podría ampliar el escenario de análisis dentro de estos 10 perfiles”. [LATINUS] 

Entrevista Luis Espinosa Cházaro (Coordinador de Diputados – PRD).- En entrevista para 
Radiofórmula, el coordinador de los diputados perredistas, Luis Espinosa Cházaro, señaló: “Quiero 
ser Jefe de Gobierno porque la ciudad, aparte de su hermosura y de su potencia, tiene muchas 
carencias, el Metro por ejemplo, donde se mueven cerca de 5 millones de personas, que está en el 
abandono y que ya ha costado algunas vidas. Estoy convencido que la ciudad requiere un gobierno 
a la altura de los chilangos, a la altura de los capitalinos, gobierno que hoy no tenemos. Lo primero 
que propuse es que necesitamos un método completamente antagónico al de las corcholatas, en 
este caso las corcholatitas que vayan a destapar en la Ciudad de México, yo propongo un método del 
PRI, PAN, PRD, donde la ciudadanía pueda participar”. [RADIOFÓRMULA]  
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COMISIONES  

Presidencia de Comisión Asuntos Frontera Norte expresa pésame por migrantes fallecidos en INM 
de Ciudad Juárez.- La presidencia de la Comisión de Asuntos de la Frontera Norte expresó su pésame 
a las familias de las hermanas y hermanos migrantes, que la noche de este lunes fallecieron tras el 
incendio registrado en el INM de Ciudad Juárez, Chihuahua. [EDOMEX AL DÍA] 

Diputados piden explicaciones sobre detenciones de militares por filtración de Guacamaya Leaks.- 
Diputadas y diputados integrantes de la Comisión de Defensa Nacional buscarán al secretario de 
Defensa, Luis Cresencio Sandoval, para que informe el estatus de las detenciones a militares por el 
robo de información que hubo a la dependencia como parte de los Guacamaya Leaks, informó el 
legislador de Movimiento Ciudadano, Sergio Barrera Sepúlveda, en la sesión ordinaria de este 
martes. [PULSO SAN LUIS] 

Perfilan hasta 9 años de cárcel a montadeudas.- La Comisión de Hacienda y Crédito Público de la 
Cámara de Diputados aprobó por 32 votos a favor y tres abstenciones el dictamen que plantea 
endurecer las penas de prisión en la Ley de Instituciones de Crédito a aquellas personas denominadas 
montadeudas que utilizan aplicaciones para extorsionar a quienes les solicitan un préstamo. 
[UNIVERSAL]  

DIPUTADOS 

Cámara de Diputados turna a comisiones iniciativas sobre minería y espacio aéreo.- El Pleno de la 
Cámara de Diputados fue informado de la recepción de tres iniciativas que envió el presidente 
Andrés Manuel López Obrador, sobre las concesiones mineras y agua, protección del espacio aéreo 
mexicano y una más en materia administrativa, las cuales fueron turnadas a las comisiones 
correspondientes para su análisis. [EL HERALDO DE CHIHUAHUA] [JORNADA] [UNIVERSAL] [MILENIO] 
[UNIVERSAL] 

Diputados guardan minuto de silencio por 39 migrantes muertos en Juárez.- En medio de 
acusaciones entre morenistas y opositores por la tragedia, la Cámara de Diputados guardó un minuto 
de silencio por la muerte de 39 migrantes como consecuencia de un incendio en la estación del 
Instituto Nacional de Migración (INM) de Ciudad Juárez, Chihuahua. [MILENIO] [MILENIO TV] 
[EXCÉLSIOR]  

María José Alcalá: La candidatura para los Juegos Olímpicos es seria.- La candidatura de México 
para organizar los Juegos Olímpicos en 2036 o 2040 va en serio. Así lo manifestó María José Alcalá, 
presidenta del COM, luego de la visita que hizo con el canciller Marcelo Ebrard a la sede del COI en 
Lausana, Suiza, donde le entregaron personalmente a Thomas Bach, presidente del organismo, la 
carta de intención para la candidatura olímpica. En entrevista con MILENIO-La Afición, María José 
enfatizó que es muy importante que todo el deporte mexicano se una para lograr este objetivo: “Para 
empezar esto es un tema muy serio, donde todo el mundo en México cabe; aquí estamos invitando 
a todos y no vamos a dejar a nadie fuera, para nosotros es muy importante que todos los 
involucrados en el deporte participen y será un honor para México el poder lograr una sede”. 
[MILENIO]  
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OPINIÓN 

COLUMNA/SACAPUNTAS/ (…) Este miércoles la Jucopo de San Lázaro, encabezada por el morenista 
Ignacio Mier, se reúne para buscar un acuerdo en torno al nombramiento de cuatro nuevos 
consejeros del INE, y el presidente de la Mesa Directiva, Santiago Creel, está invitado. Previamente, 
la Dirección Jurídica entregará una opinión técnica sobre el proceso. [HERALDO/p.2] 

COLUMNA/LOS TRES PODERES/ (…) La postura que ayer expresó el diputado Creel, es clara: -
“Sostengo que quienes vayan a ser integrantes el próximo Consejo General y llenar las vacantes, que 
se han dado por el término de los plazos de los actuales consejeros, deben de cumplir con la  
característica de idoneidad” (…) [LOS TRES PODERES] 

COLUMNA/LOS TRES PODERES/ (…) Cuando al gobierno mexicano, la Casa Blanca ordenó que sea 
un traspatio más para recibir a migrantes centroamericanos, en este espacio, en tiempo y forma, 
señalamos advertencias del senador Ricardo Monreal Ávila y Santiago Creel Miranda, en el sentido 
de que no hay la infraestructura necesaria para que más de 30 mil personas con esa situación, cada 
mes, se reciban en espacios del Instituto Nacional de Migración, en fronteras de nuestra nación (…) 
Durante la sesión de ayer, el Pleno en Cámara de Diputados, guardó minuto de silencio por esa 
tragedia. [LOS TRES PODERES] 

COLUMNA/CONFIDENCIAL /(…) Cuando el secretario ejecutivo Edmundo Jacobo renunciaba al INE, 
el titular del Órgano Interno de Control del instituto, Jesús George Zamora, sostenía un encuentro 
con diputados de Morena. Y el jefe de la bancada guinda, Ignacio Mier, anunció que “hay muchas 
cosas pendientes que tienen que revisarse. Se requiere una revisión puntual de todos los capítulos 
del gasto, de cómo se ejercieron los recursos del fideicomiso que tenían total opacidad y nula 
transparencia”, dijo. [FINANCIERO/p.35] Del tema escribe: DINERO [JORNADA/p.12]  

ARTÍCULO/XÓCHITL PATRICIA CAMPOS LÓPEZ/ (…) Ignacio Mier está involucrándose con un 
movimiento feminista al que ha ofrecido romper el pacto patriarcal, es decir, generar una ruptura 
histórica con las camarillas, intereses económicos y sociales, para darle una posibilidad democrática 
y feminista a la alternancia política poblana (…)  [INDEPENDIENTE/p.9] 

ARTÍCULO/ JORGE ROMERO HERRERA/ Atacar causas de la violencia y la impunidad.- (…) El PAN 
entiende que la atención a las causas que dan origen a la violencia es indispensable, pero llevará 
tiempo. Mientras tanto, la ciudadanía no puede estar en estado de indefensión (…) Se necesita 
inversión en inteligencia y severos castigos a políticos que pactan con los criminales en aras de ganar 
elecciones. La convocatoria del PAN es convertirse en la generación de paz, entendiendo que no son 
cifras, son personas y que mientras la paz llega, las acciones firmes son contra los que lastiman a 
México. [HERALDO/p.15] 

COLUMNA/ EL ESPECTADOR/ (…) Del lado del PAN el panorama es similar, con los liderazgos de 
Marko Cortés y Jorge Romero volcados para apoyar al alcalde de la Benito Juárez, Santiago Taboada, 
o en su defecto a alguno de sus similares que ganaron en el 2021, alcaldías por la alianza (…) [SOL DE 
MÉXICO/p.6] El tema se comenta en: HISTORIAS DE NEGOCEOS [UNIVERSAL/p.9] 

ARTÍCULO/RUBÉN MOREIRA/ La seguridad es cuestión de voluntad.- (…)De nada sirve que el INE 
funcione bien si en el proceso electoral se impide la democracia. Es urgente actuar ante este nivel 
de violencia y el, hasta ahora, imparable, por permitido, avance del narco en los procesos electorales, 
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para tomar el control de las estructuras gubernamentales en un cada vez más amplio territorio. [SOL 
DE MÉXICO/p.13] 

COLUMNA/BAJO RESERVA/(…) Ante las declaraciones del coordinador de los diputados del PRI, 
Rubén Moreira, aceptando las quintetas con aspirantes allegados a Morena, lo que de inmediato 
levantó una sospecha del regreso del PRIMor, el presidente nacional, Alejandro Moreno, aseguró 
que su bancada votará en contra de las propuestas presentadas, porque “la autonomía e 
imparcialidad del órgano electoral no puede ni debe estar en duda”. [UNIVERSAL/p.2] 

COLUMNA/ESTADO POR ESTADO/ (…) CDMX: Congreso, el semillero de suspirantes al gobierno 
capitalino. Por el PAN está la diputada Margarita Zavala, la senadora Kenia López y la carismática 
Xóchitl Gálvez. Además, Luis Cházaro (PRD) y los priistas Cynthia López Castro y Xavier González 
Zirión. Salomón Chertorivski se perfila solito por MC (…) [HERALDO/p.23] 

COLUMNA/CONSCIENCIA/PATRICIA ARMENDÁRIZ/La cerrazón de la Secretaría de Salud.- (…) en la 
Comisión de Salud es famoso el “no” de Salud ante cualquier propuesta legislativa que le incumba. 
Por lo que nuestra independencia del Ejecutivo ha logrado que algunas propuestas sobre el tema 
hayan sido aprobadas. En el caso de Sicamed, la Secretaría operó para que no fuera aprobada, donde 
solamente Morena votó a favor. [MILENIO/p.3] 

ARTÍCULO/MARÍA ELENA PÉREZ-JAEN ZERMEÑO/ Pobre México con su auditor devaluado. (…) Es 
claro que el Auditor Superior ha deteriorado el trabajo de la ASF devaluando la función de 
fiscalización, en primer lugar, al crear unidades administrativas a la conveniencia de sus intereses, 
eliminando otras que afectan la labor de la ASF en su participación en la lucha contra la corrupción 
y, en segundo lugar, al generar resultados, observaciones y acciones a modo para que el gobierno 
federal no se vea afectado (…) [REFORMA/p.12] 

COLUMNA/SERPIENTES Y ESCALERAS/(…) Desde la Cámara de Diputados ya se mencionan algunos 
nombres de los que podrían ocupar las cuatro consejerías del INE, entre ellas el de la presidencia del 
Instituto. De la primera quinteta, la decisión está entre Jorge Montaño, y Bernardo Valle Monroy. De 
la segunda quinteta podría salir Miriam Guadalupe Hinojosa Dieck, mientras que de la tercera el 
nombre que suena para consejero es el de Armando Hernández Cruz. Y en cuanto a la cuarta 
quinteta, de donde saldrá la primera mujer que presidirá el INE en su historia, todos los pronósticos 
en San Lázaro favorecen a Bertha María Alcalde Luján, aunque también hay legisladores que 
mencionan a Guadalupe Taddei Zavala. [UNIVERSAL] 

COLUMNA/A FUEGO LENTO/ (…) Entre hoy y mañana se darán a conocer los nombres de las tres 
personas que fueron elegidos nuevos consejeros del INE y, a más tardar el viernes, se daría a conocer 
el nombre de la mujer que se convertiría en la próxima presidenta del máximo órgano electoral del 
país. Esto fue parte de los acuerdos que Morena logró ayer con la oposición en la Cámara de 
Diputados, con lo que descartan que la designación se haga por insaculación. [HERALDO/p.5] 

COLUMNA/ROZONES/(…) Vaya día el que enfrentará el Palacio Legislativo de San Lázaro este 
miércoles. Además del debate sobre la definición para designar a los 4 relevos en el Consejo General 
del INE, la discusión que la Comisión de Puntos Constitucionales realizará de una iniciativa 
presentada por todas las bancadas para acotar al Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. [RAZÓN/p.2] Comenta el tema: SIN PROTOCOLO [PRENSA/p.2-6] 
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COLUMNA/DESDE LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS/ (…) El diputado Hamlet García Almaguer (Morena) 
cuestionó que la SCJN haya concedido la suspensión total de las reformas a la legislación secundaria 
en materia electoral, denominadas Plan B, solicitada por el INE. Explicó que a partir de la suspensión 
tienen cinco días hábiles para presentar un recurso de reclamación que permita realizar un nuevo 
proyecto que sea presentado al Pleno de la SCJN y sea votado. [24 HORAS] El tema lo comenta: 
MÉXICO SA [JORNADA/p.26]; DOLORES PADIERNA [FINANCIERO/p.31]; MARTÍN ESPINOSA 
[EXCÉLSIOR/p.8] 

ARTÍCULO/OSCAR DE JESÚS MARTÍNEZ TREVIÑO/ (…) La ciudadanía ha despertado y se ha 
manifestado claro y fuerte en defensa del INE y de nuestra democracia. En dos ocasiones la hemos 
visto organizarse para de forma masiva y libre salir a manifestarse. Ahora le tocará a la Corte hacer 
lo propio y evitar que se pretenda ir más allá de la Constitución. De esta manera, hasta en tanto la 
Corte defina sobre la inconstitucionalidad o no del Plan B, éste no podrá ser aplicado (…) 
[HERALDO/p.14-p.15] El tema se comenta en: A JUICIO DE AMPARO [EXCÉLSIOR/p.5] RICARDO 
ROCHA [UNIVERSAL/p.21] DOLORES PADIERNA [FINANCIERO/p.31] PEDRO SALAZAR 
[FINANCIERO/p.30] JOSÉ NARRO CÉSPEDES [HERALDO/p.14-p.15] ROCÍO BARRERA 
[CONTRARÉPLICA/p.10] 

COLUMNA/CONTRA LAS CUERDAS/ (…) 210 organizaciones, 11 redes y 230 personas a título 
individual exigen que INM notifique a los consulados sobre fallecidos y heridos y detalle las garantías 
eficaces para que no se repita una tragedia de esta naturaleza. Además exigen el retiro de la Guardia 
Nacional de labores anti inmigrantes, así como el involucramiento de diputados y senadores para 
legislar al respecto. [HERALDO/p.8] El tema se comenta en: PULSO POLÍTICO [RAZÓN/p.8] 

COLUMNA/DESBALANCE/ (…) Mientras avanza en la Cámara de Diputados la iniciativa para castigar 
hasta con 9 años de prisión a quien defraude a partir del modelo de montadeudas, dicho esquema 
sigue ganando víctimas y se ha diversificado, ahora vía llamadas telefónicas. Habrá que ver si los 
legisladores dan luz verde a esta iniciativa surgida de la Comisión de Hacienda que preside Luis 
Armando Melgar (PVEM]. [UNIVERSAL/p.26] 

COLUMNA/LA NUEVA NORMALIDAD/ (…) Grave es que el periodista cercano al gobierno Enrique 
Galván Ochoa retuiteara aquel post sin más comentario que “Toga de día, tanga de noche”. El 
diputado Gerardo Fernández Noroña –quien tampoco entendió el chiste y comparte la 
animadversión del régimen por Laynez– calificó el “ataque” de deleznable por cuestionar lo que 
alguien “haga en el ámbito privado”. [HERALDO/p.33] 

COLUMNA/SOBREMESA/(…) “El proceso ilegal de desafuero en mi contra traía un fin paralelo al de 
desacreditarme (…) “Hoy mis abogados demostraron con pruebas que llevaron a cabo en mi contra 
un proceso jamás antes visto en la historia de este país. Queda ya demostrado que engañaron no 
solamente a la Comisión Instructora, a la Cámara de Diputados, a la FGR y al mismo Presidente de la 
República”, dijo en entrevista el exgobernador de Tamaulipas, Francisco García Cabeza de Vaca 
[FINANCIERO/p.43] 

COLUMNA/ACTIVO EMPRESARIAL/(…) El presidente López Obrador sorprendió al presentar una 
nueva iniciativa de ley a la Cámara de Diputados, ahora para reformar las leyes Minera, de Aguas 
Nacionales y de Equilibrio Ecológico. Lo más llamativo de la iniciativa es la reducción del tiempo de 
concesión a particulares de las minas de 50 a 15 años, y al final de la concesión sólo se puede 
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https://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/29323_C_HERALDO_14.15_OSCARDEJESUS_PLANB_3DIP.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/29323_C_UNI_21_RICARDOROCHA_PLANB_3DIP.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/29323_C_FIN_31_DOLORESPADIERNA_REFORMAJUDICIAL_3DIP.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/29323_C_FIN_30_PEDROSALAZAR_PLANB_3DIP.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/29323_C_HERALDO_14.15_JOSENARRO_DEFENDERPLANB_3DIP.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/29323_C_CONTRARE_10_ROCIOBARRERA_PLANB_3DIP.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/29323_C_HERALDO_8_CONTRALASCUERDAS_MUERTESINMIGRANTES_3DIP.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/29323_C_RAZON_8_PULSOPOLITICO_VETOEJECUTIVOFED_3DIP.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/29323_C_UNIVERSAL_26_DESBALANCE_MONTADEUDAS_3DIP.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/29323_C_HERALDO_33_LANUEVAANORMALIDAD_FOTOSLAYNEZNORONA_7PT.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/29323_C_FIN_43_SOBREMESA_CABEZADEVACA_3DIP.pdf
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prorrogar por otro periodo de 15 años. [EXCÉLSIOR/p.2 Dinero] Escribe del tema: CUENTA 
CORRIENTE/ [EXCÉLSIOR/p.5 Dinero] 

COLUMNA/ ¿SERÁ? / (…) Y quién va a limpiar el batidillo que la Auditoría Superior de Federación 
encontró en su revisión al ejercicio fiscal de 2021 de la Secretaría de Educación Pública, cuando 
Delfina Gómez era secretaria, por lo visto ella no, pues ya tiene su candidatura en la bolsa (…) [24 
HORAS/p.2] 

INFORMACIÓN GENERAL 

GOBIERNO 

Tren Maya transportará 10 mil turistas en inicio de operaciones: AMLO.- EI presidente Andrés 
Manuel López Obrador aseguró el lunes que, cuando menos 10 mil turistas usarán el Tren Maya al 
inicio de sus operaciones. Además, beneficiará a cinco estados del sureste del país, y permitirá 
aumentar la afluencia de turistas a las zonas arqueológicas del Mundo Maya y a las ciudades de 
Chetumal, Mérida y Campeche. [CONTRARÉPLICA / p13] 

Migración los encierra... y los deja a merced de las llamas.- Tras la tragedia en las oficinas del INM en 
Ciudad Juárez, Chihuahua, un video difundido en redes sociales reveló que personal de ese 
organismo dejó encerrados a los indocumentados durante el incendio que dejó 38 muertos. En la 
grabación se observa que tres trabajadores se encontraban afuera de las celdas en la estancia 
provisional del instituto, pero la abandonaron en cuanto notaron que se avivaron las llamas. El 
presidente Andrés Manuel López Obrador lamentó la muerte de los migrantes e informó que la FGR 
ya investiga el caso. Dijo que el incendio fue provocado por los mismos migrantes que iniciaron una 
protesta a partir de que se enteraron que iban a ser deportados. [MILENIO / pp-p4-p6] 

JUDICIAL 

Acotan métodos militares para indagar a civiles.- El pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación (SCJN) invalidó una serie de artículos del Código de Justicia Militar y del Código Militar de 
Procedimientos Penales, relacionados con diversos métodos de investigación en contra de civiles. 
Entre otras medidas, por mayoría de ocho votos, el Pleno de ministras y ministros invalidó los 
artículos que permitían procedimientos de geolocalización en tiempo real, en investigaciones que 
involucren aparatos de telefonía celular o de cómputo de civiles. [EXCÉLSIOR / p4] 

ESTADOS 

Destinan 100 mdp para renovar y reforzar a la Poes.- Mauricio Kuri, gobernador de Querétaro, 
anunció la inversión de 100 millones de pesos para patrullas y equipamiento, así como una nueva 
imagen para la Policía Estatal. Esto se suma a la inversión histórica que dio a conocer al principio de 
su administración, que contempla la construcción de un complejo de edificios para tener una 
institución mejor capacitada. [UNIVERSAL QUERÉTARO / pp-p4] 

SEGURIDAD 

El 2022 ha sido el más letal para periodistas en México: Artículo 19.- Con 696 víctimas de agresiones, 
el 2022, cuarto año de gobierno del presidente Andrés Manuel López Obrador se convirtió en el más 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/29323_C_EXC_2D_ACTIVOEMPRESARIAL_LEYMINERA2_3DIP.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/29323_C_EXC_5D_CUENTACORRIENTE_LEYMINERA_3DIP.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/29323_C_24H_2_SERA_AUDITORIASEP_11ASF.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/29323_C_24H_2_SERA_AUDITORIASEP_11ASF.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/29323_N_CONTRA_13_TRENMAYATRANSPORTARA_TRENMAYA_12NACIONAL.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/29323_N_MILENIO_PP.4.6_MIGRACIONLOSENCIERRA_MIGRANTESTRAGEDIA_12NACIONAL.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/29323_N_EXC_4_ACOTANMETODOS_MILITARES_12NACIONAL.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/29323_N_UNI_1.4_DESTINAN100MDP_SEGURIDAD_12NACIONAL.pdf
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violento para los periodistas, aún por arriba de los sexenios del panista, Felipe Calderón y el priista, 
Enrique Peña Nieto, desde que se inició el registro de agresiones, en 2007, según la organización 
Artículo 19. Esta cifra es 4.3 veces mayor que en 2010, bajo el mandato de Felipe Calderón, y 1.6 
veces más que en 2016, con Enrique Peña Nieto en la presidencia, denunció el 1 director de Artículo 
19, Leopoldo Maldonado. [CRÓNICA / p8] 
 
Guardia Nacional se retira del Metro.- A poco más de dos meses de la llegada de la Guardia Nacional 
a las estaciones del Metro de la CDMX, la jefa de Gobierno, Claudia Sheinbaum,  anunció el retiro 
paulatino de los elementos de sus actividades dentro del sistema de transporte. En conferencia, 
reconoció que delitos como el robo de cable han disminuido considerablemente, por lo que ya no es 
necesario contar con tanta presencia. [HERALDO / pp-p12] 
 
Inseguridad, lastre para destinos turísticos.- De acuerdo con especialistas, el turismo, fuente 
importante de divisas para México y de ingresos para muchas entidades en particular, enfrenta una 
creciente percepción de inseguridad, la cual constituye un riesgo para el desarrollo del sector en 
varios destinos. Hay destinos de playa, pero también Ciudades Patrimonio Mundial, en las cuales 
cada vez más personas se sienten inseguras, lo que se refleja en el turismo internacional y local. 
[UNIVERSAL QUERÉTARO / p11] 

GENERAL 

Edmundo no aguanta embates y deja el INE.- Edmundo Jacobo Molina, secretario ejecutivo del INE, 
presentó su renuncia de forma irrevocable al Consejo General del instituto, la cual se hará efectiva a 
partir del 3 de abril. En conferencia de prensa, explicó que el diseño discreto y técnico de su cargo se 
rompió y él fue sometido a críticas, mentiras y ataques políticos desde la Presidencia de la República, 
luego de los amparos que presentó en contra del Plan B electoral y sus declaraciones en defensa de 
la democracia. [MILENIO / pp-p8] 

ECONOMÍA 

Sube tasa líder de Cetes a máximo de 22 años.- Las tasas de los Cetes mostraron resultados mixtos 
en la subasta primaria de esta semana. Mientras los rendimientos de corto y mediano plazo 
descontaron una posible alza en la tasa de Banxico, la emisión de largo plazo se alineó a las 
expectativas de una menor inflación en los siguientes meses. Aunque subió marginalmente, la tasa 
de Cetes a 28 días llegó a 11.34 por ciento, nuevo máximo desde mayo de 2001. Analistas advierten 
que el primer impacto de estas alzas es un mayor costo de la deuda del gobierno y en los créditos. 
[FINANCIERO / pp-p4] 
Detonará Transístmico y Tren Maya la inversión T-MEC: Slim.- Carlos Slim Domit, presidente del 
consejo de administración de Grupo Carso, afirmó que los proyectos del Tren Maya y el Corredor 
Transístmico generarán diversos efectos positivos para el país, especialmente al sur sureste, como la 
atracción de inversiones estadounidenses y canadienses. Al participar en el Tianguis Turístico 2023, 
consideró que estas obras son de las más importantes de la actualidad. [MILENIO / p21] 
 
 
 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/29323_N_CRONICA_8_EL2022HASIDOELMASLETAL_PERIODISTAS_12NACIONAL.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/29323_N_HERALDO_1.12_GUARDIANACIONALSERETIRA_GNMETRO_12NACIONAL.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/29323_N_UNI_11_INSEGURIDADLASTREPARA_INSEGURIDADTURISTICA_12NACIONAL.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/29323_N_MILENIO_PP.8_EDMUNDONOAGUANTA_RENUNCIAEDMUNDO_12NACIONAL.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/29323_N_FIN_PP.4_SUBETASALIDER_SUBENCETES_12NACIONAL.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/29323_N_MILENIO_21_DETONARANTRANSISTMICO_TRENMAYADERONARATMEC_12NACIONAL.pdf


COORDINACIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 
"2023, año de Francisco Villa, el revolucionario del pueblo" 

INTERNACIONAL 

EEUU y Rusia bajan la cortina.- Estados Unidos y Rusia dejaron de compartir información sobre 
armas nucleares como se estipulaban el tratado nuclear Nuevo START, el último pacto de control de 
armas entre las dos naciones, informaron este martes funcionarios estadounidenses. Autoridades de 
la Casa Blanca, el Pentágono y el departamento de Estado señalaron que Estados Unidos había 
ofrecido seguir proporcionando su información a Rusia, incluso después de que el presidente 
Vladimir Putin suspendió la participación de su país en un acuerdo nuclear el mes pasado, pero 
Moscú informó a Washington que ya no compartirían más datos con ellos. [ÍNDIGO / p10] 
 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/29323_N_INDIGO_10_EEUUYRUSIA_RUSIA_12NACIONAL.pdf
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No descarta Creel un acuerdo para la elección de consejeros del INE 

 

La Junta de Coordinación Política de la Cámara de Diputados intentará definir a los cuatro nuevos 

consejeros del INE. Las bancadas acordaron una ruta para llegar a esa cita. El diputado Jorge Triana 

anunció que impugnará las cuatro quintetas que definió el Comité Técnico. En tanto, el presidente de 

la Mesa Directiva, Santiago Creel, no descartó un acuerdo. “Yo le apuesto a la política, a que la 

sensatez este en cada una de las diputadas y diputados, pero, sobre todo, cumplan los requisitos de 

idoneidad que marca la Constitución”. 

 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AKYmAvOueYJ8kn8&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D326

4FEE48F%213806&parId=75F18D3264FEE48F%213771&o=OneUp  

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AKYmAvOueYJ8kn8&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%213806&parId=75F18D3264FEE48F%213771&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AKYmAvOueYJ8kn8&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%213806&parId=75F18D3264FEE48F%213771&o=OneUp
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https://www.24-horas.mx/2023/03/28/piden-diputados-deslindar-responsabilidades-en-muerte-de-migrantes-en-

ciudad-juarez/  
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Transparencia y orden en el proceso de elección de 

consejeros y Presidencia del INE, demanda el diputado 

Creel Miranda 

El presidente de la Cámara de Diputados, Santiago Creel Miranda, declaró que el proceso de elección 

de los cuatro consejeros y la Presidencia del Instituto Nacional Electoral (INE) deberá tener plena 

transparencia y orden, para que los votos cuenten y se cuenten bien. En conferencia de prensa, reiteró 

que en este procedimiento no debe haber “ni cuotas ni tómbola”, pero precisó que la Cámara de 

Diputados está lista para cumplir con la ley. 

 

https://edomexaldia.com/transparencia-y-orden-en-el-proceso-de-eleccion-de-consejeros-y-presidencia-del-ine-demanda-el-

diputado-creel-miranda/ 
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Políticos reaccionan ante tragedia de migrantes en Cd. Juárez 
 

CIUDAD DE MÉXICO (REDACCIÓN).- Funcionarios y políticos 
reaccionaron desde Twitter ante la tragedia por el incendio en la 
Estancia Provisional del Instituto Nacional de Migración en Ciudad 
Juárez, Chihuahua, donde murieron 39 migrantes de acuerdo a las 
cifras oficiales. Expresaron sus condolencias hacia los familiares de 
las víctimas, así como instaron al instituto a esclarecer los hechos y a 
repensar las políticas migratorias del País. 
 
El presidente de la Cámara de Diputados, Santiago Creel del PAN, 
externó sus condolencias con las familias de los fallecidos y la pronta 
recuperación de los heridos. “Las autoridades deben fijar 

responsabilidades. Esta tragedia no debe repetirse”, instó. 
 
 

https://bit.ly/410flDR  
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Políticos reaccionan ante tragedia de migrantes en Cd. 

Juárez 

 

Funcionarios y políticos reaccionaron desde Twitter ante la tragedia por el incendio en la Estancia 

Provisional del Instituto Nacional de Migración en Ciudad Juárez, Chihuahua, donde murieron 39 

migrantes de acuerdo a las cifras oficiales. Expresaron sus condolencias hacia los familiares de las 

víctimas, así como instaron al instituto a esclarecer los hechos y a repensar las políticas migratorias del 

País. El presidente de la Cámara Nacional de Diputados, Santiago Creel del PAN, externó sus 

condolencias con las familias de los fallecidos y la pronta recuperación de los heridos. 

“Las autoridades deben fijar responsabilidades. Esta tragedia no debe repetirse”, instó. 

 

https://www.cdnoticias.com.mx/articulos/politicos-reaccionan-ante-tragedia-de-migrantes-en-cd-juarez/portada 
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Transparencia y orden en el proceso de elección de 

consejeros y Presidencia del INE, demanda el diputado 

Creel Miranda 

 

El presidente de la Cámara de Diputados, Santiago Creel Miranda, declaró que el proceso de elección 

de los cuatro consejeros y la Presidencia del Instituto Nacional Electoral (INE) deberá tener plena 

transparencia y orden, para que los votos cuenten y se cuenten bien. En conferencia de prensa, reiteró 

que en este procedimiento no debe haber “ni cuotas ni tómbola”, pero precisó que la Cámara de 

Diputados está lista para cumplir con la ley. 

 

https://www.voragine.com.mx/2023/03/28/transparencia-y-orden-en-proceso-de-eleccion-de-consejeros-y-presidencia-del-ine-

demanda-diputado-creel-miranda/ 
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Morena ‘no dio lugar a negociar’ elección en INE; será por 

sorteo 

El presidente de la Cámara de Diputados, Santiago Creel, del PAN, estimó que “la tómbola es renunciar 

a la política; es mejor buscar un acuerdo para elegir a los mejores perfiles, con la experiencia para 

desempeñar mejor el cargo de consejero y de presidente del INE”. 

 

https://yancuic.com/2023/03/28/morena-no-dio-lugar-a-negociar-eleccion-en-ine-sera-por-sorteo/ 
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Santiago Creel afirma que llegarán hasta las últimas consecuencias 

para lograr un Consejo independiente 

 

Santiago Creel, presidente de la Cámara de Diputados a través de su cuenta de Twitter recalcó que 

llegarán hasta las últimas consecuencias para que se integre un Consejo autónomo, independiente, 

imparcial y objetivo. Además, afirmó que los aspirantes a consejeros deberán cumplir con la 

experiencia necesaria que se requiere para ocupar cualquier cargo en el INE. 

 

 

 

https://onedrive.live.com/?cid=75f18d3264fee48f&id=75F18D3264FEE48F%213781&ithint=video%2C

mp4&authkey=%21ADyPxntVKR8XGds 

https://onedrive.live.com/?cid=75f18d3264fee48f&id=75F18D3264FEE48F%213781&ithint=video%2Cmp4&authkey=%21ADyPxntVKR8XGds
https://onedrive.live.com/?cid=75f18d3264fee48f&id=75F18D3264FEE48F%213781&ithint=video%2Cmp4&authkey=%21ADyPxntVKR8XGds
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Lista, impugnación a la selección de consejeros electorales: PAN 
 

 
Perfiles integrados a las quintetas de finalistas, elaboradas por el Comité Técnico de 

Evaluación, no son idóneos, afirma el vicecoordinador panista en San Lázaro, Jorge Triana. 
 
MÉXICO (ANGÉLICA MELLÍN).- En la Cámara de Diputados, la bancada del Partido Acción Nacional (PAN) está lista para 
promover la nulidad del proceso de selección de nuevos consejeros del Instituto Nacional Electoral (INE), a través de una 
impugnación ante el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF). 
 
El diputado Jorge Triana, que anunció el hecho en redes sociales, señaló que se pedirá a la autoridad en la materia 
suspender la selección, ya que los finalistas integrados a las quintetas por el Comité Técnico de Evaluación, no cumplen 
los requisitos de idoneidad. 
 
CONSULTAR: http://bit.ly/3nqpdYS  
 

 

 

 

 



PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 0 29/03/2023 LEGISLATIVO 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 29/03/2023 LEGISLATIVO 

 

Cámara de Diputados guardó minuto de silencio 
por migrantes fallecidos en Ciudad Juárez 

 

Boletín No.4059 

Cámara de Diputados guardó minuto de silencio por migrantes fallecidos en Ciudad Juárez 

• Diputadas y diputados externan comentarios  

El Pleno de la Cámara de Diputados guardó un minuto de silencio por la tragedia en el Centro de 

Detenciones de Migrantes del Instituto Nacional de Migración (INM), en Ciudad Juárez, Chihuahua, 

donde perdieron la vida 41 migrantes y 28 están heridos de gravedad. 

La diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos (Morena), en funciones de la presidencia de la Mesa 

Directiva, fue la encargada de solicitar a legisladoras y legisladores ponerse de pie para guardar el 

minuto de silencio por esta tragedia.  

Previamente y desde su curul, la diputada Elvia Yolanda Martínez Cosío (MC) dijo estar no sólo 

consternados por la tragedia de ayer, sino “indignados por la irresponsabilidad, la poca visión y 

falta de sensibilidad del Gobierno Federal para garantizar los derechos humanos; condenamos la 

actuación del INM por no tener un protocolo, la falta de políticas públicas del gobierno y la corta 

visión de no contemplar un presupuesto responsable. Nuestras condolencias con los familiares 

de las víctimas. No puede volver a pasar”.  

El diputado Marcelino Castañeda (PRD) manifestó su solidaridad y pésame a los familiares de los 

41 migrantes muertos. Hizo un llamado para que se brinde a los familiares todas las facilidades 

para que los cuerpos sean repatriados, que se investiguen las consecuencias y se castigue a 

quienes puedan ser responsables de esta situación. 

Por el PRI, el diputado Ildefonso Guajardo Villareal externó una disculpa por “la irresponsabilidad 

del Gobierno de México por los más de 40 migrantes fallecidos; el error lo cometimos al aceptar a 

México como tercer país seguro, sin tener las condiciones de garantizar sus derechos humanos y 

sin contar con los protocolos necesarios para podernos responsabilizar; es una tragedia en las 

manos y en la responsabilidad del gobierno mexicano. Me da vergüenza no poder proteger a los 

compañeros latinoamericanos y de otros países”.  
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Del PAN, la diputada Daniela Soraya Álvarez Hernández dijo que la tragedia “que ha puesto de luto 

a los juarenses y a todos los mexicanos, se pudo haber evitado con una política necesaria en 

Ciudad Juárez”. Hizo un llamado para que no se dé otra tragedia y pidió al Gobierno Federal 

atender de manera urgente la crisis migratoria en dicha ciudad.  

Del mismo grupo parlamentario, la diputada Rosa María González Azcárraga indicó que la mayoría 

de las víctimas eran procedentes de Guatemala, vendían artesanías y pedían dinero, por lo que las 

autoridades los arrestaron y llevaron a varias celdas de la estación migratoria “que no es albergue”, 

sino un inmueble en el que se retienen a los migrantes. Destacó que a los migrantes los tratan 

como delincuentes y pidió una revisión exhaustiva.   

La diputada Andrea Chávez Treviño (Morena) resaltó que, a nombre de su grupo parlamentario, 

extendió sus condolencias a las y los ciudadanos de Colombia, Ecuador, Salvador, Guatemala, 

Honduras y Venezuela, que ayer perdieron su vida en las instalaciones del Instituto Nacional de 

Migración. “Condenamos enérgicamente el origen del siniestro que privó de la vida a estos 

hermanos migrantes”.  

Por Morena, la diputada Susana Prieto Terrazas señaló que, a nombre de su grupo parlamentario, 

“extendemos nuestras más sinceras condolencias a los familiares de las víctimas de este 

acontecimiento en el Instituto Nacional de Migración de Ciudad Juárez, Chihuahua, de donde soy 

originaria”. 

Daniel Murguía Lardizábal, diputado de Morena, externó condolencia a los familiares de los 

migrantes que fallecieron y dijo que es necesario trabajar por ellos, “como lo está haciendo el 

Gobierno Federal, el único que los ha protegido y que los ha ayudado, así como el gobierno 

municipal de Ciudad Juárez. No es cuestión de echar culpas y que lleguen las consecuencias”. 
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Transparencia y orden en el proceso de elección 
de consejeros y Presidencia del INE, demanda el 

diputado Creel Miranda 
 

Boletín No.4071 

Transparencia y orden en el proceso de elección de consejeros y Presidencia del INE, demanda el diputado Creel 

Miranda 

• En este proceso no debe haber “ni cuotas ni tómbola”, afirma 

• Los nuevos consejeros deben de cumplir con idoneidad, ser imparciales y autónomos 

• Expresó su solidaridad al ministro Javier Laynez, quien ha sido agraviado por haber cumplido con la Constitución Política 

El presidente de la Cámara de Diputados, Santiago Creel Miranda, declaró que el proceso de elección de los cuatro 

consejeros y la Presidencia del Instituto Nacional Electoral (INE) deberá tener plena transparencia y orden, para que los 

votos cuenten y se cuenten bien. 

En conferencia de prensa, reiteró que en este procedimiento no debe haber “ni cuotas ni tómbola”, pero precisó que la 

Cámara de Diputados está lista para cumplir con la ley. 

Creel Miranda dijo esperar a que haya un proceso de negociación para buscar los consensos en cada una de las quintetas y 

refirió que uno de los aspectos más relevantes es la idoneidad de los aspirantes a consejeros del INE. 

El diputado presidente afirmó que, como legislador, le asiste el derecho de criticar a las quintetas propuestas por el Comité 

Técnico de Evaluación, porque percibe la existencia de una cercanía de las candidatas y candidatos con el partido Morena. 

“Sostengo que quienes vayan a ser integrantes del próximo Consejo General y llenar las vacantes que se han dado por el 

término de los plazos de los actuales consejeros, deben de cumplir con la característica de idoneidad, que sean imparciales, 

autónomos en sus decisiones, que tengan capacidad técnica “, dijo. 

Creel Miranda apostó a la política y a la sensatez en la elección de los nuevos consejeros del INE y pidió que, dentro de la 

diversidad, las reglas sean parejas para todos los aspirantes. 
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Por otra parte, Creel Miranda expresó su solidaridad con el ministro Javier Laynez Potisek, quien ha sido objeto de agravios 

por haber cumplido con la Constitución al emitir la suspensión de la reforma electoral. 

“Ha sido objeto de agravios a su persona, particularmente en redes sociales, y lo ha sido porque ha cumplido con la 

Constitución, al emitir una suspensión, producto de una Acción de Controversia Constitucional que ha solicitado el INE”, 

precisó. 

En otro tema, el presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados recordó que cuando fui consejero ciudadano 

del Instituto Federal Electoral (IFE) no era militante de ningún partido político, no tenía ningún tipo de relación con el 

Partido Acción Nacional. 

“Lo tuve ya como militante en 1999— yo salí en 95— fue cuando formalmente me registré en el Partido Acción Nacional, 

y más bien, mi cercanía estaba con el PRD, por mi condición, fundamentalmente, de buscar la democratización del país, 

pero también con una dimensión social”, apuntó. 

Respecto a la renuncia del Secretario General del INE, Edmundo Jacobo, consideró que el funcionario hizo lo correcto. 
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https://latinus.us/2023/03/28/creel-expresa-apoyo-renuncia-edmundo-jacobo-espera-buen-servidor-publico/  

https://latinus.us/2023/03/28/creel-expresa-apoyo-renuncia-edmundo-jacobo-espera-buen-servidor-publico/
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Ranking Presidencial: Colosio sube y Lilly Téllez sale del 

Top 10 

En la actualización del 28 de marzo de la empresa encuestadora Polls.mx en alianza con PoliticoMX, 

rumbo a la elección para Presidencia de la República Claudia Sheinbaum, Marcelo Ebrard y Adán López 

mantienen los primeros sitios, seguidos por tres del PAN: Santiago Creel (#4), Anaya (#5) y Vila (#6). 

Lilly Téllez descendió del #5 al #11 y sale por primera vez del Top 10; Fernández Noroña avanza al #7, 

seguido por Luis Colosio (#8) que regresa al Top 10, al igual que Monreal (del #14 al #10); Claudia Ruiz 

Massieu sube del #10 al #9; y Beatriz Paredes (#13), tras una semana, sale del Top 10. 

 

https://versiones.com.mx/2023/03/28/ranking-presidencial-colosio-sube-y-lilly-tellez-sale-del-top-10/ 

 
 
 
 

https://versiones.com.mx/2023/03/28/ranking-presidencial-colosio-sube-y-lilly-tellez-sale-del-top-10/
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https://politico.mx/creel-y-colosio-crecen-en-el-top-10-del-power-ranking-presidencial  

https://politico.mx/creel-y-colosio-crecen-en-el-top-10-del-power-ranking-presidencial
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https://www.reforma.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/cuestiona-mier-a-
creel-por-eleccion-de-
consejeros/ar2577761?utm_source=twitter&utm_medium=social&utm_campaign=robotgr&utm_content=@reformana
cional  

https://www.reforma.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/cuestiona-mier-a-creel-por-eleccion-de-consejeros/ar2577761?utm_source=twitter&utm_medium=social&utm_campaign=robotgr&utm_content=@reformanacional
https://www.reforma.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/cuestiona-mier-a-creel-por-eleccion-de-consejeros/ar2577761?utm_source=twitter&utm_medium=social&utm_campaign=robotgr&utm_content=@reformanacional
https://www.reforma.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/cuestiona-mier-a-creel-por-eleccion-de-consejeros/ar2577761?utm_source=twitter&utm_medium=social&utm_campaign=robotgr&utm_content=@reformanacional
https://www.reforma.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/cuestiona-mier-a-creel-por-eleccion-de-consejeros/ar2577761?utm_source=twitter&utm_medium=social&utm_campaign=robotgr&utm_content=@reformanacional


 

PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

8 29/03/2023 LEGISLATIVO 

 



   
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 29/03/2023 LEGISLATIVO 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/morena-acusa-a-creel-de-querer-descarrilar-eleccion-de-consejeros-y-
presidenta-del-ine/ 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/morena-acusa-a-creel-de-querer-descarrilar-eleccion-de-consejeros-y-presidenta-del-ine/
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/morena-acusa-a-creel-de-querer-descarrilar-eleccion-de-consejeros-y-presidenta-del-ine/
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https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2023/3/28/eleccion-de-consejeros-del-ine-diputadosanalizan-escogerlos-

mediante-un-sorteo-492917.html  

https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2023/3/28/eleccion-de-consejeros-del-ine-diputadosanalizan-escogerlos-mediante-un-sorteo-492917.html
https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2023/3/28/eleccion-de-consejeros-del-ine-diputadosanalizan-escogerlos-mediante-un-sorteo-492917.html
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Santiago Creel estará citado por la Jucopo como parte final del 

proceso de selección de consejeros del INE 

 

En la Cámara de Diputados y ante la posibilidad de no llegar a acuerdos para elegir a la próxima 

presidenta del Instituto Nacional Electoral, los legisladores se preparan para un escenario de 

insaculación. Ignacio Mier, presidente de la Junta de Coordinación Política, señaló que este miércoles 

tendrá una interpretación sobre los alcances que tiene esta figura. Para este próximo jueves, y ya como 

parte final del proceso de selección de los cuatro consejeros electorales, estará citado el presidente de 

la Mesa Directiva de San Lázaro, Santiago Creel.  

 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AH4tkRv6g3%5FKmpU&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3

264FEE48F%213799&parId=75F18D3264FEE48F%213771&o=OneUp 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AH4tkRv6g3%5FKmpU&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%213799&parId=75F18D3264FEE48F%213771&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AH4tkRv6g3%5FKmpU&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%213799&parId=75F18D3264FEE48F%213771&o=OneUp


Zttps://drive.google.com/file/d/1gbSzumqrgL2UjtzHztAq9RqqJU6WhoAM/view            
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El PAN quiere descarrilar el proceso: Ignacio Mier 

 

Aunque no hay una reunión física de todos los coordinadores parlamentarios, ellos están comunicando 

de manera permanente, a veces conferencias de Zoom. El caso es que nos adelantan que ya hay un 

acuerdo para que tres quintetas puedan subirse al Pleno y el voto sea, si no unánime, sí por consenso 

se logren las dos terceras partes el próximo jueves. La quinteta ‘dorada’ es la que sigue teniendo esa 

renuencia, por lo que podría ser una sola la elección por tómbola. El presidente de la Junta de 

Coordinación Política, Ignacio Mier, llamó al presidente de la Mesa Directiva y a su partido, porque 

están queriendo descarrilar este proceso: “No es posible que el presidente de la Mesa Directiva esté 

descalificando de antemano y que sea el vocero de las intencionalidades que confirma después el 

dirigente de su partido, Acción Nacional. Acción Nacional evidentemente quiere descarrilar el proceso. 

Santiago Creel, en conferencia de prensa, respondió que en su cuenta de Twitter dijo que estaba en 

desacuerdo de que hubiera una presidenta consejera del INE a modo”.  

 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ADvYUqJImMDcCdY&id=75F18D3264FEE48F%213801&cid=75

F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&o=OneUp 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ADvYUqJImMDcCdY&id=75F18D3264FEE48F%213801&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21ADvYUqJImMDcCdY&id=75F18D3264FEE48F%213801&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&o=OneUp


Zttps://drive.google.com/file/d/1gbSzumqrgL2UjtzHztAq9RqqJU6WhoAM/view            
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Pide Morena a Santiago Creel que haga su trabajo para agilizar 

proceso de aspirantes a consejeros del INE 

 

Y luego de que el coordinador del PRI en la Cámara de Diputados, Rubén Moreira, señalará que no veía 

ningún problema de que algunos de los aspirantes al Consejo General del INE tuvieran vínculos 

familiares con funcionarios de Morena, el líder nacional de su partido, Alejandro Moreno, señaló en 

Twitter que el PRI vetará a los perfiles que son cercanos a la 4T; el PAN fue más allá y presentó una 

impugnación ante el Tribunal Electoral contra las quintetas cercanas al Presidente. Esto provocó que el 

presidente de la Jucopo, Ignacio Mier, le piedra al presidente de la Mesa Directiva, al panista Santiago 

Creel, que hiciera su trabajo para agilizar el proceso de la selección de consejeros electorales.  

 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AHeS%2D8xHOHbFIbI&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3

264FEE48F%213805&parId=75F18D3264FEE48F%213771&o=OneUp 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AHeS%2D8xHOHbFIbI&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%213805&parId=75F18D3264FEE48F%213771&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AHeS%2D8xHOHbFIbI&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%213805&parId=75F18D3264FEE48F%213771&o=OneUp
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Morena acusa a Creel de querer "descarrilar" elección del 

INE 

El presidente de la Junta de Coordinación Política (Jucopo), Ignacio Mier, señaló que el presidente de la 

Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, Santiago Creel, quiere descarrilar el proceso de elección de 

consejeros y la presidenta del Instituto Nacional Electoral (INE), siguiendo instrucciones de la dirigencia 

nacional de su partido. 

 

https://pulsoslp.com.mx/nacional/morena-acusa-a-creel-de-querer-descarrilar-eleccion-del-ine/1636841 

 
 
 
 
 
 

https://pulsoslp.com.mx/nacional/morena-acusa-a-creel-de-querer-descarrilar-eleccion-del-ine/1636841
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https://elpais.com/mexico/2023-03-27/morena-descarta-cualquier-acuerdo-con-la-oposicion-para-designar-a-los-
consejeros-del-ine.html  

 
 
 
 

https://elpais.com/mexico/2023-03-27/morena-descarta-cualquier-acuerdo-con-la-oposicion-para-designar-a-los-consejeros-del-ine.html
https://elpais.com/mexico/2023-03-27/morena-descarta-cualquier-acuerdo-con-la-oposicion-para-designar-a-los-consejeros-del-ine.html
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Nuevos consejeros del INE: San Lázaro se 

prepara para elegir el reemplazo de Lorenzo 

Córdova por sorteo  

 

Ignacio Mier, presidente de la Junta de Coordinación Política (Jucopo) de la Cámara de Diputados, señaló que, 

ante los diferentes escenarios a los que se podría llegar con tal de elegir cuatro nuevas consejerías en el Instituto 

Nacional Electoral (INE), San Lázaro prepara criterios únicos para llegar a la insaculación.Durante su búsqueda 

de consenso, el coordinador de Morena negó que buscaran un acuerdo de cuotas, sino que se destaque un perfil 

afín para apoyarlo en conjunto y que se consideren sus aptitudes, actitud, capacidad y disposición. “Nosotros 

interpretamos acuerdo como impulsar aquellos perfiles que realmente garanticen un proceso democrático”. 

Bajo esa lógica, sentenció que no se va a descalificar a nadie “ni por apellido ni por trayectoria”, esto en referencia 

a lo declarado por Santiago Creel, presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, quien criticó el 

trabajo del CTE al permitir el avance de perfiles afines a la 4T. Al respecto, señaló que el abanderado del Partido 

Acción Nacional (PAN) se dejó llevar por sus “ansias de precandidato y desconoce la responsabilidad que tiene”, 

pues dichas declaraciones fueron compartidas por Marko Cortés, presidente del PAN, por lo que señaló que el 

presidente de la Cámara de diputados se comportó como un vocero de su partido. […] 

Nuevos consejeros del INE: San Lázaro se prepara para elegir el reemplazo de Lorenzo Córdova por sorteo - Infobae 

 

  

https://www.infobae.com/mexico/2023/03/29/nuevos-consejeros-del-ine-san-lazaro-se-prepara-para-elegir-el-reemplazo-de-lorenzo-cordova-por-sorteo/
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https://www.reforma.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/piden-a-gobierno-
asumir-responsabilidad-por-tragedia-en-inm/ar2577817?v=1  
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Aprueban en comisiones redu cir edad mínima para ser diputado federal y 
secretario de Estado 

MÉXICO (ANGÉLICA MELLÍN).- 
La Cámara de Diputados aprobó 
en comisiones el dictamen que 
reforma los artículos 55 y 91 de 
la Constitución, con el fin de 
reducir la edad para acceder a 
cargos públicos. 
 
A propuesta de legisladoras del 
Movimiento de Regeneración 
Nacional (Morena) y del Partido 
Revolucionario Institucional 
(PRI), se determinó que para ser 

diputado federal, el requisito de edad bajará de los 21 años a 18 años. 
 
El proyecto aprobado con 34 votos a favor y uno en contra, en la Comisión de Puntos 
Constitucionales, en la reunión que sostuvo este lunes 27 de marzo, fue turnado a la Mesa Directiva 
del recinto, para programarlo a discusión en los próximos días en el Pleno del recinto parlamentario. 
 
 
 
CONSULTAR: http://bit.ly/3KgxYO3  
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Aprueba Cámara de Diputados emisión de 
moneda conmemorativa del centenario 

luctuoso de Francisco Villa 
 

El documento, enviado al Senado, precisa que en 2023 se cumplirán cien años 
de su asesinato 

Boletín No.4068 

Aprueba Cámara de Diputados emisión de moneda conmemorativa del centenario luctuoso de Francisco Villa 

• El documento, enviado al Senado, precisa que en 2023 se cumplirán cien años de su asesinato 

Con 347 votos a favor, 121 en contra y 4 abstenciones, el Pleno de la Cámara de Diputados aprobó el dictamen que establece 

las características de una moneda conmemorativa del centenario luctuoso de Francisco Villa, cuyo valor nominal será de 

20 pesos. 

El documento, enviado al Senado de la República para efectos constitucionales, destaca la inquietud de reconocer a los 

grandes revolucionarios, en este caso, a José Doroteo Arango Arámbula, mejor conocido como Francisco Villa o Pancho 

Villa, el “Centauro del Norte”. 

Relata que en 2023 se cumplirán cien años de que el revolucionario fue asesinado de manera artera en la ciudad de Hidalgo 

del Parral, Chihuahua, por 15 personas que, ocultas en una casa, lo acribillaron mientras pasaba en su automóvil, emboscada 

que había sido orquestada por Jesús Salas Barraza. 

En 1914, añade, el General Villa se vuelve un gobernador para los pobres; el “Centauro del Norte” fue gobernador de 

Chihuahua por cuatro semanas, periodo al que se le conoció como “las Cuatro Semanas que Estremecieron a Chihuahua”, 

ya que en ese tiempo ordena bajar los precios de carne, maíz y frijol, crea el Banco del Estado e imprime sus billetes, además 

de que decretó la confiscación de bienes a los ricos y a los grandes terratenientes. 

Por ello, la Comisión de Hacienda y Crédito Público estima conveniente que, en el marco de la conmemoración de los cien 

años de la muerte del General Pancho Villa, el Banco de México emita una moneda en su honor, en concordancia y 

reconocimiento a la lucha por los derechos de los mexicanos, sostenida por el “Centauro de Norte”. 
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Luchador incansable de todas las causas sociales 

El promovente de la iniciativa, diputado Daniel Murguía Lardizábal (Morena), expresó que como chihuahuense es un honor 

hablar de la historia de México y de un personaje como José Doroteo Arango Arámbula, mejor conocido como Pancho 

Villa, por su lucha revolucionaria. 

Indicó que Villa fue un luchador incansable por todas las causas sociales; nació en Durango, pero vivió la mayor parte de 

su vida en Chihuahua y falleció en Parral, donde “desde pequeño vio las injusticias de lo que era un régimen arancelario”.  

Con la acuñación de la moneda, dijo, se busca conmemorar los cien años del fallecimiento de Francisco Villa. Agregó que 

Chihuahua ha sido sede de grandes momentos históricos y recordó que en el muro de honor del Recinto Legislativo está 

inscrito en letras de oro el nombre del revolucionario.  

En la sesión semipresencial, la diputada Marcela Guerra Castillo (PRI), en funciones de la presidencia de la Mesa Directiva, 

saludó y agradeció la visita en el Salón de Sesiones de Francisco Villa Betancourt, nieto del general Villa; acudió a 

invitación de la diputada Gabriela Sodi Miranda (PRD). 
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Mesa Directiva remite a comisiones minutas en 
materia de género y diversidad sexual, e interés 

superior de la niñez 
 

Boletín No.4057 

 

Mesa Directiva remite a comisiones minutas en materia de género y diversidad sexual, e 

interés superior de la niñez 

 

• Dan trámite a diversas comunicaciones de legisladoras, legisladores, universidades y 

dependencias 

La Mesa Directiva de la Cámara de Diputados remitió a comisiones dos minutas del Senado de la 

República, en materia de género y diversidad sexual, y sobre interés superior de la niñez. 

  

La primera, reforma y adiciona el artículo 72 de la Ley de Premios, Estímulos y Recompensas 

Civiles, a efecto de que el Premio Nacional de la Juventud, también se conceda para distinguir las 

aportaciones en materia de género y diversidad sexual. Se mandó a la Comisión de Gobernación 

y Población. 

  

En la segunda, se adiciona una fracción VII al artículo 7 de la Ley General de Cultura y Derechos 

Culturales, que se devuelve para los efectos de la fracción E del artículo 72 constitucional, en 

materia de interés superior de la niñez. 

  

Se determina que la política cultural del Estado mexicano, a través de sus órdenes de gobierno, 

también atenderá el principio del interés superior de la niñez. Fue remitida a la Comisión de 

Cultura y Cinematografía. 
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Comunicaciones 

  

De la Junta de Coordinación Política (Jucopo) se conoció comunicación en la que informa de 

cambios en la integración y juntas directivas de comisiones y grupos de amistad. 

  

Las diputadas Laura Lorena Haro Ramírez (PRI), Cristina Ruiz Sandoval (PRI), Martha Robles Ortiz 

(Morena), Gabriela Sodi Miranda (PRD), Salma Luévano Luna (Morena), y los diputados Javier 

Casique Zárate (PRI), Mauricio Cantú González (Morena) y Raymundo Atanacio Luna (Morena), 

solicitaron retirar diversas iniciativas y puntos de acuerdo. 

  

De la Cámara de Senadores se recibió el acuerdo por el que modifica su calendario de sesiones 

para el Segundo Periodo Ordinario del Segundo Año de ejercicio de la LXV Legislatura. 

  

Además, la Cámara de Senadores informó de la incorporación del senador Raúl Bolaños-Cacho 

Cué (PVEM) como integrante de la Comisión Bicamaral para la Evaluación y Seguimiento de la 

Fuerza Armada Permanente en Tareas de Seguridad Pública, la cual quedó constituida y 

conformada su junta directiva, el pasado 22 de marzo. Se canalizó a la Junta de Coordinación 

Política. 

  

Fue enviado a las comisiones de Educación y de Presupuesto y Cuenta Pública, el oficio de la 

Universidad Autónoma de Nuevo León sobre el informe de resultados de la auditoría externa a 

su matrícula, su ampliación y los formatos de las mismas, correspondientes al primer semestre 

de 2022. 

  

La Comisión Nacional del Agua (Conagua) dio cuenta de dos documentos. En el primero, precisa 

que de los ingresos excedentes recaudados al término del tercer trimestre del ejercicio fiscal 

2022, no se realizaron asignaciones de recursos a los prestadores de los servicios de agua 

potable y saneamiento participables en el Programa de Devolución de Derechos. 

  

El segundo, es el informe por entidad federativa correspondiente al cuarto trimestre de 2022, 

derivado de los ingresos excedentes recaudados y asignados a los diversos municipios y 

prestadores de los servicios de agua potable y saneamiento, participantes en el Programa de 

Devolución de Derechos. Ambos, se enviaron a las comisiones de Hacienda y Crédito Público y 

de Recursos Hidráulicos, Agua Potable y Saneamiento. 
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Del Instituto Federal de Telecomunicaciones se recibió el cuarto informe trimestral de 

actividades 2022. Se mandó a las comisiones de Comunicaciones y Transportes y de Radio y 

Televisión. 

  

La Secretaría de Gobierno de Guanajuato respondió a un punto de acuerdo aprobado por la 

Comisión Permanente relativo a implementar campañas entre la población sobre la resistencia a 

los antibióticos. 

  

El Congreso de Jalisco remitió iniciativa que reforma los artículos 129, 149, 163 y 170 de la Ley 

General de Educación, en materia de derecho humano a la educación de niñas, niños y 

adolescentes. Se canalizó a la Comisión de Educación. 
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Piden en la tribuna de la Cámara de Diputados 
ajustar políticas públicas educativas a la lengua 

de cada región 
 

Boletín No.4054 

 

Piden en la tribuna de la Cámara de Diputados ajustar políticas públicas educativas a la 

lengua de cada región 

 

• Este martes, en sesión semipresencial, hizo uso de la palabra Ramiro Gómez Gómez, hablante 

de lengua zoque 

 

En el marco del acuerdo de la Cámara de Diputados de conceder la palabra a hablantes de las 

lenguas originarias de México, este martes Ramiro Gómez Gómez, hablante de zoque, expresó 

que en las variantes de cada lengua está la riqueza, por lo que se deben promover para que las y 

los jóvenes den continuidad a la sabiduría de ancestros y ancestras, quienes defendieron su 

cultura. 

 

Migración, racismo, discriminación, desplazamiento forzado, extractivismo, son factores que 

también contribuyen considerablemente a que poco a poco caminen hacia la ruta de la 

extinción, como sucedió con los chiapanecas de Chiapa de Corzo, añadió. 

  

Para el fortalecimiento, revitalización y continuidad, afirmó, es urgente redireccionar las políticas 

públicas educativas y ajustarlas según la variante y lengua que se hable en cada región, pueblo o 

comunidad. 

  

Argumentó que los maestros zoques deben enseñar en la comunidad en la que se hable esta 

lengua con su variante; reconfigurar, pensar desde abajo para las regiones de refugio, 

principalmente. “Hablemos nuestra lengua para que florezca en los diversos espacios y 

territorios. Nunca negar nuestras raíces pues negarías existencia”. 
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Ramiro Gómez, originario de Chapultenango, Chiapas, mencionó que las instituciones deben 

contribuir al fortalecimiento a través de estímulos a los hacedores del arte, incentivar a los 

promotores de la cultura y seguir en la continuidad para la revitalización de las lenguas 

maternas. 

  

Destacó que en México se reconocen constitucionalmente 68 lenguas con sus 364 variantes 

dialectales de acuerdo con el Instituto Nacional de Lenguas Indígenas. “Un país multicultural y 

diverso, en el que la resistencia se manifiesta en sus músicas tradicionales, en los sonidos del 

tambor y la flauta de carrizo, danzas, rituales, ceremonias, rezos, territorio y la lengua materna”. 

  

Relató que hace más de 40 años, el pueblo zoque sufrió una hecatombe; el 28 de marzo de 1982 

¡no se olvida! “Los fenómenos eruptivos también querían matarnos, enterraron una parte de la 

cultura zoque de Francisco León, Chiapas”. 

  

Los pueblos zoques, expuso, siempre están en la lucha por la resistencia, por la sobrevivencia, 

por la permanencia. “Nuestra lengua enfrenta un proceso de una muerte lenta. En los procesos 

educativos y las formas de escritura luchamos contra ellas; nos imponen textos de libros en 

lengua zoque que no es la nuestra, sino variante de otros municipios”. 

  

Se manifestó por seguir construyendo un mundo multicultural con los pueblos indígenas de 

México. Agradeció la invitación: “hoy y siempre quiero que la voz del pueblo zoque retiemble en 

el centro del recinto del Congreso de la Unión”. 

  

La diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos (Morena) en funciones de la presidencia de la Mesa 

Directiva, señaló que Ramiro Gómez Gómez, es licenciado en periodismo por la Universidad 

Autónoma Indígena de México y cuenta con estudios en periodismo digital por la Universidad 

Autónoma de Chiapas. 

  

Indicó que se desempeña en al área de información de radio XECOPA-La Voz de los Vientos, 

coautor del libro “Género y vejez en México” y en 2021 formó parte del Consejo Técnico asesor 

del programa piloto de apoyo al periodismo de la Unesco. 
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Pleno guardó minuto de silencio por madre de 
la diputada, Claudia Selene Ávila Flores 

(Morena) 
 

Boletín No.4060 

Pleno guardó minuto de silencio por madre de la diputada, Claudia Selene Ávila Flores 

(Morena) 

En la sesión semipresencial de este martes, la Cámara de Diputados guardó un minuto de silencio 

en memoria de la madre de la diputada de Morena, Claudia Selene Ávila Flores, la señora Glafira 

Flores de Ávila. 

La diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos (Morena), en funciones de la presidencia de la Mesa 

Directiva, lamentó la sensible pérdida de la señora Glafira Flores de Ávila, madre de la diputada 

Claudia Selene Ávila Flores.  

“Expresamos nuestras más sensibles condolencias a nuestra compañera y amiga diputada. Solicito 

a la Asamblea, respetuosamente, ponerse de pie para que podamos guardar un minuto de 

silencio”, añadió. 
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En tiempo y forma, en esta columna -febrero pasado-, advertimos que algo raro sucedía en este 

asunto, en la sede de avenida Congreso de la Unión, número 66, en asunto de elegir 4 vacantes del 

Instituto Nacional Electoral. 

Que el proceso de insaculación, era el favorito del grupo mayor, el que coordina el diputado Moisés 

Ignacio Mier Velazco, y que, ¡obvio!, ellos tendrían mano, por ser los responsables de conducir el 

proceso electivo -a través de la JCP-, desde la integración del Comité Técnico de Evaluación, hasta 

la definición de los 20 finalistas. 

Que los finalistas para la presidencia -semana pasada definieron en Junta de Coordinación Política, 

que sea una mujer-, tendrían que ser todos de Morena, para que no haya riesgo de perder 

presidencia del órgano autónomo y que los jefes de bancada, prácticamente, estaban de acuerdo 

en que así sea y domingo pasado, la previsión, confirmó el CTE. 

Ahora, cuando está por dirimirse el asunto en San Lázaro, entendemos por qué guardaron silencio 

jefes de bancada del bloque opositor: esperaban acuerdo con Ignacio Mier, para el reparto de esas 

vacantes en el árbitro de las elecciones en nuestro país. 

LOS TRES PODERES 

Juan López Miguel 

 

CÁMARA DE DIPUTADOS, ALISTA INSACULACIÓN, PARA 4 VACANTES EN EL INE; MIER, PERFILA 

ESE MÉTODO Y CREEL, EXIGE REGLAS TRANSPARENTES 
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Aún, esperan que haya acuerdo parlamentario. El legislador de Puebla, reiterativo: van por la 

insaculación. Y los del bloque, más cautelosos, no sueltan su estrategia, para el asunto, pero 

admiten posible sorteo. 

Mier, no revela cómo sería el procedimiento o reglamento para elección por tómbola; el único que 

acepta que será este método, es el diputado Rubén Ignacio Moreira Valdez. 

Con recelo, adversarios de Morena y del Ejecutivo Federal en San Lázaro, en dirigencias del PAN-

PRI-PRD-MC, no revelan estrategia jurídica para impugnar en el Tribunal Electoral del Poder Judicial 

de la Federación y, en Suprema Corte de Justicia en la Nación, recursos jurídicos para el asunto que, 

con evidente ilegalidad, Morena logró que el CTE, incluyera a finalistas para la presidencia del INE, 

todas ellas, con “sana cercanía”, al jefe máximo del partido y militancia en ese partido. 

Es verdad, lo que dice Andrés Manuel López Obrador, si la ley no lo prohíbe, “¡inclúyanse! nombres 

de las 5 finalistas, en lista para presidenta del INE”, cual fue, de manera oficial, domingo pasado; un 

día antes, ya se sabía. 

Conflicto de interés, carencia en la idoneidad para cargo en el INE, entre otros, son evidentes en esa 

lista que, desde sábado pasado, se conoció. 

Ayer, el diputado presidente en mesa directiva, Santiago Creel Miranda, admitió que en el grupo 

parlamentario del PAN, analizan recursos que presentarán en el TEPJF o en SCJN,  

-“Bueno, pues es exactamente lo que estamos; nosotros analizamos, hay una recomendación sí, de 

la Comisión, vamos a ver en qué medida, en qué circunstancia eso se puede cumplir”. 

Antier, la Comisión Permanente Nacional del PAN, rechazó el proceso de selección realizado por el 

Comité Técnico de Evaluación, respecto a nombramientos en propuestas de la presidencia y 

consejerías del INE. 
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En razón de la parcialidad, desaseo del proceso, falta de idoneidad de diversos  perfiles, por falta de 

conocimiento en materia electoral, estrechos vínculos con Morena y parentesco con funcionarios 

gubernamentales, dentro de las quintetas que aprobó el CTE. 

“Es por ello que se instruye al CEN y al grupo parlamentario del PAN en la Cámara de Diputados, la 

realización de todas las acciones de carácter jurídico y político, encaminadas a procurar que el 

nombramiento de las y los nuevos consejeros del INE, se apeguen a principios de imparcialidad, 

objetividad, legalidad y certeza, establecidas en artículo 41 constitucional”. 

Este párrafo del posicionamiento del asunto en la directiva panista, es copia fiel del recurso que 

presentarían en el TEPJF o en la Corte, contra una presidenta del INE, “a modo”, cual retrata lista de 

5 finalistas, para insacular a la sustituta de Lorenzo Córdova Vianello, quien, “por si las moscas”, 

desocupó su escritorio. 

No fue casualidad ni coincidencia que, ayer, a la bancada líder en el bloque opositor, el PAN, 

acudiera el dirigente Marko Antonio Cortés Mendoza, a explicar a integrantes del grupo 

parlamentario que coordina Jorge Romero Herrera, pormenores del asunto de elegir 4 vacantes en 

el INE. 

Discrecionalidad, es la manera en que los diputados federales del blanquiazul, tratan el asunto entre 

ellos. 

Seguramente, en las últimas 72 horas, en Presidencia de la República, secretaría de Gobernación, 

en dirigencias de Morena-PAN-PRI-PRD-MC, áreas jurídicas de cada bancada en San Lázaro y de la 

misma sede cameral, ya tienen listo su análisis del cómo debe ser el procedimiento por tómbola, 

para la designación de 4 vacantes al Consejo General del INE. 

Por esencia de la palabra que define el método, se entiende: el que gane el sorteo en cada quinteta, 

ocupa la vacante; falta saber si en el acuerdo que haya en JCP, la oposición, logra que el nombre, se 
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lleve a votación por mayoría calificada, cosa que no se espera, dada la definición del método: por 

insaculación, es decir, al azar, por sorteo, el primer nombre.  

¡Cual número premiado que se saca la lotería, pues!, valga la expresión. 

Si así es, la postura que ayer expresó el diputado Creel, es clara:  

-“Sostengo que quienes vayan a ser integrantes el próximo Consejo General y llenar las vacantes, 

que se han dado por el término de los plazos de los actuales consejeros, deben de cumplir con la 

característica de idoneidad”. 

-“¿Y qué es idoneidad?, que sean imparciales; que sean autónomos en sus decisiones, que tengan 

capacidad técnica y que ello, esté perfectamente salvaguardado, sin vínculos de ningún tipo, a 

partidos, personas, que puedan sesgar sus decisiones”. 

-“Eso, para mí, es idoneidad y lo sostengo y creo que un Consejo General debe de ser idóneo en 

cuanto a sus integrantes”. 

En la otra esquina, Ignacio Mier, fue tajante: 

-“… nosotros estamos abiertos a escuchar a los grupos parlamentarios acerca de, si quien realmente 

darle cumplimiento a lo que establece la Constitución, impulsar un acuerdo que no sea motivo ni 

de cuotas ni de cuates”. Y reportó que en la sesión del órgano de gobierno que preside, JCP, fue el 

de trazar ruta a seguir en el asunto de consejeros electorales. 

-“… se refiere a la ruta que vamos a seguir teniendo, como marco de referencia, lo que establece, 

tanto la convocatoria para su cuarta etapa, como lo que establece la Constitución en su artículo 41,  

lo que establece la Ley General del Congreso, que fue lo que determinó la elaboración y en la que 

está sustentada la convocatoria”. 

Es decir, primero, votación por mayoría calificada y luego, insaculación, cual establece inciso “C”, 

del artículo 41 en nuestra Ley de leyes. 
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Jefes de bancada en San Lázaro, durante sesión de JCP, acordaron un solo documento que 

interprete, lo que establece convocatoria, y la Constitución. 

-“Para tener listo un eventual escenario de insaculación que, repito, es nuestra convicción, porque 

es un método ampliamente democrático que le ofrece a todos los que están formando parte de las 

cuatro quintetas, la posibilidad de ser los consejeros y presidenta del Instituto Nacional Electoral”. 

Ignacio Mier, reitera que nunca estuvieron por un reparto de cuotas, ni de cuates: “¡mil veces!, una 

insaculación que un procedimiento que vulnere, tanto la dignidad de los legisladores y del pleno en 

lo general, al llegar a un acuerdo de cuotas. Eso sí, ¡no!, ¡cuotas, no!”. 

Con un puntual, “¡aquí!”, el coordinador en la fracción de Morena, de manera virtual, descarta que 

el asunto, termine en el pleno de la Corte. 

Otro acuerdo que lograron coordinadores en JCP, recibir la interpretación de cada grupo 

parlamentario, de lo que establece nuestro Código Supremo en el asunto y, de manera especial, lo 

relativo al método de insaculación.  

Hoy, en JCP, 18:00 horas, se reúnen nuevamente sus integrantes, para llegar a un consenso, el cual, 

seguramente, será interpretación del método para insacular aspirantes a 4 vacantes en el Consejo 

General del INE, a partir del martes siguiente. 

En esta reunión, el área Jurídica en Cámara de Diputados, entrega su interpretación, con asistencia 

de la Secretaría de Servicios Parlamentarios. 

Derivado de ello, tendrán sustento para acordar el procedimiento para aplicar aquel controversial 

estilo, inédito en la historia legislativa el país, para nombrar cuatro consejeros electorales. 

Seguramente, ni la candidata del Presidente y de Morena, Bertha María, Alcalde Luján, sabría como 

desenredar este embrollo político-jurídico-legislativo-electoral, dada su escasa experiencia -

expertise, diría el diputado Rubén Moreira-, en los asuntos que recibe, discute y resuelve el INE. 
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El diputado del PT, Reginaldo Sandoval Flores, fue puntual en lo que sucederá hoy en la sesión 

vespertina de JCP: 

-“Y luego, si reunidos mañana a las 18:00 en la JCP, lo que suceda ahí, haya acuerdo o no haya 

acuerdo, nos vamos al pleno. Y lo que resuelva el pleno, si no es la ruta de las dos terceras partes, 

pues se va a la Suprema Corte, así de sencillo”. 

-“Cualquiera de las cinco mujeres que están en la quinteta para la presidencia (del INE), tienen los 

merecimientos, las cualidades y las posib8oidades de ser”, defiende con vehemencia, Ignacio Mier. 

Lo cual, confirma lo que desde febrero pasado, anotamos en esta columna. 

Ellas, son las candidatas de Morena, para presidir el INE, si el nombramiento es por el método de 

insacular: además de la señora que pertenece al clan Alcalde, Guadalupe Álvarez Rascón, Rebeca 

Barrera Amador, Iulisca Zircey Bautista Arreola y Guadalupe Taddei Zavala. 

Por mayoría calificada, ¡no pasarán!, cual antes coreaban los entonces perredistas como primera 

oposición, cuando un asunto trascendente, se discutía en el Congreso; los opositores de hoy, claman 

misma advertencia. 

No presentan idoneidad y así lo refrendó ayer el diputado Creel al perfilar que por ahí, procederán 

en el TEPJF o en SCJN, para impugnar el proceso: 

-“Yo creo que sí hay un tema sobre la idoneidad, porque la idoneidad es muy clara, elemento de 

imparcialidad, elemento de objetividad, elemento de autonomía, elemento de capacidad técnica, 

ahí están entonces; puede haber recursos, sí, puedo anticipar que se vayan a plantear, pues hasta 

ver las decisiones que adopte el pleno, no lo sabría, pero si hay un tema de idoneidad estoy seguro 

que se podría plantear un recurso”. 
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Creel, reiteramos, es hombre de leyes, bagaje y político con oficio y sensibilidad; perfila de manera 

breve, que el PAN, impugnará ante el Tribunal Electoral y Alto Tribunal del país, el asunto, una vez 

que se dirima en Cámara de Diputados, cual  ayer, ilustró. 

-“Tal vez”, el asunto llegue a la Corte, después de lo que resuelva Cámara de Diputados, opina 

respetado hombre de leyes, probo, a este espacio. 

Caso en el cual, hay que decirlo como es: a toda costa y costo, Andrés Manuel López Obrador, desea 

que en el INE, haya una avanzada “a modo”, para fraguar caída del sistema electoral en el país, y 

qué mejor oportunidad, que la elección presidencial en el 2024. 

¡Cuidado! 

EN EL CHACALEO 

Ayer, en SCJN, el ministro instructor, Javier Laynez Potisek, admitió a trámite, acción de 

inconstitucionalidad que presentaron el MC y PRD, contra el plan “B” de Andrés Manuel López 

Obrador, en materia electoral: Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, Ley 

General de Partidos Políticos, Ley Orgánica del Poder Judicial de a Federación y Ley General de los 

Medios de Impugnación en materia electoral… El ministro negó suspensión que solicitaron esos 

partidos políticos, en función de medida cautelar que ordenó en la controversia por el mismo 

asunto, que presentó el INE… Cuando al gobierno mexicano, la Casa Blanca ordenó que sea un 

traspatio más para recibir a migrantes Centroamericanos, en este espacio, en tiempo y forma, 

señalamos advertencias del senador Ricardo Monreal Ávila y Santiago Creel Miranda, en el sentido 

de que no hay la infraestructura necesaria para que más de 30 mil personas con esa situación, cada 

mes, se reciban en espacios del Instituto Nacional de Migración, en fronteras de nuestra nación… 

Como en tiempo y forma, referimos advertencias de las condiciones de mantenimiento que 

prevalecen en el Metro… Hoy, la historia registra tragedias en esos rubros… Con ese antecedente, 

ayer, el coordinador del grupo mayor en el Senado, lamentó fallecimiento de migrantes, durante 

incendio que se registro en la Estancia Provisional del INM, en ciudad Juárez, Chihuahua… En esta 

tragedia que deja más de 40 víctimas y otras heridas, Ricardo Monreal, posiciona: “muy lamentables 

las pérdidas humanas derivadas del incendio. Mis condolencias a las familias. Estaré atento a la 

información oficial y recalco la necesidad urgente de atender todos los aspectos en torno al 

fenómeno migratorio”… Recordamos cómo el senador Emilio Álvrez Icaza Longoria, fue uno de los 

que advirtió hacinamiento en esos centros que tiene el INM, para hospedar o dar atención a los 
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migrantes de esa región en el continente; fue el único legislador, miembro de una comisión en 

Derechos Humanos en el Congreso de la Unión, que avisó de hacinamiento en locales que tiene el 

INM en fronteras norte y sur de la República… Durante la sesión de ayer, el pleno en Cámara de 

Diputados, guardó minuto de silencio por esa tragedia. La diputada de Morena, Karla Yuritzi 

Almazán Burgos, en funciones de presidenta en mesa directiva, solicitó a la asamblea, ponerse de 

pie, para guardar minuto de silencio por esta tragedia… Vergonzante, inmoral, lo que transmite el 

video que, ayer, circuló en redes sociales, en ese local del INM en ciudad Juárez, Chihuahua, donde 

todo indicaría, que los guardias de esa institución, presuntamente, evadieron responsabilidad de 

evitar la tragedia… Desde su curul, diputada del MC, Elvia Yolanda Martínez Cosío, acusó 

indignación, “por la irresponsabilidad del gobierno federal para garantizar los derechos humanos; 

condenamos la actuación del INM por no tener un protocolo, la falta de políticas públicas del 

gobierno y la corta visión de no contemplar un presupuesto responsable. Nuestras condolencias con 

los familiares de las víctimas. No puede volver a pasar”. ¡Zas!... Más inmoral, que Adán Augusto 

López Hernández, eche papa caliente de la tragedia, al soberbio canciller, Marcelo Ebrard… Con esta 

tragedia, Ebrard, debe sopesar si aún acepta más responsabilidades del jefe máximo de Morena, en 

materia económica, comercial, migratoria, de rescate a dictadores del continente, pero no pone 

atención a la esencia de la dependencia que preside: conservar la tradicional política exterior del 

país, con su máxima: la no intervención… ¡Si vergüenza tendrían…!... Con esa tragedia en ciudad 

Juárez, Chihuahua, y la reacción del gobierno federal, “del presidente para bajo”, contra Marcelo 

Ebrard, ¿verdad que no fue casualidad ni coincidencia que el Presidente, llevara al secretario de 

Gobernación, en reciente gira al sureste, para supervisar proyecto del “Tren Maya”?… 

www.los3poderes.com... juanlopez23@hotmail.com... Twitter: @JuanLopezMiguel…     
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ANDRES MANUEL LÓPEZ OBRADOR; LÓPEZ-GATELL REGRESA A LA MAÑANERA CON CAMPAÑA CONTRA LAS ADICCIONES 

El presidente Andrés Manuel López Obrador, adelantó que el subsecretario de Salud, Hugo López-Gatell, será un “zar” de prevención de 

adicciones como parte de la campaña del gobierno federal en contra de este flagelo. Indico que Lopez-Gatell tocara el tema sobre prevención 

de adicciones, todos los martes. Señalo que es un tema para orientar sobre la campaña. El Presidente recordó que su administración sólo paga 

con recursos públicos dos campañas en medios masivos la de no a las drogas y la de la buena alimentación. Pidió a los padres de familia que 

se sumen a este esfuerzo junto con maestras, maestros de escuelas públicas y privadas donde está enfocada dicha campaña. 

 

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA SENADOR ALEJANDRO ARMENTA; ADELANTA INICIATIVA PARA PROTEGER A ARTISTAS 

El presidente de la Mesa Directiva, Alejandro Armenta, se reunió con representantes de la comunidad dancística y de las artes escénicas, a fin 

de analizar las acciones legislativas para impulsar al sector. Dijo que en el Senado se presentará una iniciativa para modificar la Ley Federal del 

Trabajo, para considerar en la legislación la protección de los trabajadores del arte y la cultura del país. Explicó, que se busca establecer el 

reconocimiento laboral de los artistas mexicanos; dijo que el documento está en proceso de redacción y será inscrito en la Sesión Ordinaria del 

próximo 12 de abril. Alejandro Armenta también anunció que mantendrá un diálogo con la Cámara de Diputados para reactivar una iniciativa 

de ley que busca elevar a rango constitucional el derecho al arte. El coreógrafo Mauricio Nava hizo un llamado a las y los senadores para que 

las instituciones artísticas, universidades, instancias públicas y privadas sean respaldadas con políticas culturales y de esa forma puedan instruir 

a jóvenes e infantes en el mundo artístico de forma gratuita.  

 

SENADOR RICARDO MONREAL; ATENDER FACTORES QUE INCIDEN EN EL FENÓMENO MIGRATORIO 

El coordinador parlamentario de Morena, Ricardo Monreal, lamentó la muerte de migrantes durante un incendio que se registró en la Estancia 

Provisional del Instituto Nacional de Migración de Ciudad Juárez, Chihuahua. Expresó sus condolencias a las familias de las víctimas y destacó 

la urgente necesidad de atender todos los factores que inciden en el fenómeno migratorio. Muy lamentables las pérdidas humanas derivadas del 

incendio en la Estancia Provisional de Cd. Juárez, Chihuahua. Mis condolencias a las familias. Estaré atento a la información oficial, y recalco la 

necesidad urgente de atender todos los aspectos en torno al fenómeno migratorio. El Instituto Nacional de Migración informó que hasta el 

momento, 39 personas migrantes extranjeras perdieron la vida, derivado de un incendio en el área de alojamiento de la Estancia Provisional de 

Ciudad Juárez, Chihuahua. Dio a conocer que se interpuso una denuncia ante las autoridades correspondientes para que se investigue lo 

sucedido y, en su caso, se proceda en consecuencia. De igual forma se dio vista a la Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH) para 

que intervenga en las diligencias de ley y de salvaguarda de las personas extranjeras. 

 

DIPUTADO IGNACIO MIER; ACUERDO SÍ, REPARTO NO; ENTRE EL REPARTO DE CUOTAS E INSACULACIÓN, MIL VECES 

INSACULACIÓN 

El coordinador de la bancada de Morena en San Lázaro, Ignacio Mier Velazco, aclaró que el acuerdo al que se llegó, sobre el tema de 

insaculación, es definir entre todos los grupos parlamentarios la interpretación sobre el método de insaculación. Precisó que sería el proceso de 

insaculación el que favorecería la coalición Juntos Hacemos Historia, porque es una práctica democrática que está prevista desde el 2014; ello, 

ante la falta de consenso entre las fracciones parlamentarias. Lo que nosotros dijimos es que nunca hubo un reparto de cuotas, ni de cuates; mil 

veces una insaculación que un procedimiento que vulnere, tanto la dignidad de los legisladores y del Pleno en lo general. Dichas declaraciones 

fueron vertidas en el marco del proceso de selección de los cuatro nuevos consejeros del Instituto Nacional Electoral (INE), que da trámite la 

JESUS HÉCTOR MUÑOZ ESCOBAR 

DESDE LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS 
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Cámara de Diputados. Adelantó que se acordó precisar el último escenario, que sería la insaculación. El primer acuerdo es, no estar teniendo 

diferentes interpretaciones de lo que se establece. Sobre esta determinación, Mier Velazco apuntó que al ya estar seleccionados los veinte 

perfiles agrupados en quintetas, por el Comité Técnico Evaluador, es tiempo de buscar un acuerdo como lo establece la convocatoria, pero sin 

que ello signifiquen cuotas y cuates. Bajo esta argumentación, explicó que la convicción del grupo mayoritario y de la coalición Juntos Hacemos 

Historia, es lograr un acuerdo, pero con base sostenida, es decir, con consenso y con la garantía de que los perfiles sustentaron la aprobación 

de las pruebas. Anunció que en la próxima reunión de Jucopo, se le extenderá invitación al presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de 

Diputados, Santiago Creel Miranda, para que conozca cómo sería el proceso de insaculación y deje en ese sentido, de descalificarlo a priori, al 

igual que el trabajo que realizó el Comité Técnico. Llamó a los partidos de oposición y en especial al PAN a cesar con las injurias al proceso; 

Acción Nacional evidentemente quiere desacreditar el proceso, lo han expresado públicamente, han sacado un manifiesto. 

 

SENADORES JOSÉ NARRO Y JORGE CARLOS RAMÍREZ; INAGURARON EXPOSICION DE ARTE CONTEMPORÁNEO “ENTRE 

MUNDOS E HISTORIAS” 

Los senadores José Narro Céspedes y Jorge Carlos Ramírez Marín inauguraron la muestra de arte contemporáneo “Entre mundos e historias”, 

del artista mexicano Pablo Bernal, que presenta una variedad de obras realizadas con piezas textiles y otros materiales.  El secretario de la 

Mesa Directiva del Senado, José Narro Céspedes, expresó que las 20 obras son una innovación artística porque utiliza todo tipo de materiales 

a las que tiene acceso y con ello crea obras que deleitan al público. Detalló que el artista crea diseños exclusivos del mercado tradicional; además 

explicó que sus obras estarán expuestas en el vestíbulo del Senado de la República hasta el próximo 31 de marzo. El presidente de la Comisión 

de Ciencia y Tecnología, Jorge Carlos Ramírez Marín, destacó que esta exposición cuenta con una colección de textiles con una amplia gama 

de degradados, manipulación de imágenes, collage, fotografía, pintura digital, variaciones de color, entre otras experiencias visuales. Destacó 

que el artista ha presentado sus obras en Estados Unidos, China, Italia, México, así como en diversas casas de cultura, galerías de arte, rutas 

de cultura y arte.  

 

LORENZO CÓRDOVA; CONSEJO GENERAL DEL INE SUSPENDE IMPLEMENTACIÓN DE REFORMA ELECTORAL 2023  

El Consejo General del Instituto Nacional Electoral (INE) determinó, por unanimidad, suspender los trabajos de modificación de los instrumentos 

normativos y administrativos para la implementación de la Reforma Electoral 2023, luego de que la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

(SCJN) le otorgó una suspensión provisional contra todos los artículos del llamado Plan B. El Instituto ordenó a las Direcciones Ejecutivas y 

Unidades Técnicas, así como a los órganos desconcentrados locales y distritales, aplicar, en el ejercicio de sus funciones, las disposiciones 

vigentes hasta antes de la publicación del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales, de la Ley General de Partidos Políticos, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y se 

expide la Ley General de los Medios de Impugnación en Materia Electoral que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el pasado 2 de 

marzo. El Consejero Presidente del INE, Lorenzo Córdova Vianello precisó que se suspende hasta en tanto la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación resuelva en definitiva la controversia constitucional.  

 

INM; LAMENTA MUERTE DE 39 MIGRANTES TRAS INCENDIO EN ALBERGUE DE CIUDAD JUÁREZ 

El Instituto Nacional de Migración (INM) de la Secretaría de Gobernación lamentó la muerte de 39 migrantes tras el incendio en la Estancia 

Provisional de Ciudad Juárez, Chihuahua, e interpuso una denuncia para que las autoridades correspondientes investiguen las causas del 

siniestro. La dependencia federal informó que la denuncia fue interpuesta ante las autoridades correspondientes para que se investigue lo 

sucedido y, en su caso, se proceda en consecuencia. Dio vista a la Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH) para que intervenga 

en las diligencias. De acuerdo con el INM, el incendio se originó poco antes de las 22:00 horas del lunes 27 de marzo en el área de alojamiento 

de la Estancia Provisional de Ciudad Juárez, donde estaban alojados 68 hombres mayores de edad originarios de Centro y Sudamérica. De 

ellos, 29 personas migrantes extranjeras más resultaron lesionadas por el siniestro y fueron trasladadas en estado delicado, en estado grave a 

cuatro, en hospitales de la localidad para su atención inmediata. El INM expresó su disposición para coadyuvar en las investigaciones de ley, a 

fin de que se esclarezcan los lamentables hechos y precisó que dará seguimiento puntual a la evolución del estado de salud de quienes se 

encuentran hospitalizados y brindará todo el apoyo a los familiares de las víctimas. 

 

RECTOR JESÚS MADUEÑA; OTORGAN A LA UAS SUSPENSIÓN DEFINITIVA CONTRA LA APLICACIÓN DE LA LEY DE EDUCACIÓN 

SUPERIOR DEL ESTADO DE SINALOA 

El Rector, doctor Jesús Madueña Molina, en Sesión Extraordinaria Permanente del H. Consejo Universitario, informo que a la Universidad 

Autónoma de Sinaloa (UAS) le asiste una vez más la razón legal al otorgar el Primer Juzgado de Distrito con sede en Culiacán, la suspensión 

definitiva al amparo interpuesto por esta máxima casa de estudios en contra de la Ley de Educación Superior del Estado de Sinaloa por violar 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

29/03/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

flagrantemente la Autonomía Universitaria. Señalo que en virtud de lo anterior, la Ley de Educación Superior del Estado de Sinaloa no puede ser 

aplicada en los artículos reclamados, en tanto no se resuelva el asunto de fondo. Seguros de que nos asisten la razón y el derecho, hoy nos 

reiteramos abiertos al diálogo, a la negociación y al cambio, todo sobre bases de respeto, de escucha activa y buena voluntad, soy un convencido 

de que aún estamos a tiempo de recuperar el valor de la civilidad, del buen entendimiento y de la cultura de la paz. Refrendó que las vías para 

defender la Autonomía Universitaria son la jurídica, la información interna y la diplomacia, y explicó que la concentración pacífica que se tenía 

programada ayer martes 28 de marzo, se pospuso por el llamado que el Secretario de Gobernación hizo para el cese de hostilidades y porque 

el diálogo es el mejor mecanismo para la solución de controversias y construcción de consensos. El abogado general de la UAS, doctor 

Robespierre Lizárraga Otero, detalló que la resolución del juez federal, donde la apariencia del buen derecho que asiste a la UAS como quejosa 

radica en que es una Universidad Pública Autónoma, lo que la ubica en situación especial respecto a lo que reclama pues pueden verse afectadas 

las atribuciones al Artículo 3ro fracción VII Constitucional que le confieren autonomía universitaria y la cual se vulnera con la aplicación de la Ley 

de Educación Superior del Estado de Sinaloa en su Artículo 3ro párrafo III y IV, Artículo 51 fracción VIII y Artículo 59.  

 

SENADOR EMILIO ÁLVAREZ ICAZA; SENADO PRESENTA DIRECTORIO LEGISLATIVO 2020-2024 

El senador Emilio Álvarez Icaza Longoria, en la Presentación de la segunda edición del Directorio Legislativo del Congreso de la Unión 2022-

2024 de México, subrayó que conocer a las personas que integran el Poder Legislativo es de la mayor importancia para las y los ciudadanos, ya 

que fortalece la democracia, la representación y la cercanía entre sectores. Consideró que los congresos de los distintos países de América 

Latina están inmersos en una enorme tensión, por lo que uno de los primeros factores de ajuste para mitigar esta situación de retroceso son las 

representaciones legislativas. Comentó que los marcos de referencia internacional de los diferentes congresos son necesarios, porque permiten 

conocer y comparar otras prácticas en la materia, así como dar seguimiento a los procesos legislativos y parlamentarios. Consuelo Aranciaga, 

coordinadora de Comunicación Social de dicha asociación, expuso que el Directorio ayuda a fortalecer la democracia, ya que la población puede 

conocer quiénes son sus representantes en las cámaras de los congresos, pero también, la forma en que son representados y el trabajo que 

desarrollan. Fredy Erazo Juárez, coordinador general de la Unidad de Transparencia del Senado de la República, consideró que este Directorio 

Legislativo es una herramienta de información que concentra datos de las y los representantes en las cámaras legislativas y ayuda a entender la 

forma en que está construido el Estado mexicano, se trata de un extraordinario paso para construir a la democracia. Diego Ernesto Díaz Iturbe, 

director de Impacto Legislativo, explicó que este Directorio es una herramienta que concentra el registro de diputados y senadores, sus oficinas 

de vinculación ciudadana, los coordinadores de asesores y las oficinas externas de atención ciudadana para tener una vinculación, así como el 

trabajo legislativo que desarrollan.   

 

DIPUTADO HAMLET GARCÍA; SUSPENSIÓN DEL PLAN B ELECTORAL, CONTRAVIENE LA CONSTITUCIÓN Y BUSCA MANTENER LA 

BUROCRACIA DORADA 

El diputado Hamlet García Almaguer (Morena) cuestionó que la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) haya concedido la suspensión 

total de las reformas a la legislación secundaria en materia electoral, denominadas Plan B, solicitada por el Instituto Nacional Electoral (INE). 

Sostuvo que esta medida cautelar, emitida por el ministro Javier Laynez Potisek, tras admitir la controversia constitucional del INE, es 

contradictoria y contraviene la Constitución Política y la ley; además, busca mantener la burocracia dorada en este organismo. Jurídicamente la 

resolución, dictada de manera arbitraria por parte del ministro Laynez, contraviene la Constitución y la ley; además, plantea que no se aplique 

artículo alguno del decreto impugnado que incida en la modificación de la estructura. García Almaguer explicó que a partir de la suspensión, 

tienen cinco días hábiles para presentar un recurso de reclamación que permita realizar un nuevo proyecto que sea presentado al Pleno de la 

SCJN y sea votado, lo que llevará, de dos a tres semanas; no obstante, confió en que la resolución les favorezca esta vez.  

 

MARKO CORTES; PAN APRUEBA RECHAZAR PROCESO DE SELECCIÓN DE CONSEJEROS DEL INE  

El presidente del Partido Acción Nacional (PAN), Marko Cortés Mendoza dio a conocer que la Comisión Permanente Nacional del PAN aprobó 

por unanimidad manifestar su absoluto rechazo al proceso de selección realizado por el Comité Técnico de Evaluación, respecto a los 

nombramientos de las propuestas de la Presidencia y Consejerías del INE. Esto en razón de la parcialidad, el desaseo del proceso, la falta de 

idoneidad de diversos perfiles por falta de conocimiento en materia electoral, estrechos vínculos con Morena y parentesco con funcionarios 

gubernamentales, dentro de las quintetas que fueron remitidas a la Cámara de Diputados. Es por ello que se instruye al CEN y al Grupo 

Parlamentario del PAN en la Cámara de Diputados, la realización de todas las acciones de carácter jurídico y político, encaminadas a procurar 

que el nombramiento de las y los nuevos consejeros del INE se apeguen a los principios de imparcialidad, objetividad, legalidad y certeza, 

establecidos en el artículo 41 constitucional. 
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DIPUTADA CINTHYA LÓPEZ; PRI SE PRONUNCIA A FAVOR DE QUE TRABAJADORAS Y TRABAJADORES TENGAN DOS DÍAS DE 

DESCANSO POR CADA CINCO DE JORNADA LABORAL 

La diputada Cinthya López Castro, dio a conocer que las diputadas y diputados federales del PRI se pronunciaron a favor de que las trabajadoras 

y los trabajadores gocen de dos días de descanso por cada cinco de jornada laboral. En la reunión de la Comisión de Puntos Constitucionales, 

se informó que la intención de su bancada de avalar la propuesta de la modificación al Artículo 69 de la Ley Federal del Trabajo, es con el fin de 

establecer un día más de descanso. Señaló que México es de los pocos países en el mundo donde las jornadas laborales son obligatorias los 

días sábados, y eso trae problemas de salud mental que se han ido incrementado con los años, dado que las trabajadoras y los trabajadores no 

pueden pasar suficiente tiempo con sus familias. Se pronunció en contra de que la discusión del dictamen se pospusiera, al argumentar que es 

un tema a favor de los trabajadores y no puede esperar. Siempre habrá personas que quieran obstaculizar, que se quejen, y por supuesto que 

afectará en algunas cosas; sin embargo, es un bien mayor el poder apoyar a las y los trabajadores mexicanos que no sea obligatorio laborar el 

sábado.  

 

GRAN JURADO DEL CASO SOBRE LA ACUSACIÓN CONTRA TRUMP REANUDA SU DELIBERACIÓN 

El gran jurado encargado de estudiar en el Tribunal Penal de Manhattan los cargos contra el expresidente Donald Trump (2017-2021) en relación 

con la investigación del fiscal del distrito de Manhattan sobre un supuesto pago en 2016 a la actriz porno Stormy Daniels, reanudó este lunes sus 

sesiones sin que sepa cuándo van a votar. El gran jurado se ha estado reuniendo las pasadas semanas los lunes, miércoles y jueves, y ha 

estudiado las pruebas presentadas por la Fiscalía desde mediados de enero sobre el ex presidente y actual candidato a las primarias 

presidenciales republicanas de 2024 por su supuesta participación en el pago a Daniels. 

 

JOE BIDEN; PIDE A MCCARTHY DESCRIBA RECORTES DE GASTOS PARA AUMENTAR EL TECHO DE DEUDA 

El presidente Joe Biden, pidió al presidente de la Cámara de Representantes, Kevin McCarthy, que describa esta semana los recortes de 

gastos que los republicanos quieren a cambio de votos para aumentar el techo de deuda del gobierno. Joe Biden le solicita explicar sus 

propuestas antes de que los legisladores abandonen Washington para un receso de dos semanas que comenzará mañana jueves. McCarthy 

propone reducir el gasto interno, recuperar los fondos de ayuda por el COVID-19 no gastados y otros cambios que, según dijo, ahorrarían billones 

de dólares. 

 

 

 www.hectormunoz.com.mx/ 

Twitter @hector munoz 

Instagram jhectormunoz  

Facebook Héctor Muñoz 
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Ignacio Mier afirma que el parentesco o militancia no determina las 

competencias de una persona 

 

El coordinador de Morena en la Cámara de Diputados, Ignacio Mier Velazco, desmarcó a su partido de 

las descalificaciones que el PAN hizo a la quinteta que contiene a las aspirantes a la presidencia del INE. 

Mier consideró que el parentesco con políticos o militantes de un partido no determina las 

competencias de una persona.  

 

https://drive.google.com/file/d/1SUPsXLYZ4eeYYrVhpoC-yqf3_OFGdgzm/view 

https://drive.google.com/file/d/1SUPsXLYZ4eeYYrVhpoC-yqf3_OFGdgzm/view


Zttps://drive.google.com/file/d/1gbSzumqrgL2UjtzHztAq9RqqJU6WhoAM/view            
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Morena descarta acuerdo con la oposición para designar a consejeros 

del INE 

 

La bancada de Morena declaró su preferencia por practicar el método del sorteo antes que negociar 

con la oposición. Aunque el bloque opositor no ha fijado una postura clara, Ignacio Mier señaló que las 

insaculaciones son las últimas opciones del proceso de selección de los consejeros del INE. 

 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AAWgkAmmPXRmKJw&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3

264FEE48F%213788&parId=75F18D3264FEE48F%213771&o=OneUp 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AAWgkAmmPXRmKJw&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%213788&parId=75F18D3264FEE48F%213771&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AAWgkAmmPXRmKJw&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%213788&parId=75F18D3264FEE48F%213771&o=OneUp
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Relevos en el INE serán por sorteo: Mier 

 

Está prácticamente hecho, que la elección de los cuatro nuevos consejeros del INE será mediante el 

método de insaculación, ante la falta de acuerdos entre las bancadas de San Lázaro para construir la 

mayoría calificada que requiere los nombramientos, así lo dio a conocer el líder de Morena, Ignacio 

Mier. 

 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AFFdtZHTyWnKB3s&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264

FEE48F%213800&parId=75F18D3264FEE48F%213771&o=OneUp 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AFFdtZHTyWnKB3s&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%213800&parId=75F18D3264FEE48F%213771&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AFFdtZHTyWnKB3s&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%213800&parId=75F18D3264FEE48F%213771&o=OneUp
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Alistan insaculación para consejeros del INE en San Lázaro 

 

CIUDAD DE MÉXICO (ALMA PAOLA WONG).- La Junta de Coordinación Política de la Cámara de 

Diputados ordenó a las áreas de Asuntos Jurídicos y de Servicios Parlamentarios tener listo el escenario 

para la insaculación de los candidatos finalistas al Consejo General del INE. Así lo confirmó el líder 

parlamentario de Morena, Ignacio Mier, al subrayar que el sorteo se realizaría en San Lázaro y no en la 

Suprema Corte de Justica de la Nación. 

 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AAitr%2D1RtSIgbgk&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D326

4FEE48F%213808&parId=75F18D3264FEE48F%213771&o=OneUp 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AAitr%2D1RtSIgbgk&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%213808&parId=75F18D3264FEE48F%213771&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AAitr%2D1RtSIgbgk&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%213808&parId=75F18D3264FEE48F%213771&o=OneUp
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Determinan ruta para elegir consejeros electorales 

 

Los líderes parlamentarios de la Cámara de Diputados acordaron determinaron que cada bancada 

presentare una propuesta del método que consideren más adecuado para seleccionar a los consejeros 

electorales, ya sea por acuerdo político o insaculación. El coordinador morenista Ignacio Mier insistió 

en que es preferible el sorteo de los aspirantes. El jueves se presentará la propuesta ante el Pleno y, en 

caso de no haber arreglo, el viernes se recurriría a la insaculación.  

 

https://drive.google.com/file/d/1LxPNg78s0zxwnG2fhgAz2d2SPj79iDFZ/view 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1LxPNg78s0zxwnG2fhgAz2d2SPj79iDFZ/view
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Diputados prevén elegir a Consejeros mediante insaculación el viernes 31 

 

Esta mañana se llevó a cabo un primer intento de los grupos parlamentarios de la Cámara de 

Diputados para tratar de consensar la aprobación de los cuatro consejeros electorales. La reunión 

terminó sin acuerdos luego de que el PRI, PAN y PRD advirtieron que votarán en contra por considerar 

que fue un proceso amañado para favorecer a los aspirantes que simpatizan con Morena. Se prevé que 

en la sesión de este jueves no se alcanzará la mayoría calificada que se requiere para la elección de los 

nuevos consejeros, por lo que el presidente de la Jucopo, Ignacio Mier, reiteró que la única opción es 

llevar a la tómbola los nombramientos. Ante el escenario de falta de consensos se considera una sesión 

el viernes 31 para que se elija mediante insaculación a los consejeros sin la necesidad de recurrir a la 

Corte. 

 

https://drive.google.com/file/d/1bBQibjykjg6HWqJdS0v6Z_e_LzryfIvE/view 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1bBQibjykjg6HWqJdS0v6Z_e_LzryfIvE/view
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Consejeros del INE serán elegidos por tómbola: Morena y 
PRI 

 

Morena y PRI en la Cámara de Diputados coincidieron en que los nuevos consejeros del Instituto Nacional 
Electoral (INE) serán elegidos por insaculación. 
Luego que el Comité Técnico de Evaluación enviara a la Junta de Coordinación Política (Jucopo) las listas 
de aspirantes para ocupar las cuatro vacantes del Consejo General del INE, Ignacio Mier, coordinador de 
Morena en San Lázaro, aseguró que se terminó con la tradición conservadora de cumplir con cuotas y 
cuates para renovar el Consejo General de la autoridad electoral. 
 
https://dossierpolitico.com/vernoticias.php?artid=279867&relacion=dossierpolitico&categoria=2 
 
 

https://dossierpolitico.com/vernoticias.php?artid=279867&relacion=dossierpolitico&categoria=2
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Relevos en el INE serán elegidos por sorteo 
 

Los relevos de los cuatro consejeros del Instituto Nacional Electoral (INE) serán elegidos por sorteo, 
informó el líder de Morena en la Cámara de Diputados, Ignacio Mier. 
Detalló su decisión de que los consejeros sean elegidos mediante tómbola, ante la falta de mayoría 
calificada. 
 
https://xeu.mx/nacional/1264141/relevos-en-el-ine-seran-elegidos-por-sorteo 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://xeu.mx/nacional/1264141/relevos-en-el-ine-seran-elegidos-por-sorteo
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Cámara de Diputados define ruta para 
elegir a los nuevos consejeros del INE 

 

 

 

 

 

 

La Junta de Coordinación Política (Jucopo) de la Cámara de Diputados determinó la ruta para 

seleccionar a los cuatro candidatos a consejeros y presidenta del Instituto Nacional Electoral (INE), los 

cuales serán votados a más tardar el jueves 30 de marzo o de lo contrario, serán elegidos por 

insaculación el 31 de marzo. 

 En conferencia, el presidente de la Jucopo, Ignacio Mier, comentó que hoy por la tarde cada grupo 

parlamentario presentará una interpretación sobre lo que dice la Constitución y la convocatoria en 

relación a la selección de los integrantes del INE, incluida la insaculación, y mañana hará lo mismo el 

área jurídica de San Lázaro. 

En conferencia, el presidente de la Jucopo, Ignacio Mier, comentó que hoy por la tarde cada grupo 

parlamentario presentará una interpretación sobre lo que dice la Constitución y la convocatoria en 

relación a la selección de los integrantes del INE, incluida la insaculación, y mañana hará lo mismo el 

área jurídica de San Lázaro. 

Cámara de Diputados define ruta para elegir a los nuevos consejeros del INE (forbes.com.mx) 

 

https://www.forbes.com.mx/camara-de-diputados-define-ruta-para-elegir-a-los-consejeros-del-ine/


846 

 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

 LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

29/03/2023         PP-9 

PERIÓDICO

0 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

 LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

29/03/2023          PP-4 

PERIÓDICO

0 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

 LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

29/03/2023          PP-4 

PERIÓDICO

0 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 



   
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 29/03/2023 LEGISLATIVO 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 



   
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 29/03/2023 LEGISLATIVO 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

https://politico.mx/que-a-alegria-para-la-democracia-4t-celebra-renuncia-de-edmundo-jacobo  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://politico.mx/que-a-alegria-para-la-democracia-4t-celebra-renuncia-de-edmundo-jacobo


   
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 29/03/2023 LEGISLATIVO 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

https://www.reforma.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/piden-a-gobierno-
asumir-responsabilidad-por-tragedia-en-inm/ar2577817?v=1  

 

https://www.reforma.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/piden-a-gobierno-asumir-responsabilidad-por-tragedia-en-inm/ar2577817?v=1
https://www.reforma.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/piden-a-gobierno-asumir-responsabilidad-por-tragedia-en-inm/ar2577817?v=1


¿   
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

39 29/03/2023 LEGISLATIVO 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 



8 846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

 LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

  29/03/2023         PP-13 

PERIÓDICO

0 

 

|   

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



8 846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

 LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

  29/03/2023         PP-13 

PERIÓDICO

0 

 

 

 

 



 
PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

20 29/03/2023 LEGISLATIVO 

 



 

PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

5 29/03/2023 LEGISLATIVO 

 



Zttps://drive.google.com/file/d/1gbSzumqrgL2UjtzHztAq9RqqJU6WhoAM/view            

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

0 29/03/2023 LEGISLATIVO 

Entrevista 

Jorge Romero (Coordinador de Diputados – PAN) 

 

“Es una tragedia lo sucedido en Chihuahua, la muerte de migrantes, evidentemente mandamos 

nuestras condolencias como partido, grupo y a título personal a todos los deudos por este lamentable 

hecho. Estamos convencidos de que fue dentro de una institución del Gobierno Federal, del INM y si 

bien se habló en las primeras versiones que fueron las mismas personas las que provocaron el 

incendio, por supuesto que se tuvo que haber prevenido el mismo, deber de haber una 

responsabilidad de alguien y tiene que pagarlo porque son vidas humanas. En tanto el tema de los 4 

consejeros del INE, aún no consideramos que está muerto, pero se puede hablar casi de un enfermo 

terminal, ya hay muy poca posibilidad de acordar, nosotros como partido impugnaremos todo el 

proceso”.  

 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ACjLIcDwpi8xUao&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264F

EE48F%213804&parId=75F18D3264FEE48F%213771&o=OneUp 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ACjLIcDwpi8xUao&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%213804&parId=75F18D3264FEE48F%213771&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21ACjLIcDwpi8xUao&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%213804&parId=75F18D3264FEE48F%213771&o=OneUp
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“Yo no califico mal por parentesco o cercanía”: Rubén Moreira sobre 

aspirantes al INE 

 

Rubén Moreira, líder de la bancada del PRI en la Cámara de Diputados, subió un video profetizando 

sobre lo que pasará esta semana con respecto a las y los futuros integrantes de la herradura en el 

Consejo General del INE.  

 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AKXlSjRvsgm4M1s&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264

FEE48F%213778&parId=75F18D3264FEE48F%213771&o=OneUp 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AKXlSjRvsgm4M1s&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%213778&parId=75F18D3264FEE48F%213771&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AKXlSjRvsgm4M1s&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%213778&parId=75F18D3264FEE48F%213771&o=OneUp
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Anuncian PAN y PRI voto en contra de consejeros del INE 

 

La Comisión Permanente del PAN aprobó ayer rechazar la selección del Comité Técnico de Evaluación y 

los perfiles propuestos para ocupar la presidencia del Instituto Nacional Electoral y tres consejerías que 

van a quedar vacantes. De igual forma el dirigente nacional del PRI, Alejandro Moreno, anunció que va 

a votar en contra de las propuestas del Comité Técnico para consejeros del INE, han sido señalados de 

tener vínculos con el gobierno actual, con Morena, esto pese a que ayer Rubén Moreira desestimó el 

parentesco de algunos aspirantes al Consejo General con funcionarios actuales. 

 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AESDXpXvEe0zS7U&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264

FEE48F%213792&parId=75F18D3264FEE48F%213771&o=OneUp 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AESDXpXvEe0zS7U&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%213792&parId=75F18D3264FEE48F%213771&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AESDXpXvEe0zS7U&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%213792&parId=75F18D3264FEE48F%213771&o=OneUp
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Rubén Moreira considera más relevante la trayectoria personal de los 

aspirantes a consejeros, que su cercanía con la 4T 

 

El líder de los diputados del PRI, Rubén Moreira, consideró más relevante la trayectoria personal de 

cada uno de los aspirantes a consejeros del INE, que la cercanía con la cuatro 4T o incluso los vínculos 

familiares que pudieran tener.  

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AJu2HFTIsA4bRug&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264F

EE48F%213784&parId=75F18D3264FEE48F%213782&o=OneUp 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AJu2HFTIsA4bRug&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%213784&parId=75F18D3264FEE48F%213782&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AJu2HFTIsA4bRug&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%213784&parId=75F18D3264FEE48F%213782&o=OneUp
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Rubén Moreira afirma que no ve mal que haya candidatos con nexos 

con figuras públicas 

 

El coordinador del PRI en la Cámara de Diputados, Rubén Moreira, afirmó que no ve con malos ojos 

que haya candidatos o candidatas que tengan nexos con figuras públicas actuales. Moreira explicó que 

“dentro de los 20 nombres hay personas muy destacadas y con un gran expertise en materia electoral” 

y expresó: “Yo no califico mal por el parentesco o la cercanía, por dos cosas, primero porque la gente 

es responsable de lo que hace cada quién y segundo porque en la historia hay muchos casos de 

consejeros casados con figuras públicas o que fueron casados con figuras públicas, incluso 

presidentes”. Ante estas declaraciones, Marko Cortés, dirigente nacional del PAN, advirtió que incluso 

están en peligro las alianzas por esta postura del PRI. 

 

https://drive.google.com/file/d/1hEFlMC8JqAO44yGz8sxXkkr-idnawKw5/view 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1hEFlMC8JqAO44yGz8sxXkkr-idnawKw5/view


ttps://drive.google.com/file/d/1gbSzumqrgL2UjtzHztAq9RqqJU6WhoAM/view            
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Rubén Moreira afirma que él no califica mal a aspirantes por su 

parentesco o cercanía 

 

El coordinador del PRI en la Cámara de Diputados, Rubén Moreira, afirmó que él no califica mal por el 

parentesco o la cercanía, porque la gente es responsable de lo que hace cada quien, y segundo porque 

en la historia hay muchos casos de consejeros casados con figuras públicas o que fueron casados con 

figuras públicas, incluso Presidentes, aunque recalcó que es importante el expertise para tener un 

buen Consejo del INE así como el consenso de los partidos políticos. Como conclusión indicó que creía 

que van a ir a dar a la tómbola. Por su parte Alejandro Moreno, dirigente nacional al PRI aseguró que 

su partido sin lugar a dudas votará en contra de las propuestas a consejeros y presidencia del INE.  

 

https://drive.google.com/file/d/1Yb7UWOZFXNxnvEB06raoBTr_SRO38GZE/view 

https://drive.google.com/file/d/1Yb7UWOZFXNxnvEB06raoBTr_SRO38GZE/view
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Alito Moreno descartó PRIMOR tras guiño de 

Moreira a propuesta de Morena  

 

Un video del coordinador del Partido Revolucionario Institucional (PRI) en la Cámara de Diputados, Rubén 

Moreira Valdez, provocó que muchos usuarios en redes sociales comenzaran a señalar una presunta alianza entre 

el tricolor y el Movimiento de Regeneración Nacional (Morena), mejor conocida como PRIMOR, durante el 

proceso de elección de nuevos consejeros del Instituto Nacional Electoral (INE). 

Sin embargo, para acallar aquellas voces que planteaban una supuesta traición a la coalición Va por México, el 

líder priista, Alejandro Alito Moreno Cárdenas, utilizó sus redes sociales para negar que vayan a dar espaldarazo 

a las opciones que se están planteando para renovar el consejo general, pues aseguró que toda la bancada trabaja 

a favor de la ciudadanía. 

Fue por lo anterior que de forma “firme sin regateos ni titubeos” sentenció que el Revolucionario 

Institucional votará en contra de las propuestas para la presidencia y las consejerías que quedarán vacantes a 

partir del próximo 2 de abril, pues expresó que no permitirán que el partido guinda meta las manos en el proceso 

de la autoridad electoral. […] 

Alito Moreno descartó PRIMOR tras guiño de Moreira a propuesta de Morena - Infobae 

 

https://www.infobae.com/mexico/2023/03/28/alito-moreno-descarto-primor-tras-guino-de-moreira-a-propuesta-de-morena/
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Entrevista 

Jorge Álvarez Máynez (Coordinador de Diputados – MC) 

 

CIUDAD DE MÉXICO (CARLOS LORET DE MOLA).- “Yo sostengo que la Constitución no se obliga, ni a la 

Junta de Coordinación Política, ni al Pleno, elegir de esa quinteta a la presidenta. Existe la posibilidad 

de elegir de entre la lista de los 20 perfiles y; particularmente, en este caso por el principio de paridad, 

entre las 10 mujeres a la próxima presidenta del Instituto Nacional Electoral. Eso les he planteado a mis 

colegas. Hoy creo que es una posibilidad que no debe descartarse y que podría ampliar el escenario de 

análisis dentro de estos 10 perfiles”. 

 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ABHmgXcn8HqZTAk&id=75F18D3264FEE48F%213803&cid=75

F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&o=OneUp  

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ABHmgXcn8HqZTAk&id=75F18D3264FEE48F%213803&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21ABHmgXcn8HqZTAk&id=75F18D3264FEE48F%213803&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&o=OneUp
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Tensión en San Lázaro, oposición reclama a 
Morena por tragedia en Ciudad Juárez  

 

 Durante la sesión ordinaria en la Cámara de Diputados, legisladores de la oposición reclamaron al grupo 
parlamentario de Morena responsabilizarse por la muerte de 39 personas migrantes en un centro del Instituto 
Nacional de Migración en Ciudad Juárez. 

Los reproches comenzaron cuando hizo uso de la palabra el coordinador de la bancada naranja, Jorge Álvarez 
Máynez, quien condenó el accionar del INM, además, aseguró que lo sucedido no fue un accidente sino un 
asesinato. 

"No se ha dicho así por ninguna fuerza política, pero nosotros sí lo decimos, porque hay plena sospecha de que 
fueron encerrados bajo llave para que no pudieran salir y no tenían agua", espetó el emecista. 

Por otro lado y desde la bancada del PRD se pidió que se castigue a los responsables de esta situación sin 
importar hasta dónde llegue la responsabilidad. Iniciativa que fue respaldada por la panista María González 
Azcárraga, ya que exigió a la Secretaría de Gobernación pedir cuentas al Instituto Nacional de Migración. […] 

 

Tensión en San Lázaro, oposición reclama a Morena por tragedia en Ciudad Juárez (lapoliticaonline.com) 

 

 

 

https://www.lapoliticaonline.com/mexico/congreso-mx/tension-en-san-lazaro-oposicion-reclama-a-morena-por-tragedia-en-ciudad-juarez/
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https://www.reforma.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/piden-a-gobierno-

asumir-responsabilidad-por-tragedia-en-inm/ar2577817?v=1  
 

https://www.reforma.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/piden-a-gobierno-asumir-responsabilidad-por-tragedia-en-inm/ar2577817?v=1
https://www.reforma.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/piden-a-gobierno-asumir-responsabilidad-por-tragedia-en-inm/ar2577817?v=1
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https://mvsnoticias.com/entrevistas/2023/3/28/luis-chazaro-quinteta-para-la-presidencia-del-ine-tiene-cercania-
morena-587542.html  

 
 

https://mvsnoticias.com/entrevistas/2023/3/28/luis-chazaro-quinteta-para-la-presidencia-del-ine-tiene-cercania-morena-587542.html
https://mvsnoticias.com/entrevistas/2023/3/28/luis-chazaro-quinteta-para-la-presidencia-del-ine-tiene-cercania-morena-587542.html
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Entrevista 

Luis Espinosa Cházaro (Coordinador de Diputados – PRD) 

 

“Quiero ser Jefe de Gobierno porque la ciudad, aparte de su hermosura y de su potencia, tiene muchas 

carencias, el Metro por ejemplo, donde se mueven cerca de 5 millones de personas, que está en el 

abandono y que ya ha costado algunas vidas. Estoy convencido que la ciudad requiere un gobierno a la 

altura de los chilangos, a la altura de los capitalinos, gobierno que hoy no tenemos. Lo primero que 

propuse es que necesitamos un método completamente antagónico al de las corcholatas, en este caso 

las corcholatitas que vayan a destapar en la Ciudad de México, yo propongo un método del PRI, PAN, 

PRD, donde la ciudadanía pueda participar”. 

 

https://drive.google.com/file/d/1vkUVYYKNTN99QuEoYvPsqG4pG5QkfVX4/view 

https://drive.google.com/file/d/1vkUVYYKNTN99QuEoYvPsqG4pG5QkfVX4/view


ttps://drive.google.com/file/d/1gbSzumqrgL2UjtzHztAq9RqqJU6WhoAM/view            
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Votación de nuevos consejeros del INE será el jueves en el Pleno 

 

La Junta de Coordinación Política de la Cámara de Diputados va a comenzar la búsqueda de acuerdos 

para elegir a los cuatro nuevos consejeros del INE, entre ellos a la presidenta. La votación en el Pleno 

se esperaría para el próximo jueves 30 de marzo; el acuerdo que se alcance debe garantizar el respaldo 

de dos terceras partes en la elección; en caso de no lograrse, se resolverá por tómbola o sorteo.  

 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AKXlSjRvsgm4M1s&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264

FEE48F%213778&parId=75F18D3264FEE48F%213771&o=OneUp 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AKXlSjRvsgm4M1s&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%213778&parId=75F18D3264FEE48F%213771&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AKXlSjRvsgm4M1s&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%213778&parId=75F18D3264FEE48F%213771&o=OneUp
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Amaga PAN: alianza en Edomex y Coahuila puede 
caer 

 

 

 

 

 

 

 

El líder nacional del PAN, Marko Cortés, advirtió a los candidatos a Va por México (PAN-PRI-PRD) en 
el Estado de México y Coahuila, los priístas Alejandra del Moral y Manolo Jiménez, que la alianza 
podría caer si el PRI se aparta del voto de coalición en el proceso de elección de los asesores 
electorales del INE. 

La advertencia se produjo después de que se publicara un video del diputado Rubén Moreira, jefe de 
la bancada priísta en la Cámara de Diputados, en el que desestimó el riesgo de que aparezcan 
perfiles morenistas para integrar el Consejo General del INE. 

"No califico mal por parentesco o cercanía, por dos cosas. Primero, porque las personas son 
responsables de lo que cada uno hace. Y segundo, porque en la historia hay muchos casos de 
directores casados con figuras públicas o que estuvieron casados con figuras públicas", dijo Moreira. 

Ese mensaje provocó escepticismo en las filas del PAN. Marko Cortés retomó la preocupación que 
prevalece entre sus correligionarios al calor de una sesión de la Comisión Permanente que tuvo lugar 
este lunes. 

La diputada federal Lisette López fue una de las voces que se alzaron para advertir que el PRI podía 
jugar a la torcida. "Siempre son los mismos", insistió. 

Amaga PAN: alianza en Edomex y Coahuila puede caer - California18 

https://california18.com/amaga-pan-alliance-in-edomex-and-coahuila-can-fall/9860412023/
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Diputados analizan rutas para seleccionar directores 
del INE 

 

 

 

 

 

 

 

 

Los líderes parlamentarios de la Cámara de Diputados perfilan la toma de posesión como el camino 
a seguir para la selección de los cuatro nuevos consejeros del Instituto Nacional Electoral (INE), 
quienes deberán ser sometidos al Pleno para su consideración a más tardar el 30 de marzo, de lo 
contrario, serán elegidos a través de una tómbola el 31 de marzo. 

Este martes, la Junta de Coordinación Política (Jucopo) de San Lázaro, que integra a los 
coordinadores de las siete bancadas de San Lázaro, se reunió para proponer la ruta para seleccionar 
a los cuatro candidatos a concejales y presidente del INE. 

Fue así como acordaron que este miércoles 29 de marzo recibirán las opiniones de las áreas 
jurídicas del órgano legislativo y de los grupos parlamentarios, para posteriormente reunirse de nuevo 
y llegar a un acuerdo final. 

"El primer acuerdo fue la interpretación sobre el proceso del último escenario que se puede 
presentar, que es la inaculación; Es una teoría que hemos venido apoyando como práctica 
democrática, porque está establecida en la reforma de 2014", dijo en conferencia el presidente de 
Jucopo, Ignacio Mier Velazco (Morena). 

Diputados analizan rutas para seleccionar directores del INE - California18 

https://california18.com/deputies-analyze-routes-to-select-ine-directors/9875662023/
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Muñoz Ledo acusó al gobierno de AMLO de 
transformar al INM en un “instrumento 

neonazi” 
 

 

 

 

 

 

 

El ex diputado de Morena, Porfirio Muñoz Ledo, aseguró este martes que el incendio registrado en 

un centro de detención de migrantes de Ciudad Juárez, Chihuahua, que dejó al menos 38 

muertos no fue un “accidente fortuito, sino crimen de Estado”. 

A través de su cuenta de Twitter, señaló que dicha tragedia es consecuencia de políticas 

sistemáticas del gobierno del presidente Andrés Manuel López Obrador que “violenta los 

derechos humanos, tanto en la frontera norte como en la del sur”. 

Incluso, escribió que el Instituto Nacional de Migración (INM) se ha transformado “en instrumento 

neonazi y servil que recuerda los campos de concentración y exterminio”. 

 “De los delincuentes se matan entre ellos (que López Obrador también repite), a los migrantes se 

quemaron solos”, escribió en Twitter el coordinador de Movimiento Ciudadano, Jorge Álvarez 

Máynez. 

Muñoz Ledo acusó al gobierno de AMLO de transformar al INM en un “instrumento neonazi” - Infobae 

https://www.infobae.com/mexico/2023/03/29/munoz-ledo-acuso-al-gobierno-de-amlo-de-transformar-al-inm-en-un-instrumento-neonazi/
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Diputados aprueban reformas a la Ley de Fomento para la Lectura y el Libro en 
materia de “Precio Único” 

 

MÉXICO (YANET AGUILAR SOSA).- Con 473 votos a favor, cero en contra y cero abstenciones la Cámara 

de Diputados aprobó, en su sesión plenaria de este martes, el Dictamen con proyecto de decreto 

por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones a la Ley de Fomento para la 

Lectura y el Libro, en materia de “Precio Único”. 

La aprobación de esta reforma representa un gran avance en las políticas públicas de cultura y 

fomento a la lectura, ya que al extender la vigencia del precio único de los libros, pasando de 18 a 

36 meses y al ampliar sus beneficios a la lectura digital, se impulsa la competitividad en igualdad 

de condiciones y oportunidades para las pequeñas editoriales y librerías de barrio con un mercado 

más abierto, justo y accesible. 

A través de un comunicado, la Cámara Nacional de la Industria Editorial Mexicana (CANIEM), que 

agrupa a más de 250 empresas editoriales mexicanas dedicadas al desarrollo de contenidos, 

edición, producción y distribución de libros en México, asegura que está aprobación también 

fomentará el acceso a la lectura en condiciones equitativas y de calidad para la población. 

El gremio de editores también destaca que dicha reforma dota a la Secretaría de Cultura y a la 

Procuraduría Federal del Consumidor (PROFECO) de las facultades necesarias para regular, 

vigilar y garantizar su adecuado y legal cumplimiento del Precio Único en beneficio de las pequeñas 

librerías y público lector. “Por ello, reiteramos nuestro reconocimiento a la loable labor de las y los 

legisladores de la Cámara de Diputados y su compromiso por la cultura de México”, señalan en el 

comunicado. 

Tras la aprobación en la Cámara Diputados, el Dictamen con proyecto de decreto por el que se 

reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones a la Ley de Fomento para la Lectura y el 

Libro, en materia de “Precio Único”, pasa al Senado de la República. Ahora los editores exhortan a 

los senadores a que aprueben “con celeridad estas reformas”. 

Diputados aprueban reformas a la Ley de Fomento para la Lectura y el Libro en materia de “Precio Único” (eluniversal.com.mx) 
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Diputados guardan minuto de silencio por 39 migrantes 

muertos en Juárez 

 

En medio de acusaciones entre morenistas y opositores por la tragedia, la Cámara de Diputados guardó 

un minuto de silencio por la muerte de 39 migrantes como consecuencia de un incendio en la estación 

del Instituto Nacional de Migración (INM) de Ciudad Juárez, Chihuahua. 

 

 

https://www.milenio.com/politica/diputados-guardan-minuto-silencio-migrantes-muertos-juarez 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.milenio.com/politica/diputados-guardan-minuto-silencio-migrantes-muertos-juarez
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Guardan minuto de silencio por 39 migrantes muertos en Ciudad 

Juárez 

 

En medio de acusaciones entre morenistas y opositores, la Cámara de Diputados guardó un minuto de 

silencio por la muerte de 39 migrantes como consecuencia de un incendio en la estación del INM de 

Ciudad Juárez. Desde sus curules y a nombre de Morena, las diputadas Andrea Chávez y Susana Prieto 

expresaron sus condolencias a las familias de las víctimas y responsabilizaron del siniestro a las 

administraciones pasadas, por concesionar a particulares las estaciones migratorias. En tanto, los 

legisladores Ildefonso Guajardo, Rosa María González y Marcelino Castañeda culparon al Gobierno 

Federal de la tragedia y exigieron al INM a rendir cuentas.  

 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AGWu3%2DibSdT5WLs&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D

3264FEE48F%213797&parId=75F18D3264FEE48F%213771&o=OneUp 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AGWu3%2DibSdT5WLs&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%213797&parId=75F18D3264FEE48F%213771&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AGWu3%2DibSdT5WLs&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%213797&parId=75F18D3264FEE48F%213771&o=OneUp
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Presidencia de Comisión Asuntos Frontera Norte expresa 

pésame por migrantes fallecidos en INM de Ciudad Juárez 

 

La presidencia de la Comisión de Asuntos de la Frontera Norte expresó su pésame a las familias de las 

hermanas y hermanos migrantes, que la noche de este lunes fallecieron tras el incendio registrado en 

el Instituto Nacional de Migración (INM) de Ciudad Juárez, Chihuahua. 

 

https://edomexaldia.com/presidencia-de-comision-asuntos-frontera-norte-expresa-pesame-por-migrantes-fallecidos-en-inm-de-

ciudad-juarez/ 

 

 

 

 
 

https://edomexaldia.com/presidencia-de-comision-asuntos-frontera-norte-expresa-pesame-por-migrantes-fallecidos-en-inm-de-ciudad-juarez/
https://edomexaldia.com/presidencia-de-comision-asuntos-frontera-norte-expresa-pesame-por-migrantes-fallecidos-en-inm-de-ciudad-juarez/
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PAN ya tiene lista impugnación contra quintetas para el Consejo 
General del INE 

La querella la presentará el vicecoordinador de la bancada albiazul, diputado Jorge Triana, y se interpondrá ante el 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

CIUDAD DE MÉXICO (ANTONIO LÓPEZ).- La bancada del Partido Acción Nacional (PAN) en la Cámara de Diputados 
ya tiene lista una impugnación en contra del acuerdo del Comité Técnico de Evaluación por el que se integraron las 
quintetas con 20 aspirantes al Consejo General del Instituto Nacional Electoral (INE) para el período del 4 de abril de 
2023 al 3 de abril de 2032. 
 
La querella la presentará el vicecoordinador de la bancada albiazul, Jorge Triana, y se interpondrá ante el Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF). 
 
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/pan-ya-tiene-lista-impugnacion-contra-quintetas-para-el-consejo-general-del-
ine/  
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Diputados buscan limitar las facultades del TEPJF 

 

La Cámara de Diputados se prepara para presentar un proyecto de decreto con el que buscan 

modificar cuatro artículos para limitar las facultades del Tribunal Federal Electoral, por considerar que 

exceden sus facultades e invaden la división de poderes con sus recientes sentencias. 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21APm0K9K%5FXnBQRAk&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D

3264FEE48F%213775&parId=75F18D3264FEE48F%213771&o=OneUp  

https://onedrive.live.com/?authkey=%21APm0K9K%5FXnBQRAk&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%213775&parId=75F18D3264FEE48F%213771&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21APm0K9K%5FXnBQRAk&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%213775&parId=75F18D3264FEE48F%213771&o=OneUp
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Ante posible albazo oposición se atrincherará en San 
Lázaro 

 
Los diputados de oposición de las bancadas del PAN y PRD fueron citados para presentarse de manera 
presencial, desde este martes en la Cámara de Diputados. 
Lo anterior, previo a la votación en el pleno de las quintetas de aspirantes a consejeros y presidenta del 
Instituto Nacional Electoral (INE), pero también de diversas reformas en materia constitucional que 
podrían subir el pleno mañana mismo. 
 
https://pulsoslp.com.mx/nacional/ante-posible-albazo-oposicion-se-atrincherara-en-san-
lazaro/1636462 
 
 
 

https://pulsoslp.com.mx/nacional/ante-posible-albazo-oposicion-se-atrincherara-en-san-lazaro/1636462
https://pulsoslp.com.mx/nacional/ante-posible-albazo-oposicion-se-atrincherara-en-san-lazaro/1636462
https://blobcore.pulsoslp.com.mx/images/2023/02/14/sin-titulo-2-focus-0-0-696-423.jpg
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Relevos en el INE serán por sorteo 

 

Relevos en el INE serán por sorteo. PRI resignado a insaculación, y Morena apuesta porque los 

consejeros serán elegidos mediante tómbola ante la falta de mayoría calificada.  

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ALo1Ww7chfXIb2g&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264

FEE48F%213783&parId=75F18D3264FEE48F%213782&o=OneUp 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ALo1Ww7chfXIb2g&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%213783&parId=75F18D3264FEE48F%213782&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21ALo1Ww7chfXIb2g&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%213783&parId=75F18D3264FEE48F%213782&o=OneUp
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Comentario 

Ciro Gómez Leyva (Periodista) 

 

“Es la mayoría en Cámara de Diputados la que determinará quienes de los cinco candidatos que hay en 

cada uno de los cuatro grupos, va a salir un consejero, entonces será una mayoría de diputados 

quienes los elija, esa mayoría tiene que ser de dos terceras partes, es decir, tendría que votar Morena y 

sus aliados más el PRI o el PAN. ¿Qué ocurrirá?, sin los votos de Morena continúa el proceso y se 

sortearán los nombres”.  

 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AESTauYvzWZod60&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264

FEE48F%213779&parId=75F18D3264FEE48F%213771&o=OneUp 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AESTauYvzWZod60&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%213779&parId=75F18D3264FEE48F%213771&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AESTauYvzWZod60&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%213779&parId=75F18D3264FEE48F%213771&o=OneUp
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Edmundo Jacobo Molina renuncia a la 
secretaría ejecutiva del INE  

 

Edmundo Jacobo Molina presentó su renuncia al cargo de secretario ejecutivo del Instituto Nacional 
Electoral (INE) con fecha efectiva a partir del 3 de abril. 
 
“La notoriedad que- sin buscarla- he adquirido constituye un impedimento, desde mi punto de vista, 
para continuar mi desempeño con discreción y eficacia en las actividades propias del secretario 
ejecutivo. Por ello, estoy convencido que -conforme a la ética de la responsabilidad- es el momento de 
retirarme”, dijo. 
Asimismo, Jacobo Molina señaló que la persona que sea nombrada consejera presidenta del INE por la 
Cámara de Diputados, deberá proponer a sus pares quien lo sustituirá en la Secretaría Ejecutiva y 
recomendó que ésta deberá tener un perfil técnico, que tenga la confianza de todos los actores políticos 
y que no esté sobreexpuesto políticamente. 

“Que sea un apersona que honre esta posición, que le de confianza a todos los actores, que sea imparcial 

equidistante a todos los interese políticos para hacer cumplir la responsabilidad de la ley y estar fuera 

de los reflectores, seria m i recomendación”, enfatizó. 

El 3 de abril, día de la salida de Edmundo Jacobo Molina, es también el último día que estará Lorenzo 

Córdova como consejero presidente del INE, así como de los consejeros Lorenzo Córdova, CIro 

Murayama, Roberto Ruiz y Adriana Favela. […] 

 

Edmundo Jacobo Molina renuncia a la secretaría ejecutiva del INE (forbes.com.mx) 

 

https://www.forbes.com.mx/edmundo-jacobo-molina-renuncia-a-la-secretaria-ejecutiva-del-ine/


Zttps://drive.google.com/file/d/1gbSzumqrgL2UjtzHztAq9RqqJU6WhoAM/view            
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Revelan irregularidades millonarias en el INE 

 

CIUDAD DE MÉXICO (JAVIER ALATORRE).- El titular del Órgano Interno de Control del Instituto Nacional 

Electoral, Jesús George Zamora, reveló irregularidades millonarias durante la gestión de Lorenzo 

Córdova al frente del instituto. En reunión con diputados de Morena, PT y PVEM mostró auditorías que 

señalan que el INE gasta mucho y mal. En 2022, en licitaciones y adjudicaciones de bienes se autorizó 

un gasto de 680 millones de pesos y solo se ejercieron 531 millones. Las auditorías revelas que de 2008 

a 2022 el INE gastó más de 138 mil millones de pesos en crear estructuras orgánicas y plazas que 

duplicaron funciones.   

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AAXfC%5FwrucKLz1A&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D32

64FEE48F%213807&parId=75F18D3264FEE48F%213771&o=OneUp 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AAXfC%5FwrucKLz1A&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%213807&parId=75F18D3264FEE48F%213771&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AAXfC%5FwrucKLz1A&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%213807&parId=75F18D3264FEE48F%213771&o=OneUp
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Morenistas ‘exigen’ a Lorenzo Córdova ‘abstenerse’ de nombrar a un 'Porfirito' 
como Edmundo Jacobo 

 

Los legisladores guinda advirtieron sobre un posible albazo de Córdova Vianello para "amarrar" a la siguiente 

administración del órgano constitucional autónomo. 
 
MÉXICO (CRISTIAN ALANIS FUENTES AYALA).- Julieta Ramírez y Hamlet Almague, diputados de Morena, 
exigieron a Lorenzo Córdova, consejero presidente del Instituto Nacional Electoral (INE), que se abstenga de 
nombrar a una nueva persona al frente de la Secretaría Ejecutiva del INE tras la renuncia de Edmundo Jacobo 
Molina.  
 
Los diputados federales señalaron que el Consejo General del INE deberá de nombrar al nuevo titular de la 
Secretaría Ejecutiva una vez que el proceso de selección de los nuevos miembros del órgano central del INE.  
 
“Edmundo Jacobo Molina, mejor conocido como 'Don Porfirito', quien era secretario ejecutivo del INE, acaba de 
anunciar su renuncia al cargo. Desde Morena, le exigimos al Consejo General del INE que se abstengan de designar 
a un nuevo secretario Ejecutivo, hasta que esté colmado con la nueva presidenta y los tres integrantes que están 
apunto de ser designados por esta soberanía”, comentaron ambos legisladores de Morena a través de un video 
compartido en sus redes sociales. 
 
CONSULTAR: https://bit.ly/3FXEzdC  
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Hay consenso para acotar facultades del TEPJF: Juan Ramiro Robledo 

 

Los partidos de oposición se sumaron a Morena para elaborar un proyecto de decreto con el cual 

buscan limitar al Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al considerar que existe exceso 

de facultades. Hoy sabemos que la Comisión de Puntos Constitucionales de la Cámara de Diputados 

acordó ya discutir y votar mañana miércoles esta reforma; es decir, el consenso lo dio a conocer el 

presidente de la Comisión, Juan Ramiro Robledo, quien dijo que son 475 diputados los que avalan esta 

iniciativa. Mientras, el magistrado del Tribunal Electoral, Felipe de la Mata, criticó el proyecto y acusó 

que a los partidos no les gustan las acciones afirmativas y nunca se han interesado por los grupos 

minoritarios. Dijo además que, al igual que el Plan B, esta reforma está mal redactada y se basa en el 

desconocimiento. 

 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AEcYdZ%2DidNMNWAQ&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18

D3264FEE48F%213791&parId=75F18D3264FEE48F%213771&o=OneUp 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AEcYdZ%2DidNMNWAQ&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%213791&parId=75F18D3264FEE48F%213771&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AEcYdZ%2DidNMNWAQ&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%213791&parId=75F18D3264FEE48F%213771&o=OneUp
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Comentario / Luis Cárdenas 

 

“Se van otros dos consejeros y llegan nuevos consejeros que tendrían que ser votados por la Cámara 

de Diputados, pero como todo mundo está agarrado de las greñas y  no pueden organizar ni una ida al 

baño estos señores en la Cámara de Diputados, esto va a terminar en la Corte y en la Suprema Corte de 

Justicia vendrá lo que se le llama insaculación, una tómbola, van a ser rifados 20 hombres y mujeres”.  

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ADSEhYWTbeL1Yn4&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D326

4FEE48F%213785&parId=75F18D3264FEE48F%213782&o=OneUp 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ADSEhYWTbeL1Yn4&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%213785&parId=75F18D3264FEE48F%213782&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21ADSEhYWTbeL1Yn4&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%213785&parId=75F18D3264FEE48F%213782&o=OneUp
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Aprueban en comisiones bajar edad para ser diputado; 
pasa de 21 años a 18 

 

Las iniciativas de las diputadas Cynthia López Castro (PRI), Andrea Chávez Treviño (Morena) y Karla Ayala 
Villalobos (PRI) de reducir la edad requerida para ser diputado de 21 a 18 años, así como bajar de 30 a 
25 años, la edad para ser titular de una secretaría de Estado del Poder Ejecutivo, prosperaron hoy en la 
Comisión de Puntos Constitucionales. 
 
https://www.dossierpolitico.com/vernoticias.php?artid=279864&relacion=&tipo=Nacional&categoria=
2 
 
 

https://www.dossierpolitico.com/vernoticias.php?artid=279864&relacion=&tipo=Nacional&categoria=2
https://www.dossierpolitico.com/vernoticias.php?artid=279864&relacion=&tipo=Nacional&categoria=2
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Avanza en Comisión la propuesta que busca disminuir la 
edad para ser legislador 

 
La comisión de Puntos Constitucionales aprobó la propuesta de la diputada federal Karla Ayala Villalobos 
que busca disminuir la edad para ser diputado y senador, de 21 a 18 años y de 25 a 21 años, 
respectivamente. 
 
https://efekto10.com/avanza-en-comision-la-propuesta-que-busca-disminuir-la-edad-para-ser-
legislador/ 
 
 
  
 

https://efekto10.com/avanza-en-comision-la-propuesta-que-busca-disminuir-la-edad-para-ser-legislador/
https://efekto10.com/avanza-en-comision-la-propuesta-que-busca-disminuir-la-edad-para-ser-legislador/
https://efekto10.com/avanza-en-comision-la-propuesta-que-busca-disminuir-la-edad-para-ser-legislador/
https://efekto10.com/
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Aprueban en comisión disminuir la edad para ser 

legislador, propuesta de las diputadas priistas Cynthia 

López y Karla Ayala  

 

La Comisión de Puntos Constitucionales aprobó las propuestas de las diputadas federales Cynthia 

López Castro y Karla Ayala Villalobos para disminuir la edad para ser diputado y senador, de 21 a 18 

años y de 25 a 21 años, respectivamente. Al respecto, López Castro aseveró que, al aprobar su 

planteamiento, se homologa la edad para votar y ser votado, por lo que los jóvenes podrán ser 

diputados a partir de su mayoría de edad. 

 

https://hojaderutadigital.mx/aprueban-en-comision-disminuir-la-edad-para-ser-legislador-propuesta-de-las-diputadas-priistas-

cynthia-lopez-y-karla-ayala/ 

 
 
 
 
 

https://hojaderutadigital.mx/aprueban-en-comision-disminuir-la-edad-para-ser-legislador-propuesta-de-las-diputadas-priistas-cynthia-lopez-y-karla-ayala/
https://hojaderutadigital.mx/aprueban-en-comision-disminuir-la-edad-para-ser-legislador-propuesta-de-las-diputadas-priistas-cynthia-lopez-y-karla-ayala/
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Aprueban en comisiones reducir edad para ser diputado 
 

La comisión de Puntos Constitucionales de la Cámara de Diputados aprobó este lunes 27 de marzo una 
serie de reformas con las que se disminuye la edad para ser diputado o secretario de Estado en México. 
Con la medida, la edad mínima para ser diputado pasaría de los 21 a los 18 años y para ser secretario de 
Estado de los 30 a los 25 en cualquier dependencia de Gobierno. 
 
https://nvnoticias.mx/index.php/2023/03/28/aprueban-en-comisiones-reducir-edad-para-ser-
diputado/ 
 
 
 

https://nvnoticias.mx/index.php/2023/03/28/aprueban-en-comisiones-reducir-edad-para-ser-diputado/
https://nvnoticias.mx/index.php/2023/03/28/aprueban-en-comisiones-reducir-edad-para-ser-diputado/
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Diputados avalan reformas para garantizar el derecho a la libre 

manifestación de los extranjeros 

 

La Comisión de Puntos Constitucionales de la Cámara de Diputados avaló reformas al artículo 33 

constitucional, ya que busca garantizar el derecho a la libre manifestación de ideas de los extranjeros. 

Esta modificación establece que solo podrán ser expulsados del país si se acredita que su estancia 

constituye un riesgo o una afectación a la seguridad nacional. 

 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AMHzbaIqzH%5FCGGw&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D

3264FEE48F%213776&parId=75F18D3264FEE48F%213771&o=OneUp 

  

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AMHzbaIqzH%5FCGGw&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%213776&parId=75F18D3264FEE48F%213771&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AMHzbaIqzH%5FCGGw&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%213776&parId=75F18D3264FEE48F%213771&o=OneUp
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Impulsan los gobiernos abiertos para fortalecer 
transparencia y rendición de cuentas 

 
El sistema de gobernanza sólo puede resultar si incorpora la nueva realidad del Poder distribuido 
mediante la participación ciudadana, señaló el diputado federal Roberto Carlos López García, razón por 
la cual promueve una iniciativa que reforma el artículo 59 y adiciona un artículo 59 Bis a la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en materia de fortalecimiento y consolidación del 
Gobierno y Estado Abierto. 
 
https://efekto10.com/impulsan-los-gobiernos-abiertos-para-fortalecer-transparencia-y-rendicion-de-
cuentas/ 
 
 

https://efekto10.com/impulsan-los-gobiernos-abiertos-para-fortalecer-transparencia-y-rendicion-de-cuentas/
https://efekto10.com/impulsan-los-gobiernos-abiertos-para-fortalecer-transparencia-y-rendicion-de-cuentas/
https://efekto10.com/impulsan-los-gobiernos-abiertos-para-fortalecer-transparencia-y-rendicion-de-cuentas/
https://efekto10.com/
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El caso del desfalco de más de 15.000 millones de pesos 

en Segalmex se desmorona en la Fiscalía 
 

 

 

 

 

El gran caso de corrupción por más de 15.000 millones de pesos ocurrido en Seguridad Alimentaria Mexicana 

(Segalmex) se desmorona en las manos de la Fiscalía General. Ningún mando superior de Segalmex —un órgano 

de bienestar social creado en el Gobierno de Andrés Manuel López Obrador— ha sido llevado exitosamente ante 

la justicia. Para colmo, la Fiscalía decidió no acusar a quien fue titular de la institución en el tiempo en que 

sucedieron los desvíos de recursos públicos, Ignacio Ovalle, un antiguo amigo de López Obrador que continúa 

despachando en el Gobierno federal, aunque en otra dependencia. Hasta ahora, solo unos 

cuantos exfuncionarios de menor rango han sido denunciados y capturados. Segalmex fue la gran apuesta de 

López Obrador para garantizar el abasto alimentario a los mexicanos más pobres. La institución, creada en 2019, 

fungió como un holder de otras dos empresas paraestatales de abasto rural preexistentes, Liconsa y Diconsa. 

La Auditoría Superior de la Federación ha señalado que en la institución hubo posibles desvíos de recursos por 

15.151 millones de pesos entre 2019 y 2021, los primeros tres años del Gobierno de López Obrador. La Fiscalía 

encabezada por Alejandro Gertz Manero ha presentado ante jueces federales 38 denuncias de corrupción en 

Segalmex. Uno de los casos más emblemáticos fue la inversión de recursos públicos para la compra de 

certificados bursátiles, asunto en el que la Fiscalía denunció a quien fuera titular de la Unidad de Administración 

y Finanzas, René Gavira Segreste, por uso indebido de atribuciones y facultades. Otro caso está relacionado con 

la adquisición fraudulenta de varias toneladas de azúcar, en la que la autoridad ministerial presume la existencia 

de una red de delincuencia organizada integrada por exfuncionarios e integrantes de una compañía. 

El caso del desfalco de más de 15.000 millones de pesos en Segalmex se desmorona en la Fiscalía | EL PAÍS México (elpais.com) 

 

https://elpais.com/mexico/2023-02-22/segalmex-el-hoyo-negro-de-los-fondos-publicos-de-lopez-obrador.html
https://elpais.com/mexico/2023-03-15/detenidas-nueve-personas-por-un-caso-de-desfalco-en-segalmex.html
https://elpais.com/mexico/2022-06-03/fraude-y-desfalco-las-denuncias-ahogan-al-organismo-a-cargo-de-la-seguridad-alimenticia-en-mexico.html
https://elpais.com/mexico/2022-06-03/fraude-y-desfalco-las-denuncias-ahogan-al-organismo-a-cargo-de-la-seguridad-alimenticia-en-mexico.html
https://elpais.com/mexico/2023-03-20/las-claves-del-caso-segalmex-los-multimillonarios-desfalcos-en-el-organismo-creado-por-lopez-obrador.html
https://elpais.com/mexico/2023-03-28/el-caso-del-desfalco-de-mas-de-15000-millones-de-pesos-en-segalmex-se-desmorona-en-la-fiscalia.html
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AMLO busca armonizar legislación con Ley de Protección del Espacio 
Aéreo Mexicano 

 
CIUDAD DE MÉXICO (ENRIQUE GÓMEZ).- La Cámara de Diputados recibió una iniciativa del presidente Andrés 
Manuel López Obrador, que plantea armonizar el marco jurídico administrativo de conformidad con 
la Ley de Protección del Espacio Aéreo Mexicano, publicada el 1 de marzo de 2023. 
“La presente iniciativa de reforma propone que se permita el Estado mexicano disponer de mecanismos 
para atender de manera eficaz los riesgos emergentes y otros desafíos contemporáneos de la seguridad 
del espacio aéreo nacional, específicamente los relacionados con el crimen organizado”, especifica el 
documento. 
Propone reformar las Leyes Orgánica de la Administración Pública Federal; Orgánica del Ejército y Fuerza 
Aérea Mexicanos; de Aeropuertos; y de Aviación Civil, en materia de protección del espacio aéreo 
mexicano. 
 
 
 
 
CONSULTAR: https://bit.ly/42RjMlR  
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AMLO presenta iniciativa para prevenir el desvío de recursos públicos 
 
MÉXICO (ANTCNIO LÓPEZ CRUZ).- La Cámara de Diputados, recibió una iniciativa del Presidente Andrés Manuel 
López Obrador, por lo que propone reformar, adicionar y derogar diversas disposiciones en materia administrativa, y 
cuyo objetivo es combatir el desvío de recursos. 
De acuerdo con la exposición de motivos, su propósito es dotar a la Administración Pública Federal de instrumentos 
jurídicos para salvaguardar de manera eficaz el interés general, público y social, con el fin de hacer efectivos derechos 
fundamentales como el del medio ambiente sano, acceso al agua, a la conservación y mejoramiento del hábitat y 
preservación de la integridad de las tierras de los pueblos y comunidades indígenas, y garantizar el disfrute de los bienes 
comunes, hacer prevalecer el interés público, general, social y la seguridad nacional, así como el fortalecimiento de la 
soberanía. 
También, sostiene que busca corregir actos emitidos en contravención a la ley, así como revertir aquellos que han 
dejado de cumplir con los fines para los que fueron previstos, salvaguardar y prevenir desvíos de los recursos públicos, 
fortalecer la rectoría del Estado y, en consecuencia, la capacidad de actuación de las dependencias del Gobierno 
Federal en la ejecución de las políticas públicas a su cargo. 
La iniciativa está organizada en tres aspectos: reversión de actos de corrupción, prevención de actos lesivos al interés 
público o que puedan causar daños al erario, y fortalecimiento de la Administración Pública Federal. 

 

AMLO presenta iniciativa para prevenir el desvío de recursos públicos (eluniversal.com.mx)  
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Envía AMLO a diputados propuesta sobre concesiones mineras 
 
CIUDAD DE MÉXICO (ALMA E. MUÑOZ Y ENRIQUE MÉNDEZ Para poner fin al “extractivismo voraz” de las 
empresas mineras y recuperar la rectoría del Estado sobre los minerales y recursos hídricos del subsuelo, el presidente 
Andrés Manuel López envió a la Cámara de Diputados una iniciativa de reforma que busca otorgar mediante concurso 
público, las concesiones mineras; reducir su plazo de cien a 30 años, máximo y condicionarlas a la disponibilidad hídrica. 
 
Propone que este tipo de concesiones se prohíban en zonas sin disponibilidad de agua, áreas naturales protegidas o donde 
se ponga en riesgo la población. Incluye la figura de concesión de agua para uso específico en minería con una duración 
de cinco años, y posibilidad de “prórrogas por igual término”. 

Con esta reforma, el presidente plantea poner fin al despojo de tierras en favor de particulares, garantizar el respeto a los 
derechos humanos y el medio ambiente; y establecer la consulta previa, libre e informada a comunidades indígenas y 
afromexicanas. 

Asimismo, eliminar el carácter preferente de las empresas mineras y obligarlas a “pactar contraprestaciones monetarias 
sujetas a consentimiento de las personas propietarias de los terrenos, entre ellas ejidos, comunidades y núcleos agrarios, 
en general”. 

En la exposición de motivos, López Obrador resalta que “han pasado más de tres décadas de empleos perdidos, despojos, 
daños ambientales severos, conflictos sociales y prácticamente nulos beneficios económicos para el país, desde que fueron 
promulgadas las reformas neoliberales en materia minera y de aguas nacionales. 

“El ánimo de igualdad y justicia social que motiva a este gobierno obliga a concluir lo que se podría considerar como el 
corolario normativo del periodo neoliberal que representan las aberraciones jurídicas que se propone ahora modificar”. 

 
 
La Jornada - Envía AMLO a diputados propuesta sobre concesiones mineras 
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Cámara de Diputados turna a comisiones iniciativas sobre 

minería y espacio aéreo 

 

El Pleno de la Cámara de Diputados fue informado de la recepción de tres iniciativas que envió el 

presidente Andrés Manuel López Obrador, sobre las concesiones mineras y agua, protección 

del espacio aéreo mexicano y una más en materia administrativa, las cuales fueron turnadas a las 

comisiones correspondientes para su análisis. 

 

https://www.elheraldodechihuahua.com.mx/mexico/politica/camara-de-diputados-turna-a-comisiones-iniciativas-sobre-mineria-y-

espacio-aereo-9833644.html 

 

 

 

https://www.elheraldodechihuahua.com.mx/mexico/politica/camara-de-diputados-turna-a-comisiones-iniciativas-sobre-mineria-y-espacio-aereo-9833644.html
https://www.elheraldodechihuahua.com.mx/mexico/politica/camara-de-diputados-turna-a-comisiones-iniciativas-sobre-mineria-y-espacio-aereo-9833644.html
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Cámara de Diputados turna a comisiones iniciativas sobre 

minería y espacio aéreo 

 

El Pleno de la Cámara de Diputados fue informado de la recepción de tres iniciativas que envió el 

presidente Andrés Manuel López Obrador, sobre las concesiones mineras y agua, protección 

del espacio aéreo mexicano y una más en materia administrativa, las cuales fueron turnadas a las 

comisiones correspondientes para su análisis. 

 

https://www.elheraldodetabasco.com.mx/mexico/politica/camara-de-diputados-turna-a-comisiones-iniciativas-sobre-mineria-y-

espacio-aereo-9833644.html 

https://www.elheraldodetabasco.com.mx/mexico/politica/camara-de-diputados-turna-a-comisiones-iniciativas-sobre-mineria-y-espacio-aereo-9833644.html
https://www.elheraldodetabasco.com.mx/mexico/politica/camara-de-diputados-turna-a-comisiones-iniciativas-sobre-mineria-y-espacio-aereo-9833644.html
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Cámara de Diputados turna a comisiones iniciativas sobre 

minería y espacio aéreo 

 

El Pleno de la Cámara de Diputados fue informado de la recepción de tres iniciativas que envió el 

presidente Andrés Manuel López Obrador, sobre las concesiones mineras y agua, protección 

del espacio aéreo mexicano y una más en materia administrativa, las cuales fueron turnadas a las 

comisiones correspondientes para su análisis. 

 

https://www.elsoldetampico.com.mx/mexico/politica/camara-de-diputados-turna-a-comisiones-iniciativas-sobre-mineria-y-

espacio-aereo-9833644.html 
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https://www.elsoldetampico.com.mx/mexico/politica/camara-de-diputados-turna-a-comisiones-iniciativas-sobre-mineria-y-espacio-aereo-9833644.html
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Cámara de Diputados turna a comisiones iniciativas sobre 

minería y espacio aéreo 

 

El Pleno de la Cámara de Diputados fue informado de la recepción de tres iniciativas que envió el 

presidente Andrés Manuel López Obrador, sobre las concesiones mineras y agua, protección 

del espacio aéreo mexicano y una más en materia administrativa, las cuales fueron turnadas a las 

comisiones correspondientes para su análisis. 

 

https://www.elsoldezacatecas.com.mx/mexico/politica/camara-de-diputados-turna-a-comisiones-iniciativas-sobre-mineria-y-

espacio-aereo-9833644.html 

 

 

 

https://www.elsoldezacatecas.com.mx/mexico/politica/camara-de-diputados-turna-a-comisiones-iniciativas-sobre-mineria-y-espacio-aereo-9833644.html
https://www.elsoldezacatecas.com.mx/mexico/politica/camara-de-diputados-turna-a-comisiones-iniciativas-sobre-mineria-y-espacio-aereo-9833644.html
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Diputados reciben iniciativa para combatir el desvío de recursos 

 

La Cámara de Diputados recibió una iniciativa del presidente Andrés Manuel López Obrador, en la que 

propone reformar diversas disposiciones administrativas para combatir el desvío de recursos públicos.  

 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AOZUzlf2K3SWhU4&id=75F18D3264FEE48F%213802&cid=75

F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&o=OneUp 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AOZUzlf2K3SWhU4&id=75F18D3264FEE48F%213802&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AOZUzlf2K3SWhU4&id=75F18D3264FEE48F%213802&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&o=OneUp
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AMLO quiere darle más facultades a la Sedena 
en materia de espacio aéreo  

 

El presidente Andrés Manuel López Obrador presentó este martes un paquete de iniciativas ante la Cámara de 

Diputados: una para reformar diversas leyes en materia de protección del espacio aéreo mexicano y otra que 

modifica diversas disposiciones en materia administrativa. 

En la propuesta sobre es espacio aéreo, el presidente planteó que se modifique las leyes Orgánica de la 

Administración Pública Federal y de Aviación Civil para que se amplié las facultades que permitan a la Secretaría 

de la Defensa Nacional (Sedena) coordinar las acciones para garantizar la seguridad del espacio aéreo con el fin 

de prevenir, inhibir y actúa ante la ocurrencia de actos ilícitos en contra de operaciones aeronáuticas. 

Lo anterior al establecer que a la Sedena le corresponde salvaguardar la soberanía y defender la integridad del 

territorio nacional incluyendo el espacio aéreo, en coordinación con la Secretaría de Mariana, y establecer junto 

con la Secretaria de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes las zonas de vigilancia y protección del 

espacio aéreo. 

AMLO quiere darle más facultades a la Sedena en materia de espacio aéreo (forbes.com.mx) 

 

 

http://gaceta.diputados.gob.mx/PDF/65/2023/mar/20230328-I-2.pdf
https://www.forbes.com.mx/amlo-quiere-darle-mas-facultades-a-la-sedena-en-materia-de-espacio-aereo/


¿   
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

16 29/03/2023 LEGISLATIVO 

 

 

 

 

 
 



 

 

PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

4 29/03/2023 LEGISLATIVO 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 29/03/2023 LEGISLATIVO 

Diputados piden explicaciones sobre detenciones de militares por 
filtración de Guacamaya Leaks 

Los legisladores buscarán al titular de la Sedena, Luis Cresencio Sandoval, para que informe sobre el asunto 

CIUDAD DE MÉXICO (ANTONIO LÓPEZ CRUZ).- Diputadas y diputados integrantes de la Comisión de Defensa Nacional buscarán 

al secretario de Defensa, Luis Cresencio Sandoval, para que informe el estatus de las detenciones a militares por 

el robo de información que hubo a la dependencia como parte de los Guacamaya Leaks, informó el legislador de 

Movimiento Ciudadano, Sergio Barrera Sepúlveda, en la sesión ordinaria de este martes. 

"Sobre el tema del robo de información me informan que un compañero del Ejército que estaba en el área de 

informática fue detenido, por lo anterior, me parece que debemos de seguir teniendo diálogos como lo tuvimos el 

pasado 2 de febrero en torno a los hackeos del Guacamaya Leaks", indicó. 

El diputado Barrera recordó que durante el encuentro con el general Sandoval se les informó que no había información 

confidencial comprometida por ese hackeo. 

"Pero dado que ya hay detenidos, me parece que sí debemos retomar 

este diálogo, por lo que solicito que podamos tener una nueva reunión 

con el secretario de la Defensa para que nos digan cuál es el estatus de 

estas detenciones y cuáles son los avances en la investigación de los 

Guacamaya Leaks", señaló. 

La propuesta será sometida a votación económica en la próxima sesión 

con fecha por definir. 

 
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/diputados-piden-explicaciones-sobre-detenciones-de-militares-por-filtracion-de-
guacamaya-leaks/  
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Diputados piden explicaciones sobre detenciones de 

militares por filtración de Guacamaya Leaks 

 Diputadas y diputados integrantes de la Comisión de Defensa Nacional buscarán al secretario de 

Defensa, Luis Cresencio Sandoval, para que informe el estatus de las detenciones a militares por el 

robo de información que hubo a la dependencia como parte de los Guacamaya Leaks, informó el 

legislador de Movimiento Ciudadano, Sergio Barrera Sepúlveda, en la sesión ordinaria de este martes. 

 

https://pulsoslp.com.mx/nacional/diputados-piden-explicaciones-sobre-detenciones-de-militares-por-filtracion-de-guacamaya-

leaks/1636813 

 

https://pulsoslp.com.mx/nacional/diputados-piden-explicaciones-sobre-detenciones-de-militares-por-filtracion-de-guacamaya-leaks/1636813
https://pulsoslp.com.mx/nacional/diputados-piden-explicaciones-sobre-detenciones-de-militares-por-filtracion-de-guacamaya-leaks/1636813
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Diputadas y diputados de Morena, PAN, PRI, 
PVEM, PT, MC y PRD presentan diversas 

iniciativas 
 

Se remitieron a las comisiones correspondientes para su atención 

Boletín No.407 

Diputadas y diputados de Morena, PAN, PRI, PVEM, PT, MC y PRD presentan diversas iniciativas 

• Se remitieron a las comisiones correspondientes para su atención 

Diputadas y diputados de Morena, PAN, PRI, PVEM, PT, MC y PRD presentaron iniciativas sobre herbolaria, Guardia 

Nacional y Fuerzas Armadas en procesos electorales, usuarios de servicios financieros, información de recursos de 

procedencia ilícita, prestaciones de seguridad social, productos alternativos de consumo de nicotina, estatutos de 

asociaciones ganaderas, y violencia ginecobstétrica. 

Conocimiento y uso de la herbolaria 

El diputado Jorge Ángel Sibaja Mendoza (Morena) presentó iniciativa que reforma el artículo 93 de la Ley General de 

Salud, para que la Secretaría de Educación Pública en coordinación con la Secretaría de Salud, promuevan la enseñanza 

continua con perspectiva intercultural en materia de salud y que los programas de prestación de la salud, de atención primaria 

que se desarrollan en comunidades indígenas y afromexicanas, se adapten al conocimiento y uso de la herbolaria. Se turnó 

a la Comisión de Salud, para dictamen, y a la Comisión de Pueblos Indígenas y Afromexicanos, para opinión.  

Guardia Nacional y Fuerzas Armadas en procesos electorales 

Guillermo Octavio Huerta Ling, diputado del PAN, impulsa reforma al artículo 300 de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, a fin de regular el uso de la Guardia Nacional y de las Fuerzas Armadas en los procesos 

electorales; sólo en caso de perturbación grave en el desarrollo de la jornada electoral o de cualquier otro evento que ponga 

en grave peligro o conflicto la integridad, se podrá solicitar su intervención, la cual deberá hacerse en apego a los derechos 

humanos. Fue turnada a la Comisión de Reforma Política-Electoral, para dictamen, y a la Comisión de Defensa Nacional, 

para opinión. 
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Mayor seguridad para usuarios de servicios financieros 

Por el PRI, el diputado Yericó Abramo Masso planteó reformar el artículo 284 Bis del Código Penal Federal, a efecto de 

establecer que la cobranza extrajudicial ilegal implica el uso de la violencia o la intimidación ilícitos para requerir el pago 

de una deuda derivada de actividades reguladas y no reguladas en leyes federales, y así coadyuvar a una mayor seguridad 

para los usuarios de los diversos servicios financieros y evitar que sean presas de actos delictivos. Será analizada por la 

Comisión de Justicia.  

Facilitar información sobre recursos de procedencia ilícita 

A la Comisión de Hacienda y Crédito Pública, para dictamen, y a la Comisión de Transparencia y Anticorrupción, para 

opinión, se remitió iniciativa del diputado Javier López Casarín (PVEM), que reforma y adiciona diversas disposiciones de 

la Ley Federal para la Prevención e Identificación de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita, para perfeccionar 

la información que proporcionan los sujetos que prestan servicios de fe pública, notarios y corredores, identificar al 

destinatario final de las operaciones vulnerables y facilitar la gestión de información como auxiliares del Estado en la 

prevención e identificación de operaciones con recursos de procedencia ilícita. 

Que pensiones no estén en función de la UMA 

Jesús Fernando García Hernández, diputado del PT, propuso reformar el artículo 2 de la Ley para Determinar el Valor de 

la Unidad de Medida y Actualización, a fin de que en la definición de la UMA que señala que se utiliza como unidad de 

cuenta, índice, base, medida o referencia para determinar la cuantía del pago de las obligaciones y supuestos, se establezca 

que sea “con excepción de las pensiones y demás prestaciones en materia de seguridad social, derivadas por haberes de 

jubilación, cesantía, vejez y retiro laboral”. Se turnó a las comisiones de Hacienda y Crédito Pública y de Seguridad Social.   

Regular los productos alternativos de consumo de nicotina 

El diputado Sergio Barrera Sepúlveda (MC) presentó iniciativa que reforma diversas disposiciones de las leyes generales 

de Salud y para el Control del Tabaco, con el propósito de regular los productos alternativos de consumo de nicotina, los 

cuales se definen como cualquier producto que no requiera combustión. Establece medidas para combatir la producción 

ilegal y el comercio ilícito de dichos productos. Se remitió a las comisiones de Salud y de Economía, Comercio y 

Competitividad.   

Estatutos de las asociaciones ganaderas 

Del PRD, el diputado Miguel Ángel Torres Rosales planteó adicionar el artículo 8º de la Ley de Organizaciones Ganaderas, 

para establecer los estatutos de las asociaciones ganaderas, los cuales deberán contener las normas relativas a la integración, 
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facultades y funcionamiento de sus órganos, patrimonio de la asociación, un sistema democrático de elección de sus 

dirigentes y los derechos y obligaciones de sus asociados. Se canalizó a la Comisión de Ganadería.  

Violencia ginecobstétrica 

Se envió a las comisiones de Igualdad de Género y de Salud, iniciativa de la diputada Claudia Alejandra Hernández Sáenz 

(Morena), que reforma la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, a fin de incluir el concepto 

de la violencia ginecobstétrica y establecer sus características; será el conjunto de acciones que ejercen las y los médicos 

especialistas y el personal general, al sobrepasar los límites en la revisión física y generar un trato denigrante o 

deshumanizado durante las consultas y/o revisiones ginecológicas, así como en la atención del parto, postparto y puerperio 

de las personas gestantes. 
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La Cámara de Diputados recibe y turna a 
comisiones tres iniciativas del Ejecutivo Federal 

 

Boletín No.4056 

 

La Cámara de Diputados recibe y turna a comisiones tres iniciativas del Ejecutivo Federal 

 

• Regular concesiones mineras y de agua, salvaguardar el espacio aéreo, y prevenir desviaciones 

de recursos públicos, sus objetivos 

En la sesión semipresencial de este martes, el Pleno de la Cámara de Diputados fue informado 

de la recepción de tres iniciativas del Ejecutivo Federal, sobre concesiones para minería y agua, 

protección del espacio aéreo mexicano, y en materia administrativa. 

  

Rectoría del Estado sobre recursos minerales e hídricos 

  

A las Comisiones Unidas de Energía y de Economía, Comercio y Competitividad, para dictamen y, 

a las de Recursos Hidráulicos, Agua Potable y Saneamiento y de Medio Ambiente y Recursos 

Naturales, para opinión, se remitió la iniciativa que reforma, adiciona y deroga diversas 

disposiciones de las leyes Minera, de Aguas Nacionales, del Equilibrio Ecológico y la Protección al 

Ambiente, y General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, en materia de 

concesiones para minería y agua. 

  

Su objetivo es recuperar la rectoría del Estado sobre los recursos minerales e hídricos que se 

encuentran en el subsuelo mexicano y son del dominio directo de la nación. Pretende regular el 

otorgamiento, mantenimiento, supervisión y terminación de las concesiones mineras y de agua 

para minería, con la finalidad de proteger los derechos humanos al medio ambiente sano, a la 

salud y al agua de la población, así como la preservación de los recursos naturales de la nación y 

el derecho de los pueblos originarios a la preservación de sus territorios. 

  

Algunos cambios son: elimina el esquema de terreno libre y primer solicitante, el carácter 

preferente de la actividad minera, y el derecho de las personas titulares de las concesiones a 

obtener la expropiación de un terreno para explotación minera, establece la obligación de 

determinar los impactos sociales de cada concesión minera, fija la consulta previa, libre e 
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informada a pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas, disminuye de 50 a 15 años el 

término de la concesión minera, incorpora un capítulo de  delitos  con el  objeto de  sancionar 

conductas delictivas en materia de minería. 

  

Establece la figura de la concesión de agua para uso específico en minería, con el propósito de 

evitar la sobreexplotación y contaminación del recurso hídrico, la concesión de agua para uso 

específico de minería quedará sujeta a la disponibilidad de agua y tendrá una duración de cinco 

años con posibilidad de prórrogas por igual término. 

  

Amplía las causales de revocación de la concesión de agua, señala que no se otorgarán 

concesiones mineras en Áreas Naturales Protegidas, crea el Programa de Restauración, Cierre y 

Post-cierre, faculta la regulación de gestión de residuos y limita la disposición final de residuos. 

  

Soberanía e integridad del espacio territorial aéreo 

  

La segunda iniciativa con proyecto de decreto, reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones 

de las leyes Orgánica de la Administración Pública Federal, Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea 

Mexicanos, de Aeropuertos, y de Aviación Civil, en materia de protección del espacio aéreo 

mexicano. 

  

Su objetivo es fortalecer el marco jurídico del Estado mexicano para garantizar el efectivo 

ejercicio de su soberanía y la integridad de su espacio territorial aéreo, así como la seguridad de 

la navegación de las aeronaves autorizadas para hacer uso de éste. Se plantea armonizar el 

marco jurídico administrativo de conformidad con la Ley de Protección del Espacio Aéreo 

Mexicano, publicada el 1   de marzo de 2023. 

  

Entre otras cosas, especifica las facultades de la Secretaría de la Defensa Nacional en materia de 

protección y vigilancia del espacio aéreo mexicano, a quien le corresponde en coordinación con 

la Secretaría de Marina, salvaguardar la soberanía y la defensa de la integridad del espacio 

aéreo, garantizar las operaciones aéreas lícitas en el territorio nacional, en concurrencia con la 

Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes, participar en operaciones de 

búsqueda y salvamento aéreo, establecer las zonas de vigilancia y  protección del espacio aéreo. 

  

Además, crea el Servicio de Logística Aérea para proporcionar apoyo logístico a organismos 

aéreos, incorpora el Servicio de Material Aéreo Electrónico, e instituye el Servicio de Material 

Bélico de Fuerza Aérea, con el fin de profesionalizar al grupo encargado del armamento aéreo. 
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Se canalizó a las Comisiones Unidas de Comunicaciones y Transportes y de Defensa Nacional. 

  

Reformas en materia administrativa 

  

En la tercera iniciativa con proyecto de decreto, se propone reformar, adicionar y derogar 

diversas disposiciones en materia administrativa. Será analizada por las Comisiones Unidas de 

Transparencia y Anticorrupción y de Gobernación y Población. 

  

Su propósito es dotar a la Administración Pública Federal de instrumentos jurídicos para 

salvaguardar de manera eficaz el interés general, público y social, con el fin de hacer efectivos 

derechos fundamentales como el del medio ambiente sano, acceso al agua, a la conservación y 

mejoramiento del hábitat y preservación de la integridad de las tierras de los pueblos y 

comunidades indígenas, y garantizar el disfrute de los bienes comunes, hacer prevalecer el 

interés público, general, social y la seguridad nacional, así como el fortalecimiento de la 

soberanía. 

  

También, busca corregir actos emitidos en contravención a la ley, así como revertir aquellos que 

han dejado de cumplir con los fines para los que fueron previstos, salvaguardar y prevenir 

desviaciones de los recursos públicos, fortalecer la rectoría del Estado y, en consecuencia, la 

capacidad de actuación de las dependencias del Gobierno Federal en la ejecución de las políticas 

públicas a su cargo. 

  

Además, dota al sector público de herramientas jurídicas que le permitan actuar oportunamente 

en la provisión de servicios públicos, y resguarda los intereses de la nación, esto es la 

recuperación del Estado como garante de derechos. 

  

La iniciativa expone que está organizada en tres aspectos: reversión de actos de corrupción, 

prevención de actos lesivos al interés público o que puedan causar daños al erario, y 

fortalecimiento de la Administración Pública Federal. 
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Cámara de Diputados avala reformas para 
fortalecer programas de educación e 

investigación artística y cultural 
 

El dictamen, que modifica la Ley General de Cultura y Derechos Culturales, 
se turnó al Senado 

Boletín No.4069 

Cámara de Diputados avala reformas para fortalecer programas de educación e investigación artística y cultural 

• El dictamen, que modifica la Ley General de Cultura y Derechos Culturales, se turnó al Senado 

El Pleno de la Cámara de Diputados aprobó, con 478 votos a favor y una abstención, el dictamen con proyecto de decreto 

por el que se reforman los artículos 12 y 19 de la Ley General de Cultura y Derechos Culturales, con el objetivo de que la 

Secretaría de Cultura formule, impulse y fortalezca programas de investigación artística y cultural.    

El dictamen, remitido al Senado de la República para sus efectos constitucionales, señala que entre las acciones que 

establezcan la Federación, las entidades federativas, los municipios y las alcaldías de la Ciudad de México, estará la de 

fomentar y promover la formación de audiencias, así como programas de educación e investigación artística y cultural. 

Hace notar que en el terreno de la formación de profesionales para la investigación, conservación y protección de la 

diversidad cultural y de la riqueza patrimonial, resulta fundamental fortalecer las identidades culturales a nivel comunitario, 

regional y nacional.  

Subraya que el mayor y mejor conocimiento de nuestras raíces redundará en una mejor identificación de las distintas 

realidades socioculturales de México, así como en el incremento de las herramientas sociales disponibles para que las y los 

mexicanos puedan proponer soluciones desde la cultura, creativas y novedosas, a las problemáticas sociales que enfrenta el 

país.  

Considera que existe amplia oferta educativa del sector cultural en los ámbitos de la historia, arqueología, antropología, 

conservación del patrimonio, museografía y las bellas artes, entre otras, que apoyan la preservación y protección de la 

riqueza cultural del país.  
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Garantizar programas de educación artística y cultural  

La diputada Genoveva Huerta Villegas (PAN), promovente de la reforma, explicó que con la modificación se busca 

garantizar programas de educación artística y cultural en todos los órdenes de gobierno para que “nadie se quede atrás y el 

arte y la cultura sean herramientas fundamentales en todo lo que se transmita a niñas y niños”.  

“La educación integral y la valoración de la belleza y la cultura son fundamentales para el desarrollo humano y social de 

México y es necesario que se les dé la importancia que merecen para saldar la deuda que se tiene con la educación en el 

país”, resaltó.     

La cultura, agregó, es uno de los pilares fundamentales de cualquier sociedad, ya que “nos permite entender nuestra 

identidad, raíces y nuestro lugar en el mundo; por ello es importante que seamos capaces de fomentar y promover la cultura 

en todas sus manifestaciones”.  

Con la reforma, abundó, se pretende que todos los órdenes de gobierno garanticen programas de educación artística y 

cultural para que nadie se quede atrás. 
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Cámara de Diputados avala dictamen que 
establece la obligatoriedad de la enseñanza 

inicial 
 

Se reforma el artículo 6 de la Ley General de Educación 

Boletín No.4066 

Cámara de Diputados avala dictamen que establece la obligatoriedad de la enseñanza inicial 

• Se reforma el artículo 6 de la Ley General de Educación 

• El documento fue enviado al Senado de la República para sus efectos constitucionales 

El Pleno de la Cámara de Diputados, aprobó con 475 votos a favor, el dictamen por el que se reforma el artículo 6 de la Ley 

General de Educación, a fin de incluir que todas las personas habitantes del país deben cursar la educación inicial. 

El documento, enviado al Senado de la República para sus efectos constitucionales, refiere que la educación inicial es un 

derecho de la niñez y será responsabilidad del Estado concientizar sobre su importancia. 

Al fundamentar el dictamen, la diputada Shirley Guadalupe Vázquez Romero (PT), dijo que esta modificación normativa 

tiene el propósito de armonizarlo con el artículo 3° constitucional, y con ello ampliar la formación de la niñez, a través de 

la educación inicial. 

Planteó la necesidad de esta educación sea sistematizada y valorizada para los infantes, toda vez que, de acuerdo con 

especialistas de la Universidad Nacional Autónoma de Chihuahua, en la etapa de cero a tres años, la plasticidad del cerebro 

y las conexiones neurológicas les permiten aprender con rapidez, memorizar y desarrollar conocimientos. 

Vázquez Romero enfatizó que la educación inicial fomenta la estimulación temprana; por ello, instó a las y los diputados a 

votar a favor de esta modificación normativa.  

 A su vez, la diputada del PVEM, Fátima Almendra Cruz Peláez, subrayó que, si bien se trata de una sencilla modificación, 

esta establece la obligatoriedad a cursar la educación inicial, tal y como sucede con la educación preescolar, primaria, 

secundaria y media superior, lo cual fortalece el sistema educativo, uno de los rubros más importante para el desarrollo 

humano, tanto en lo individual como en lo colectivo. 
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Precisó que la educación inicial comienza con el interés de los educadores por la primera infancia, por lo que actualmente 

se han buscado estrategias que armonicen la educación, garanticen los derechos de las niñas y niños, y promuevan su 

desarrollo integral. 

Por último, explicó que, por el rango de edad, existen diferencias conceptuales entre la educación inicial, preescolar e 

infantil. En México, la educación inicial se sintetiza como las prácticas educativas dirigidas a niñas y niños desde su 

nacimiento hasta los tres años, en cualquiera de sus modalidades. 
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Diputadas y diputados aprobaron dictamen en 
materia de diagnóstico y atención de los tipos 

de diabetes 
 

Adicionaron el artículo 159 Bis a la Ley General de Salud 

Boletín No.4070 

Diputadas y diputados aprobaron dictamen en materia de diagnóstico y atención de los tipos de diabetes 

• Adicionaron el artículo 159 Bis a la Ley General de Salud 

• Se canalizó al Ejecutivo Federal para sus efectos constitucionales 

Con 475 votos a favor, cero en contra y una abstención, la Cámara de Diputados aprobó el dictamen a la minuta que adiciona 

un artículo 159 Bis a la Ley General de Salud, en materia de diagnóstico y atención de los tipos de diabetes. 

Precisa que las autoridades sanitarias y las instituciones públicas de salud deberán diferenciar el diagnóstico y la atención 

de los tipos de diabetes. Considerarán, al menos, la clasificación: Diabetes Tipo 1, Diabetes Tipo 2 y Diabetes Gestacional. 

El documento, remitido al Ejecutivo Federal para sus efectos constitucionales, señala que la Norma Oficial Mexicana en la 

materia deberá diferenciar y atender cada uno de los tipos de diabetes.  

Destaca que el contenido del artículo 159 Bis que se pretende adicionar a la Ley, es plenamente compatible con los fines 

del Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 y coincide con diversos instrumentos jurídicos internacionales de los que 

México forma parte. 

Menciona que el panorama y actual contexto en salud que se vive como consecuencia de la pandemia “nos ha orillado a 

tomar acciones urgentes para la protección de la salud de las personas más vulnerables, entre ellas las que padecen diabetes 

en sus diferentes tipos: 1, 2 o gestacional”. 

Indica que erróneamente se ha normalizado el padecer cualquier tipo de diabetes en México, “cuando esto no puede ni debe 

ser así. Cifras presentadas a finales de 2021 indican que más de 151 mil personas fallecieron a causa de diabetes mellitus, 

lo que equivale a 14 por ciento del total de defunciones ocurridas en el país, de las cuales casi 79 mil corresponden a 

defunciones en hombres (52 por ciento) y más de 72 mil corresponden a mujeres (48 por ciento)”. 
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Virar el sistema de salud curativo a uno preventivo 

Salomón Chertorivski Woldenberg, diputado de MC, expresó que cada año fallecen 140 mil mexicanas y mexicanos a causa 

de diabetes, y en la Ciudad de México, de esa cifra total, mueren dos de cada diez. “No van a mejorar esas cifras si no nos 

ponemos a trabajar, dado que la transición demográfica y la epidemiológica ya llegaron”.  

Estimó que es necesario virar del sistema de salud curativo a uno preventivo, reducir riesgos de desarrollar una enfermedad, 

como la diabetes, y detectar a tiempo cada uno de los tipos de este padecimiento. “Separarlas en la ley nos ayudará a una 

nueva adaptación de todo el instrumental jurídico”.  

Es de las principales causas de mortalidad 

La diputada Martha Estela Romo Cuéllar (PAN) afirmó que el dictamen es ejemplo de la unidad en esta Cámara porque la 

salud es un tema que preocupa y ocupa a todas y todos. “Hablar de diabetes implica referirse a una de las principales causas 

de mortalidad en el país”. 

De acuerdo con la Encuesta Nacional de Salud y Nutrición de 2021, 12 millones 400 mil personas padecían diabetes en 

general, porque se aborda de una manera integral, sin hacer una separación; por ello, dijo, el dictamen juega un papel 

importante para hacer una clasificación.   

Insulina no es una cura sino soporte vital 

Éctor Jaime Ramírez Barba, diputado del PAN, precisó que controlar la diabetes no es una ciencia, sino un arte, pues la 

insulina “no es una cura, es un soporte vital”. Agradeció a diversas asociaciones por hacer una sola voz contra la diabetes.   

Relató que la diabetes tipo 1 significa una lucha diaria por la vida; es una enfermedad autoinmune que conduce a la 

destrucción de células productoras de insulina, por lo que se necesita un enfoque personalizado de cada tipo: 1, 2, y la 

gestacional, así como una orientación multidisciplinaria.  

Su detección temprana, fundamental 

Por Morena, la diputada Manuela del Carmen Obrador Narváez expuso que, de acuerdo con la Federación Internacional de 

Diabetes, 14 millones de personas viven con esta enfermedad en México. En 2020, más de 151 mil personas fallecieron por 

esta causa, es decir el 14 por ciento del total de muertes en el país.  
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La diabetes, relató, se caracteriza por altos niveles de glucosa en la sangre y es una de las principales causas de ceguera, 

insuficiencia renal, ataques cardiacos, derrames cerebrales y amputaciones de miembros inferiores. Las personas con 

diabetes tienen mayores riesgos de enfermedades cardiovasculares y tuberculosis; su detección temprana es necesaria y 

requiere una diferenciación clara en sus tres tipos. 
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La Cámara de Diputados conmemora la 
promulgación del Plan de Guadalupe 

 

Boletín No.4067 

La Cámara de Diputados conmemora la promulgación del Plan de Guadalupe 

• Participan representantes de los siete grupos parlamentarios 

En la sesión semipresencial de este martes, diputadas y diputados de Morena, PAN, PRI, PVEM, PT, MC y PRD 

conmemoraron la efeméride con motivo de la Promulgación del Plan de Guadalupe, a sus 110 años.  

Documento que plasmó la exigencia del pueblo mexicano 

El diputado Francisco Javier Borrego Adame (Morena) señaló que el Plan de Guadalupe fue el documento que plasmó la 

exigencia del pueblo mexicano de crear una auténtica republica libre y soberana. “Hoy conmemoramos el aniversario porque 

representa los ideales de igualdad, justicia y democracia”.  

Recordó que, en 1913, el entonces gobernador de Coahuila, Venustiano Carranza, y la diputación permanente del congreso 

de esa entidad, desconocieron al “gobierno espurio del Victoriano Huerta”. Afirmó que el pueblo estaba harto de vivir 

sometido bajo el yugo de Huerta “quien con sangre de inocentes retuvo el poder para cumplir con sus sucias ambiciones”.  

Marcó el inicio de la defensa de la democracias 

Por el PAN, el diputado Enrique Godínez del Río, expresó que el 26 de marzo de 1913 se firmó el Plan de Guadalupe, el 

cual desconocía un gobierno impuesto por la fuerza y señalaba la traición de Victoriano Huerta; un gobierno impuesto a 

favor de unos cuentos y no a favor de México. Ese Plan fue visto para defender las leyes y el Estado de derecho, significó 

el inicio de la segunda etapa de la Revolución Mexicana y la defensa de la democracia. 

El gobierno de Huerta, añadió, es un ejemplo de lo que pasa cuando se ignoran las leyes, cuando se imponen los designios 

e intereses de unos cuantos. “Quien ignora la Constitución y lo que ahí se establece, y manipula la ley a su conveniencia, 

no hace más que emular a un tirano como Huerta y no merece llamarse demócrata; afortunadamente, México, contaba y 

cuenta hoy con mexicanas y mexicanos listos para defender a nuestras leyes, instituciones y a la democracia”.  
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Sentó las bases para la consolidación de la Constitución 

José Antonio Gutiérrez Jardón, diputado del PRI, afirmó que el Plan de Guadalupe fue un hecho histórico que marcó el 

rumbo del movimiento revolucionario y sentó las bases para la consolidación de la Constitución y los ideales de libertad y 

justicia, por lo que, a 110 años de su promulgación, los ideales que buscaban restaurar el orden constitucional siguen siendo 

transcendentales. 

Enfatizó que recordar este acontecimiento permite no olvidar que un México libre siempre es posible y que la defensa por 

la seguridad y la soberanía nacional es una tarea que requiere de todo el esfuerzo y compromiso. “En el PRI se refrenda el 

compromiso por la defensa de los principios y valores que caracterizan a la nación, a fin de consolidar la paz, fortalecer el 

respeto de la ley, proteger la democracia y garantizar la justicia en el país”. 

Determinación de patriotas en favor de la legalidad  

Del PVEM, la diputada Ana Laura Huerta Valdovinos sostuvo que el 26 de marzo es recordado por la “determinación de 

patriotas que, siguiendo sus anhelos de justicia y libertad, signaron un pacto para luchar en favor de la legalidad”. Resaltó 

que a 110 años de su promulgación se recuerdan las palabras de Venustiano Carranza: “para ser libres no basta quererlo, 

sino también es necesario saberlo ser”.  

Mencionó que en este documento se resumía el propósito de la voluntad del pueblo de no consentir más faltas 

constitucionales que enturbiaran la consolidación de un nuevo régimen democrático y popular: reestablecer el orden con un 

llamado patriótico a todas las clases sociales, siendo la base para la creación del Ejército mexicano y símbolo de la defensa 

de las instituciones legalmente constituidas.   

Buscaba restituir en México el orden constitucional 

Jesús Fernando García Hernández, diputado del PT, mencionó que la iniciativa de personajes visionarios y respetuosos de 

la voluntad popular y amparados en los preceptos constitucionales motivó la Promulgación el Plan de Guadalupe, el 31 de 

marzo de 1913; medida que buscaba restituir en México el orden constitucional al desconocer al gobierno usurpador de 

Victoriano Huerta, quien había asumido la presidencia de México bajo un proceso irregular. 

Con la firma de ese documento, dijo, se nombra a Venustiano Carranza como jefe del Ejército Constitucionalista para 

encabezar una lucha por el restablecimiento del orden constitucional. El Plan de Guadalupe, añadió, representó el respeto y 

cumplimiento a la voluntad popular, así como garantizar la entrega del poder a los ciudadanos democráticamente, y pugnó 

por restablecer el orden social y de justicia.   
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Plan de Guadalupe dio fundamento a un México democrático  

La diputada María Teresa Rosaura Ochoa Mejía (MC) señaló que después de 110 años de la proclamación del Plan de 

Guadalupe somos testigos de los intentos autocráticos que quieren cambiar a las instituciones del país desde el poder para 

beneficiarse. Indicó que su grupo parlamentario será congruente con sus principios y el mandato popular, por lo que se 

opondrá a que se modifique a capricho la normatividad electoral en detrimento de la democracia. 

Reiteró que es relevante recordar el legado del Plan de Guadalupe y luchar por los ideales que dieron fundamento a un 

México democrático e instituciones sólidas. Agregó que “no se puede honrar la historia en el discurso, traicionándola con 

los votos; por ello, pidió no echar por la borda los avances democráticos que tardaron décadas en ser construidos, pues sería 

traicionar al electorado. 

Se sentaron las bases para la actual Constitución 

En tanto, el diputado Marcelino Castañeda Navarrete (PRD) precisó que en el Plan de Guadalupe se sentaron las bases para 

la actual Constitución, siendo pilares de ésta la legalidad, la no arbitrariedad, la separación de poderes y la participación 

social, “los cuales hoy al igual que ayer son fundamentales para garantizar el Estado de derecho y el principio de 

gobernanza”.   

Enfatizó que esta efeméride es el pretexto perfecto para reflexionar sobre la importancia de la legalidad, el equilibrio de 

poderes y la responsabilidad del respeto a la ley y del marco de actuación que esta mandata. “Nunca más en la historia de 

nuestra nación la interpretación personal que justifique la ilegalidad y desconocimiento de instituciones”. 
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Realizan el panel “Embajadoras y Diputadas en 
el Avance de la Política Exterior y la Diplomacia 

Feminista” 
 

Participaron las representantes de Chile, Finlandia e Irlanda 

Boletín No.4072 

Realizan el panel “Embajadoras y Diputadas en el Avance de la Política Exterior y la Diplomacia Feminista” 

• Participaron las representantes de Chile, Finlandia e Irlanda 

• La Secretaria General de la Cámara de Diputados, Graciela Báez Ricárdez, habló del Servicio de Carrera 

Este martes se realizó en San Lázaro el panel “Embajadoras y Diputadas en el Avance de la Política Exterior y la Diplomacia 

Feminista”, en el que mujeres en espacios de toma de decisiones intercambiaron ideas sobre el panorama y las acciones a 

implementar para cerrar las brechas de desigualdad entre géneros. 

La diputada Alma Anahí González Hernández (Morena), quien fungió como moderadora del panel, destacó la determinación 

de la Cámara de Diputados para realizar actividades con el fin de promover y fortalecer la igualdad de género y el 

empoderamiento de las mujeres en los cargos públicos. 

El encuentro, dijo, permitirá profundizar en el análisis de la política exterior con un enfoque feminista, que es una tendencia 

mundial y que se aplica como un medio para alcanzar grandes resultados multilaterales, por lo que cada vez más países se 

adhieren a esta forma de hacer política. 

Del PRI, la diputada Blanca Alcalá Ruiz expresó que no debe ser solo marzo cuando se aborden estos temas, sino hacerlo 

de manera permanente; entonces, este momento puede ser un punto de quiebre para ver cuáles son los avances, pero también 

los pendientes. “Hay nuevos desafíos que tendríamos que atender, como el Sistema Nacional de Cuidados, o garantizar el 

correcto destino de los recursos en el Anexo 13 del PEF”. 

La diputada del PAN, Mariana Gómez del Campo Gurza, destacó la importancia que las mujeres estén en espacios de toma 

de decisiones. Habló de lo relevante que es impulsar al Servicio Exterior Mexicano, porque lo integran mujeres y hombres 

que se preparan por muchos años; nuestras embajadas y consulados deben estar más fortalecidos en recursos económicos y 

humanos, consideró. 
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En su turno, la Secretaria General de la Cámara de Diputados, Graciela Báez Ricárdez, se refirió al Servicio de Carrera, una 

forma de asegurar que, por ejemplo, en los Centros de Estudio de la Cámara se realicen investigaciones imparciales y 

técnicas. 

Consideró que lograr esa labor, además de robustecer la tarea parlamentaria, impulsa la paridad, ya que los centros están 

integrados por los mejores perfiles, mujeres y hombres. Esto, agregó, se impulsó desde la LXIV Legislatura y se le ha dado 

continuidad en la actual. 

Participación de embajadoras invitadas 

Con las preguntas: ¿qué significa la política exterior feminista?, ¿cuáles han sido sus antecedentes y las acciones positivas 

en sus países?, ¿qué falta para fortalecer la política exterior y la diplomacia feminista?, las embajadoras invitadas expresaron 

comentarios. 

Beatriz Sánchez, embajadora de Chile en México, consideró que las políticas feministas tendrían que quedar instaladas y 

no solo abordar estos temas durante marzo. Según el Foro Económico Mundial, se requieren 132 años para eliminar la 

brecha de género en el mundo, por lo que se necesitan acciones feministas. “Hay que avanzar hacia la igualdad y así lo ha 

hecho Chile a través de tratados internacionales”. 

Päivi Pohjanheimo, embajadora de Finlandia en México, indicó que la igualdad es un valor absoluto en aquella nación, por 

lo que la promoción de los derechos de las mujeres y las niñas es de los objetivos más importantes. “Es muy relevante que 

las mujeres participen en la diplomacia y la política internacional, así como en el mantenimiento de la paz y la resolución 

de conflictos”. 

Maeve Von Heynitz, embajadora de Irlanda en México, reconoció lo que México ha logrado en materia de representación 

femenina en la política. En su nación, comentó, se ha progresado mucho, pero no se ha alcanzado la paridad en este ámbito. 

“Queremos aprender de la experiencia de México. Nuestra política no es feminista, pero se promueve de manera fuerte”. 

Camila Zepeda Lizama, directora General para Temas Globales de la Secretaría de Relaciones Exteriores, mencionó que el 

Poder Legislativo innovó en México en cuanto al tema paritario, y es importante reconocerlo así para que derive hacia los 

demás sectores de la sociedad. 
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Por unanimidad, la Cámara de Diputados 
reformó la Ley de Fomento para la Lectura y el 

Libro 
 

El dictamen a la minuta, devuelto al Senado, busca facilitar el acceso a libros 
digitales y establece un precio único 

Boletín No.4064 

Por unanimidad, la Cámara de Diputados reformó la Ley de Fomento para la Lectura y el 

Libro 

• El dictamen a la minuta, devuelto al Senado, busca facilitar el acceso a libros digitales y establece 

un precio único 

Con la unanimidad de 473 votos, el Pleno de la Cámara de Diputados aprobó el dictamen a la 

minuta que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley de Fomento para la 

Lectura y el Libro, a efecto de promover y facilitar el acceso a libros digitales a través de las 

tecnologías de la información, así como el establecimiento de un precio único en librerías y 

plataformas. 

El documento, devuelto al Senado de la República para los efectos constituciones de la fracción e) 

del artículo 72, incorpora como autoridad encargada de la aplicación de la Ley de Fomento para la 

Lectura y el Libro, a la Procuraduría Federal del Consumidor (Profeco), que protegerá y vigilará la 

distribución y comercialización de libros, además de aplicar las medidas necesarias y sanciones 

correspondientes que garanticen su cumplimiento. 

Menciona que la Secretaría de Cultura llevará el registro del precio único de libros, que estará 

disponible a la consulta pública, a partir de la información que le proporcionen los editores e 

importadores de libros; además, promoverá y facilitará el acceso a libros digitales. 

El precio único de venta al público tendrá vigencia de 36 meses contados a partir de la fecha de 

impresión o reimpresión consignada en el colofón o en el pedimento de importación. Se exceptúa 

de lo anterior a los libros impresos antiguos, usados, descatalogados, agotados o artesanales. 
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En tanto un libro impreso en papel esté sujeto al régimen de precio único, su versión electrónica 

equivalente quedará sujeta a las mismas disposiciones. 

Fomentar la industria editorial mexicana 

El diputado Óscar Eugenio Gutiérrez Camacho (Morena) señaló que los libros son las armas que 

se necesitan y no las que laceran y matan, de ahí la importancia del dictamen a la minuta, que 

busca fomentar a la industria editorial mexicana, “que poco a poco se repone de la pandemia”.  

Indicó que, de acuerdo con la Cámara Nacional de la Industria Editorial Mexicana, la pandemia por 

Covid-19 provocó una sensible reducción en la producción de libros en 2020 y 2021. En ese último 

año bajó 15.25 por ciento, al reportar 89.1 millones de ejemplares, contra los 105.1 millones del 

año anterior; sin embargo, las ventas pudieron sostenerse porque se incluyeron ejemplares que 

ya se tenían en los inventarios. 

 Relató que la facturación por ejemplares impresos alcanzó una suma de 9 mil 119 millones de 

pesos en 2021. De acuerdo con el Inegi, cuatro de cada diez personas en 2020 expresaron haber 

leído un libro en los últimos 12 meses, cifra menor respeto del 2016; la cifra de lectores digitales 

pasó de 2016 a 2020 de 7.3 a 12.3 por ciento.   

Consideró indispensable que la industria editorial tenga un fuerte impulso; por ello, ampliar de 18 

a 36 meses el precio único de venta al público de libros es un firme paso hacia este objetivo. 

El precio único facilita el acceso equitativo a los títulos bibliográficos y la Secretaría de Cultura 

administrará y operará el sistema del registro del precio único de venta al público de los libros, 

con el acompañamiento de la Profeco. 
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Al INE solo le interesa defender sus privilegios, acusa Mario Llergo 

 

Ayer el Consejo General del Instituto Nacional Electoral ordenó suspender cualquier acuerdo o acción 

que se haya aprobado para aplicar el llamado Plan B de la Reforma Electoral. Mientras el representante 

de Morena ante el INE, el diputado Mario Llergo, apareció rodeado de billetes falsos que, dijo, 

demostraban la burocracia dorada que se resiste a perder sus privilegios.  

 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AL1UGkOyMyBbKSg&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D326

4FEE48F%213790&parId=75F18D3264FEE48F%213771&o=OneUp 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AL1UGkOyMyBbKSg&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%213790&parId=75F18D3264FEE48F%213771&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AL1UGkOyMyBbKSg&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%213790&parId=75F18D3264FEE48F%213771&o=OneUp
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Hay observaciones por mil 389 mdp en el manejo de presupuesto 
del INE 

 
CIUDAD DE MÉXICO (RAFAEL LÓPEZ MÉNDEZ).- El contralor del Órgano Interno de Control (OIC) del INE, Jesús Zamora, 
señaló que para el ejercicio presupuestal del 2023 se encontraron observaciones por mil 384 millones de pesos al no 
poder corroborar documentalmente el destino y uso del presupuesto que se realizará este año. 
 
Durante su participación en la reunión con diputados de Morena para dar los resultados del Informe Anual de Gestión y 
Resultados 2022, el contralor señaló que de 143 proyectos presentados en el anteproyecto de presupuesto se revisaron 
59 de ellos que tenían un universo de 4 mil 800 millones de pesos. 
 
CONSULTAR: https://bit.ly/3Kf0QpT  
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Tunden a morenista por exhibir 'finiquito' de Córdova 
 

El representante de Morena, Mario Llergo, pretendió exhibir el "finiquito" que se llevara el presidente 
del INE, Lorenzo Córdova, con billetes falsos de 500 pesos, pero fue tundido por sus homólogos del PRI, 
PRD y PAN.  
 
https://www.eldiariodechihuahua.mx/nacional/tunden-a-morenista-por-exhibir-finiquito-de-cordova-
20230328-2039312.html 
 
 
 
 

https://www.eldiariodechihuahua.mx/nacional/tunden-a-morenista-por-exhibir-finiquito-de-cordova-20230328-2039312.html
https://www.eldiariodechihuahua.mx/nacional/tunden-a-morenista-por-exhibir-finiquito-de-cordova-20230328-2039312.html
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Morenista exhibió el dinero que podría llevarse 

Lorenzo Córdova a su retiro  

 

Durante la sesión del Instituto Nacional Electoral (INE) este 28 de marzo, Mario Rafael Llergo, representante de 

Morena, denunció la cantidad de dinero que supuestamente se llevaría el presidente consejero, Lorenzo Córdova 

Vianello, a su retiró del órgano autónomo el próximo 3 de abril. 

Con fajos de billetes didácticos de 500, el representante guinda en el INE destacó los casi 9 millones de pesos que 

recibiría el presidente Córdova al cese de sus funciones, contrastando así la cantidad determinada por el órgano 

electoral. 

“Que el pueblo de México tenga una idea de que estos 20 kilos de billetes diacríticos de 500 pesos, y que representa 

la suma de casi 9.2 millones de pesos es el finiquito que no ha querido aceptar públicamente el presidente Lorenzo 

Córdova Vianello”, sostuvo el morenista. 

El pasado 16 de marzo la dependencia electoral habría comunicado que la supuesta liquidación del presidente 

consejero era de 1 millón 934 mil 380 pesos, correspondientes a los 9 años que trabajó en el INE, sumado a los 

dos años como funcionario en el antes Instituto Federal Electoral (IFE). […] 

Morenista exhibió el dinero que podría llevarse Lorenzo Córdova a su retiro - Infobae 

https://www.infobae.com/mexico/2023/03/28/morenista-exhibio-el-dinero-que-podria-llevarse-lorenzo-cordova-a-su-retiro/
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Plantean diversificar el turismo 

 

La diputada de Morena Anahí González planteó la posibilidad de diversificar el turismo e incluir a 

pequeñas comunidades. La legisladora propone modificaciones en materia de turismo para que se 

contemple la difusión de la riqueza cultural y natural de destinos distintos a los de sol, playa y 

coloniales. En el marco del Tianguis Turístico, afirmó que esperan replicar el modelo de Quintana Roo a 

nivel nacional.  

 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AEgGoCXbNJD3b5w&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D326

4FEE48F%213796&parId=75F18D3264FEE48F%213771&o=OneUp 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AEgGoCXbNJD3b5w&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%213796&parId=75F18D3264FEE48F%213771&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AEgGoCXbNJD3b5w&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%213796&parId=75F18D3264FEE48F%213771&o=OneUp
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Nava interpone nueva denuncia contra ex alcaldes 

panistas ante la ASF 
 

 

 

 

 

 

 

El alcalde de Santa Catarina, Jesús Nava, denunció ante la Auditoría Superior de la Federación (ASF) a sus 

antecesores de Acción Nacional, Víctor Pérez y Héctor Castillo, por el presunto desvío de recursos del erario 

municipal. 

Con el objetivo de que reciban la sanción correspondiente, el edil, durante una visita a la Ciudad de México, 

presentó este recurso legal que sería la segunda denuncia a nivel federal contra los ex alcaldes. 

"El dinero desviado durante muchos años tiene que regresar a las arcas municipales, con esta nueva denuncia ante la 

Auditoría Superior de la Federación buscamos se sancione a quienes resulten responsables, tendrán que regresar los 

recursos y ser sancionados", compartió Nava Rivera. 

"Disponemos de documentación suficiente y probada para emprender acciones legales contra los responsables, a 

efecto de que se les castigue conforme a la ley, de ahí que den seguimiento a las averiguaciones correspondientes 

del caso", añadió. 

Cabe recordar que el pasado mes de febrero el munícipe santacatarinense interpuso una denuncia contra estos dos 

actores políticos en la Fiscalía General de la República, acusándolos del mismo delito y demás irregularidades. 

 

Nava interpone nueva denuncia contra ex alcaldes panistas ante la ASF (lapoliticaonline.com) 

 

https://www.lapoliticaonline.com/mexico/nuevoleon-mx/nava-interpone-nueva-denuncia-contra-ex-alcaldes-panistas-ante-la-asf/
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Avala Comisión de Reforma Política-Electoral su 
proyecto del tercer informe semestral 

 

Boletín No.4074 

Avala Comisión de Reforma Política-Electoral su proyecto del tercer informe semestral 

En reunión semipresencial, la Comisión de Reforma Política-Electoral presidida por la diputada 

Graciela Sánchez Ortiz (Morena) avaló, con 30 votos, una abstención y cero en contra, el proyecto 

de su tercer informe semestral. 

El documento cita que fueron ocho las reuniones realizadas del 1 de septiembre de 2022 al 28 de 

febrero de 2023, de Junta Directiva, ordinarias, de trabajo y comisiones Unidas de Reforma Política-

Electoral, de Puntos Constitucionales, y de Gobernación y Población. 

Entre lo aprobado destaca el dictamen a la iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones 

de los artículos 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, y 23 de la Ley 

General de Partidos Políticos, en materia de disminución de montos por infracciones. 

Asimismo, da cuenta de la conclusión del diplomado en Derecho Electoral Comparado que 

impartió la Escuela Judicial Electoral del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

(TEPJF), el cual tuvo una duración de 124 horas y se realizó del 20 de junio al 7 de septiembre de 

2022. 

La diputada Sánchez Ortiz dijo que el documento se aprobó por unanimidad en reunión de Junta 

Directiva. Informó que, durante el mes de noviembre y la primera quincena de diciembre, 

realizaron diversas reuniones de trabajo en comisiones unidas para abordar el tema de la reforma 

electoral. 

Asimismo, comentó, que durante enero y febrero no se realizaron actividades, debido a que 

estuvieron en espera de la aprobación y publicación de las reformas a las leyes electorales y 

“actualmente estamos en espera de que se resuelva definitivamente el tema para la planeación y 

programación de los asuntos legislativos que están pendientes”. 

La legisladora adelantó que en los próximos días se reunirá la Junta Directiva para establecer 

tiempos y prioridades para el desahogo de los asuntos. 
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Vía zoom, el diputado Mario Alberto Rodríguez Carrillo (MC) urgió el tránsito de las iniciativas 

pendientes. “Entiendo que esta Comisión fue creada para un propósito en particular, pero, en la 

medida de lo posible, hay algunas cosas que pudieran discutirse; hay trámites que se han 

acelerado y que tienen que ver con el grupo mayoritario y yo pediría que haya la posibilidad para 

otros grupos parlamentarios y poder transitar”. 

De forma telemática, el diputado Pedro Vázquez González (PT) consideró que el plan de trabajo 

refleja fiel y cabalmente cada una de las actividades de la Comisión. “Desde luego que habría que 

agotar todo lo que tiene que ver con la reforma político electoral, pero esta Comisión tiene otros 

temas que podríamos abordar, conocer, analizar y dictaminar, desde nuestro ámbito de 

competencia”. 
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Diputadas y diputados se reúnen con 
funcionarios de la SEP para conocer qué es “La 

Nueva Escuela Mexicana” 
 

Boletín No.4053 

 

Diputadas y diputados se reúnen con funcionarios de la SEP para conocer qué es “La 

Nueva Escuela Mexicana” 

  

• El objetivo, fomentar la identidad con México y el respeto a los derechos humanos de los 

alumnos: SEP 

La diputada Flora Tania Cruz Santos (Morena), presidenta de la Comisión de Educación, encabezó 

este martes una reunión con autoridades de la Secretaría de Educación Pública (SEP), a fin de 

conocer a detalle los alcances del programa “La Nueva Escuela Mexicana”. 

  

La legisladora Cruz Santos recordó que tras la reforma educativa de 2019 "el sistema educativo 

nacional está viviendo un vertiginoso proceso de transformación que requiere una robusta 

colaboración institucional, que permita que todos los niveles y órdenes de gobierno trabajemos 

de forma conjunta para lograr los objetivos del nuevo enfoque de educación de nuestro país". 

  

El diputado Pablo Gil Delgado Ventura (MC) pidió que los funcionarios de la SEP respondan: ¿si 

este modelo puede responder a la crisis de educación que dejó la pandemia por Covid-19? 

Además, recordó que dentro del programa de “La Escuela es Nuestra", la Auditoría Superior de la 

Federación reveló malos manejos del dinero destinado al mismo, por lo que preguntó ¿Qué 

necesidades de infraestructura requiere la SEP al implementar este modelo? 

  

En su momento, la diputada Sonia Rincón Chanona (Morena) reconoció que dentro de la SEP se 

han cometido una serie de errores en los métodos de formación de la educación; sin embargo, 

puso énfasis en cursos, diplomados o postgrados para que los docentes logren una mejor 

integración de sus conocimientos; "¿Cómo vamos a armonizar la currícula profesional y la libre 

cátedra, cuando nos plasman estrategias, planes y métodos de manera homogénea, sin tomar 

en cuenta la brecha económica y social de los docentes? 
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 Por el PT, la legisladora Guadalupe Romero Shirley expresó su preocupación que los profesores 

de las comunidades indígenas no tengan acceso al idioma inglés, "necesitamos abrir el 

presupuesto para que el niño domine su lengua, pero también el inglés. Aprovechó para solicitar 

que los beneficios de la "Escuela es Nuestra" se amplíen a favor de los estudiantes de todo el 

país. 

  

Por su parte, la diputada Sayonara Vargas Rodríguez (PRI) resaltó que este programa considere a 

menores de edad que ya saben leer, pero que, "lamentablemente descarta a niños que no saben 

leer"; expuso que los libros de texto que hoy se diseñan y se entregan a los menores, tienen 

faltas graves de ortografía; afirmó que la carga administrativa al interior de la SEP es 

impresionante, por lo que propuso despresurizarla. 

  

El diputado Félix Duran Ruiz (Morena) recordó que los profesores del país carecen de 

herramientas para protegerse ante las autoridades; por ejemplo, se carece de un código de ética, 

"hay que defendernos entre nosotros -los maestros- porque cada día que pasa nosotros 

estamos descobijados ante la autoridad". 

  

La diputada Adela Ramos Juárez (Morena) reconoció que los profesores rurales mantienen una 

situación más problemática, "porque conforme pasan los años perdemos el tiempo con trámites 

administrativos"; "he recibido a diversos grupos de profesores preocupados porque está 

descontextualizado el programa de “la nueva escuela mexicana”, no es lo mismo una escuela en 

Nuevo León, que Oaxaca, Chiapas o Baja California". 

  

Gabriela Martínez Espinoza (Morena) manifestó que los profesores "estamos en casi total 

indefensión, porque no somos consultados para conformar este producto que se llama “La 

Nueva Escuela Mexicana"; "estamos por debajo de alcanzar el nivel internacional para obtener 

un segundo idioma como lo es el inglés". Reconoció que, si bien este idioma se analiza en la 

secundaria, "es necesario asentarlo en la primera escuela, en la preprimaria y en la primaria". 

  

También de Morena, la diputada Martha Rosa Morales Romero reconoció que es necesario 

regionalizar la educación para cada lugar del país; nosotros en la Comisión “abonamos para que 

este programa tenga el éxito que se necesita en todo el país”. 
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¿Qué es “La Nueva Escuela Mexicana"? 

  

La subsecretaria de Educación Básica de la SEP, Xóchitl Leticia Moreno Fernández, explicó que 

dentro de los principios de este nuevo sistema está el fomentar la identidad con México con 

respeto a los derechos humanos de los alumnos, "para que podamos formar a ciudadanos 

responsables que actúen con responsabilidad y que participen en la transformación de la 

sociedad". 

  

Moreno Fernández reconoció que, si bien algunos tópicos se incumplieron durante el periodo de 

la pandemia, se alcanzaron otros que no estaban establecidos; enfatizó que "hay necesidad de 

trabajar en las escuelas para reconstruir el tejido social". 

  

Finalmente, resaltó que la violencia sexual se ha incrementado de manera alarmante con el 

regreso a clases y por eso el programa de “La Nueva Escuela Mexicana” es muy importante para 

detener este tipo de conductas. 
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Cámara de Diputados aprobó incluir a pueblos y 
comunidades indígenas y afromexicanas en 

política ambiental 
 

Las reformas a la Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente, avaladas por unanimidad, se enviaron al Senado 

Boletín No.4073 

Cámara de Diputados aprobó incluir a pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas en política ambiental 

• Las reformas a la Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, avaladas por unanimidad, se enviaron 

al Senado   

Por unanimidad de 464 votos, la Cámara de Diputados avaló el dictamen que reforma y adiciona diversas disposiciones de 

la Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, con la finalidad de incluir a los pueblos y comunidades 

indígenas y afromexicanas dentro del objeto, principios, y en el establecimiento, administración y manejo de las áreas 

naturales protegidas y los recursos naturales.  

Asimismo, que la creación de áreas naturales protegidas, tenga entre sus objetivos el proteger los entornos naturales de los 

lugares sagrados y que sean de importancia también para los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas.  

El dictamen, turnado al Senado de la República para sus efectos constitucionales, señala que se consideran áreas naturales 

protegidas las que son destinadas voluntariamente al manejo de recursos natrales; y se incluye en la ley el aprovechamiento 

sustentable de los recursos naturales.  

También puntualiza que, previamente a la expedición de las declaratorias para el establecimiento de las áreas naturales 

protegidas, la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales solicitará la opinión de comunidades indígenas y 

afromexicanas, la cual se obtendrá mediante un proceso de consulta previa, libre e informada    

Estima indispensable fortalecer el componente participativo de los pueblos y comunidades indígenas en la planeación, 

ejecución y evaluación de la política ambiental, con la finalidad de dar cumplimiento al mandato constitucional del 

reconocimiento de su autodeterminación y el uso preferente de los recursos naturales de los sitios que ocupan.  
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Además, por la relación indisoluble entre los conocimientos tradicionales y su efectividad para conservar y llevar a cabo un 

aprovechamiento sustentable de los recursos naturales que contribuye a garantizar el cumplimiento del derecho humano de 

toda persona a un medio ambiente sano para su desarrollo y bienestar.     

Esta reforma, precisa, resulta relevante, toda vez que entraña un verdadero fortalecimiento del componente participativo de 

los pueblos y comunidades indígenas, afromexicanas y equiparables en el establecimiento, administración y manejo de las 

áreas naturales protegidas.   

Conocimiento ambiental indígena contribuye a la conservación 

El diputado Joaquín Zebadúa Alva (Morena), promovente de la reforma, afirmó que se ha demostrado que el conocimiento 

ambiental indígena contribuye a la conservación y generación de la agrobiodiversidad.  

Refirió que están documentados decenas de conflictos socio-ambientales donde los afectados son los pueblos indígenas, 

por lo que debe haber una preservación de las tierras de los pueblos, participación de las comunidades indígenas en el 

manejo y administración de las áreas naturales protegidas, consulta previa para el establecimiento de nuevas áreas naturales 

protegidas y acceso prioritario de los pueblos a los recursos naturales. 

 Lo anterior, “con esta reforma a la ley será posible porque se reconoce plenamente todas estas circunstancias”. Pidió el 

voto “a favor de la biodiversidad biocultural de México, principal riqueza de nuestro país, pluricultural, megadiverso, 

orgullo del mundo”. 
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Comisión de Asuntos Frontera Sur realiza 
Parlamento Abierto sobre la Ley de Fomento a 

la Caficultura 
 

Productores, expertos y organizaciones plantearon propuestas a fin de que 
sean integradas a la iniciativa 

Boletín No.4061 

Comisión de Asuntos Frontera Sur realiza Parlamento Abierto sobre la Ley de Fomento a la Caficultura 

• Productores, expertos y organizaciones plantearon propuestas a fin de que sean integradas a la iniciativa  

La Comisión de Asuntos Frontera Sur, que preside el diputado Ismael Brito Mazariegos (Morena), llevó a cabo en la Cámara 

de Diputados el “Parlamento Abierto para fortalecer la Ley de Fomento a la Caficultura”, que tiene como objetivo integrar 

ideas y propuestas de expertos, trabajadores cafetaleros, productores, comerciantes y población en general. 

Este parlamento es continuación de los que se han tenido en diferentes entidades como parte de las reuniones con 

productores del café, a fin de nutrir la iniciativa correspondiente y enriquecer el marco legal.  

El diputado Brito Mazariegos dijo que esta ley consta de 35 artículos y propone la creación de la comisión intersecretarial 

para el fomento de la caficultura con la participación de autoridades, representantes de productores, comercializadores y 

exportadores para construir una política cafetalera basada en 23 objetivos.  

Un segundo segmento es para darle sentido estratégico y de representación nacional a las organizaciones de productores 

con siete metas concretas. El tercer bloque importante en la ley es crear el registro nacional de productores, 

industrializadores, comercializadores y exportadores, afirmó.  

Señaló que este parlamento enriquecerá la iniciativa y serán bienvenidas las opiniones y propuestas que se hagan. 

“Trabajaremos de manera conjunta. Lo que hemos estado haciendo es ir escuchando a los productores, porque es un ejercicio 

democrático que permite entender mejor”, agregó.  

El diputado Roberto Alejandro Segovia Hernández (PVEM), secretario de la Comisión, indicó que el parlamento es 

necesario para hablar sobre esta ley que tendrá una gran importancia en nuestro país y en todas las regiones.   
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“Son muy importantes estos foros para darle valor y reconocer el trabajo de toda y todo aquel caficultor que día a día realiza 

esa gran labor para que ese café sea el mejor. Esperamos que de estas mesas de trabajo salgan cosas positivas y mejores”, 

agregó.  

El diputado Mario Alberto Torres Escudero (Morena) planteó a las y los productores que se acerquen a los centros 

tecnológicos de sus estados, ya que hay académicos con mucho conocimiento e interés de apoyarlos en todo tipo de temas. 

“La realización de estos foros ayudará mucho en la iniciativa propuesta”.  

Luis Herrera Solís, de la Asociación Mexicana de la Cadena Productiva del Café, A.C. (AMECAFE) agradeció al diputado 

Brito por empezar a trabajar en una iniciativa que beneficie a las cafetaleras y cafetaleros de México. “Sé que en los 

parlamentos se van a encontrar con quejas, denuncias y lamentaciones, esto porque llevamos dos o tres legislaturas sin que 

haya un peso destinado para el café”.  

Edgar Ángel Ventura, empresario cafetalero, reconoció el trabajo del presidente de la Comisión y el que se tome en cuenta 

a los hijos de productores. “Solamente falta organizarnos entre todos para una mejora a nuestro producto. También hay 

mujeres productoras de café que han sostenido al cafetal, la familia y el negocio”.  

Productores, expertos, organizaciones, representantes de asociaciones, trabajadores cafetaleros, comerciantes y población 

en general manifestaron que un gran problema que se tiene en algunas regiones es que se les paga muy barato su café.  

Propusieron organizar sociedades de producción rural, realizar censos para beneficiarios productores, que participen las 

mujeres, dado que no se encuentran temas de equidad de género, y que haya igualdad entre hombres y mujeres. 

Pidieron políticas públicas más adecuadas, elaborar un buen dictamen con las propuestas vertidas en estos parlamentos y 

que lo antes posible ya se cuente con una ley. 
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Diputadas y diputados avalan reforma que 
aumenta prisión y multa por falsificar o 

adulterar dispositivos médicos 
 

Plantea sanciones de tres a quince años de prisión y multa de cincuenta mil a 
cien mil veces la UMA 

Boletín No.4065 

Diputadas y diputados avalan reforma que aumenta prisión y multa por falsificar o 

adulterar dispositivos médicos 

• Plantea sanciones de tres a quince años de prisión y multa de cincuenta mil a cien mil veces la 

UMA 

El dictamen, aprobado por 482 votos, fue remitido al Ejecutivo Federal 

El Pleno de la Cámara de Diputados aprobó, por unanimidad de 482 votos, el dictamen que 

reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Salud, a fin de definir una política 

nacional respecto al proceso, uso, mantenimiento, importación, exportación y disposición final de 

los dispositivos médicos. 

El documento, enviado al Ejecutivos Federal para sus efectos constitucionales, establece que los 

dispositivos médicos deberán estar normados por la Farmacopea de los Estados Unidos 

Mexicanos y estos deberán contar con autorización sanitaria en los términos de esta ley y demás 

disposiciones aplicables. 

Asimismo, contempla una pena de tres a quince años de prisión y una multa de cincuenta mil a 

cien mil veces la Unidad de Medida y Actualización (UMA) vigente al momento de la comisión del 

delito, a quien falsifique, adultere, contamine, altere o permita los dispositivos médicos de sus 

envases finales para su uso o los fabrique sin las autorizaciones sanitarias que correspondan. 

De igual manera, se estipulan penas de uno a nueve años de prisión y multa de veinte mil a 

cincuenta mil veces la Unidad de Medida y Actualización vigente al momento de la comisión del 

delito, a quien venda u ofrezca en venta, comercialice, distribuya, interne al país o transporte con 
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fines de comercialización, dispositivos médicos adulterados, falsificados, contaminados o 

alterados en cualquier lugar o por cualquier medio. 

Así también, cuando se venda u ofrezca en venta, comercie, distribuya, interne al país o transporte 

con fines de comercialización, material para envase o empaque de dichos insumos para la salud, 

etiquetados de sus leyendas, la información que contenga números o claves de identificación se 

encuentren adulterados o falsificados. 

La misma pena se le impondrá a que adultere, falsifique, o permita la adulteración de materia para 

envase o empaque de dispositivos médicos, etiquetado, sus leyendas, o la información que 

contenga números o claves de identificación. 

Al fundamentar el dictamen, la diputada del PRI, Cristina Amezcua González, explicó que para 

tener un sistema de salud público más seguro es necesario ampliar la regulación en torno a los 

dispositivos médicos desde sus métodos de evaluación, eficientar su registro y tener transparencia 

en el origen y destino de estos productos. 

Añadió que los dispositivos médicos abarcan un gran universo desde las pruebas PCR para el 

diagnóstico del COVID-19 hasta estetoscopio o máquina de recomposición de tejidos. 

Refirió que con este dictamen se está dando la capacidad a la Secretaría de Salud para que diseñe, 

incorpore y genere políticas públicas claras en el uso de los dispositivos médicos y para que otros 

organismos como la Comisión Federal para la Protección Contra Riesgos Sanitarios tengan más 

herramientas que garanticen la seguridad y eficacia de los mismos. 

Por su parte, el diputado Emmanuel Reyes Carmona (Morena) expuso que este dictamen busca 

establecer el concepto de dispositivos médicos en diversas disposiciones de la Ley General de 

Salud y, con ello, determinar que compete a la Comisión Federal para la Protección Contra Riesgos 

Sanitarios proponer al secretario de Salud una política nacional de protección contra riesgos 

sanitarios y su instrumentación en materia de dispositivos médicos. 

De igual manera, añadió, se define una pena de tres a quince años de prisión y una multa de 

cincuenta mil a cien mil veces la UMA, a quien, falsifique, contamine, altere o permita la 

adulteración de dispositivos médicos, de sus envases finales o los fabrique sin las autorizaciones 

sanitarias que corresponden a los términos de la ley. 
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También se impone una sanción de uno a nueve años de prisión y multa de veinte mil a cincuenta 

mil veces la UMA, a quien venda u ofrezca en venta, comercialice, distribuya, interne al país o 

transporte con fines de comercialización, dispositivos médicos adulterados, falsificados, 

contaminados o alterados en cualquier lugar o por cualquier medio. 

Por ello, solicitó el voto a favor de las y los diputados, pues esta modificación legislativa abona a la 

salud de las y los mexicanos, ya que evita el tráfico y la falsificación de los dispositivos médicos. 
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San Lázaro abre sus puertas a la exposición 
artesanal “Alma y Cultura del Sur” 

 

Boletín No.4055 

 

San Lázaro abre sus puertas a la exposición artesanal “Alma y Cultura del Sur” 

 

• El objetivo, que el centro y norte del país conozcan las expresiones artísticas y artesanales del 

sureste mexicano 

  

La Cámara de Diputados, a través de la Comisión de Asuntos Frontera Sur, en coordinación con 

el Espacio Cultural San Lázaro y la Comisión de Cultura y Cinematografía, inauguraron la 

exposición artesanal “Alma y Cultura del Sur”, con la finalidad de promover la cultura y las 

expresiones artísticas y artesanales del sureste mexicano. 

  

El diputado Ismael Brito Mazariegos (Morena), presidente de la Comisión de Asuntos Frontera 

Sur, agradeció a los más de 200 expositores que participarán del 27 al 31 de marzo en esta expo-

venta, toda vez que la finalidad es que el norte y centro de la República “volteen a ver lo que 

tenemos en el sur”. 

  

Ante diputados locales y autoridades municipales de Chiapas, expresó su agradecimiento a 

todos, pues subrayó que por ellos es posible este momento, para que los estados que también 

comprende la Comisión: Tabasco, Campeche y Quintana Roo puedan manifestar su cultura en 

San Lázaro. 

  

El objetivo, agregó, es que todos seamos amigos y hermanos con nuestros indígenas de Chiapas; 

que todos podamos estar juntos mostrando lo valioso que somos. Por ello, informó que no sólo 

habrá artesanías, sino música representativa, muestra gastronómica, conferencias, presentación 

de libros, mesas de diálogo y cantantes. 

  

Por su parte, el diputado de Morena, Mario Alberto Torres Escudero, sugirió que la comunidad 

mexicana que vive en el exterior también esté presente. “Quiero que como diputado migrante, a 

quienes yo represento, también volteen a ver al sur con ese amor que todos los de allá 

tenemos”. 
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 Todos somos mexicanos, añadió, y nuestra mayor riqueza es la gente, ese corazón que tenemos 

por nuestra tierra, cultura, alma y tradiciones es lo que tenemos aquí, con todos los compañeros 

que van a venir a deleitarnos esta semana con su amor. 

  

A su vez, el diputado Roberto Alejandro Segovia Hernández (PVEM) afirmó que esa gran alegría y 

buena energía que transmiten los habitantes del sur también la apoya la región norte que él 

representa. 

Estamos aquí, dijo, acompañando este gran movimiento que hace la Comisión. Felicito a todos 

los expositores, artistas y poetas que hoy nos acompañan aquí, afirmó. 

  

La exposición la integran 200 expositores de textiles, ámbar, madera, café, alimentos originarios, 

promoción de empresas locales y en ella se proyectan videos turísticos y culturales de diferentes 

municipios de Chiapas. 
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Van Diputados Federales Panistas contra Plan C de AMLO: 
Xavier Azuara 

Las y los diputados federales de Acción Nacional vamos luchar contra el Plan C del presidente en 

Materia Electoral, que pretende de manera tramposa e ilegal apoderarse del INE, llevando propuestas 

afines a morena a ser electas por tómbolas. Esto fue declarado por el diputado federal, Xavier Azuara 

Zúñiga quien indicó que harán lo propio desde la Cámara de Diputados para rechazar el proceso de 

selección realizado por el Comité Técnico de Evaluación, respecto a los nombramientos de las 

propuestas de la Presidencia y Consejerías del INE. 

https://www.codigosanluis.com/diputados-panistas-contra-plan-c-amlo/ 

 
 
 
 
 

https://www.codigosanluis.com/diputados-panistas-contra-plan-c-amlo/
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PAN acuerda rechazar proceso de selección para los 
nuevos consejeros del INE 

 

Marko Cortés, dirigente nacional del PAN, dio a conocer que la Comisión Permanente Nacional del 
partido, aprobó por unanimidad manifestar su “absoluto rechazo” al proceso de selección realizado por 
el Comité Técnico de Evaluación de las propuestas para la Presidencia y Consejerías del INE. 
 
https://dossierpolitico.com/vernoticias.php?artid=279852&relacion=dossierpolitico&categoria=2 
 
 
 
 
 

https://dossierpolitico.com/vernoticias.php?artid=279852&relacion=dossierpolitico&categoria=2
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PAN rechaza el proceso de selección de los nuevos consejeros del INE 

 

La Comisión Permanente del PAN acordó rechazar el proceso de selección de candidatos a consejeros 

del INE por su falta de conocimiento en la materia y por estar vinculado a través de sus familiares al 

partido Morena. Se instruyó al Comité Ejecutivo Nacional y al grupo parlamentario en la Cámara de 

Diputados a llevar a cabo todas las acciones de carácter jurídico para que el nombramiento de los 

consejeros se apegue a los principios de imparcialidad. 

 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AMcWAS5xwHHBihE&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D32

64FEE48F%213772&parId=75F18D3264FEE48F%213771&o=OneUp 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AMcWAS5xwHHBihE&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%213772&parId=75F18D3264FEE48F%213771&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AMcWAS5xwHHBihE&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%213772&parId=75F18D3264FEE48F%213771&o=OneUp
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Tiene PAN lista impugnación contra quintetas para el INE 

La bancada del Partido Acción Nacional (PAN) en la Cámara de Diputados ya tiene lista una 

impugnación en contra del acuerdo del Comité Técnico de Evaluación por el que se integraron las 

quintetas con 20 aspirantes al Consejo General del Instituto Nacional Electoral (INE) para el período del 

4 de abril de 2023 al 3 de abril de 2032. 

La querella la presentará el vicecoordinador de la bancada albiazul, Jorge Triana, y se interpondrá ante 

el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF). De acuerdo con fuentes de ese partido, 

será este miércoles 29 de marzo, cuando se interponga la impugnación. 

 

https://pulsoslp.com.mx/nacional/tiene-pan-lista-impugnacion-contra-quintetas-para-el-ine/1636819 

 

 

 

 

https://pulsoslp.com.mx/nacional/tiene-pan-lista-impugnacion-contra-quintetas-para-el-ine/1636819
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Defiende PAN permanencia y autonomía del INAI 

 

El Diputado Federal Luis Alberto Mendoza Acevedo del PAN, presidente de la Comisión de Radio y 

Televisión de la Cámara de Diputados se comprometió a defender la permanencia y autonomía 

del INAI y de los organismos autónomos ante un gobierno que apuesta a la opacidad y el autoritarismo. 

 

https://laverdadnoticias.com/politica/Defiende-PAN-permanencia-y-autonomia-del-INAI-20230328-0122.html 

 
 
 
 
 

https://laverdadnoticias.com/politica/Defiende-PAN-permanencia-y-autonomia-del-INAI-20230328-0122.html
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Aprueba Comisión de Defensa dictamen en 
materia de pirotecnia 

 

Contempla prohibir la entrada de menores a donde se venda, fabrique o 
almacene este material 

Boletín No.4052 

 

Aprueba Comisión de Defensa dictamen en materia de pirotecnia 

 

• Contempla prohibir la entrada de menores a donde se venda, fabrique o almacene este 

material 

La Comisión de Defensa Nacional, que preside el diputado Ricardo Villarreal García (PAN), 

aprobó por 22 votos a favor el dictamen con modificaciones a la iniciativa con proyecto de 

decreto por el que se adiciona el artículo 45 de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos en 

materia de pirotecnia. 

  

La modificación plantea que queda prohibido que en los lugares donde se elaboren, fabriquen, 

comercien y almacenen artefactos pirotécnicos, sean los mismos que se empleen como casa 

habitación, así como la entrada de niñas, niños y adolescentes a los establecimientos 

mencionados en el párrafo anterior. Las infracciones a esta disposición se sancionarán con lo 

dispuesto en el artículo 43 de esta ley. 

  

Se aceptó la modificación propuesta por la diputada Dionicia Vázquez García (PT) para incluir la 

palabra “almacenen” en lugar de “donde se manejen o usen”. 

  

Actualmente el artículo 45 de la citada ley estipula que las fábricas, plantas industriales, talleres, 

comercios y demás establecimientos que se dediquen a las actividades reguladas en este Título, 

deberán reunir las condiciones de seguridad, funcionamiento técnico, ubicación y producción 

que se determinen en el Reglamento 
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La diputada Juanita Guerra Mena (Morena) indicó que, a pesar de que esta actividad es sustento 

de muchas familias, el dictamen es fundamental para salvaguardar la vida e integridad de 

menores. 

  

Aprueban informe de actividades 

  

Previamente, las y los integrantes de la Comisión avalaron por 21 votos el tercer informe 

semestral de actividades legislativas de la Comisión de Defensa Nacional, que abarca del periodo 

de septiembre 2022 a febrero 2023. 

  

Aprueban puntos de acuerdo 

  

Posteriormente, las y los integrantes de la Comisión aprobaron por 24 votos a favor un dictamen 

a la proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta al gobierno del Estado de México a 

que el laboratorio mexiquense de la pirotecnia sea construido a la brevedad en el municipio de 

Tultepec, el mayor productor de pirotecnia en esa entidad. 

  

Del PRI, el diputado Eduardo Zarzosa Sánchez destacó la importancia de este punto de acuerdo 

ante los accidentes que han cobrado la vida de varias personas. Pidió que en la próxima 

discusión del PEF 2024 se tome en cuenta los recursos para este fin, ya que de lo contrario se 

quedará solo en un exhorto. 

  

Al explicar el punto de acuerdo, la proponente, diputada Vázquez García, aclaró que el Estado de 

México cuenta con un Instituto Mexiquense de la Pirotecnia (IMEPI) el cual visita los tianguis y 

talleres, pero se requiere de un Instituto Nacional pues hay alrededor de 200 mil familias 

dedicadas a este rubro. 

  

El diputado del PRI, Javier Casique Zárate se dijo a favor del otorgamiento de recursos a este 

tema en el próximo ejercicio presupuestal, ya que lo que se busca es proteger vidas y que haya 

menos accidentes. 

  

Por el PVEM, el diputado Javier Joaquín López Casarín subrayó que uno de los objetivos es 

garantizar la vida e integridad física de los menores de edad, por lo que pidió no perder de vista 

este punto de acuerdo ya que el contexto de los accidentes se relaciona directamente con la 

fabricación y venta de la pirotecnia. 
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El diputado Jaime Martínez López (Morena) señaló que el dictamen es vital para la seguridad, 

aunque consideró que es necesaria una certificación del personal que manipula y almacena, por 

lo que se requiere crear un registro nacional de las personas que manejan los explosivos. 

  

Por el PAN, la diputada Margarita Ester Zavala Gómez del Campo dijo que votarán a favor del 

laboratorio de la pirotécnica, pero sin estar en contra, es una de las actividades que más 

contamina el medio ambiente. 

  

Del mismo grupo parlamentario, el diputado Guillermo Octavio Huerta Ling mencionó que de no 

proporcionarse los recursos a este tipo de acciones “será simplemente literatura, ya que van dos 

presupuestos donde se solicitan recursos, pero no se mueve una sola coma”. 

  

De igual forma las y los integrantes de la Comisión aprobaron por 22 votos el dictamen con 

punto de acuerdo por el que se exhorta a la Secretaría de la Defensa Nacional para que junto 

con las autoridades de las 32 entidades federativas y con sus municipios refuercen la campaña 

de canje de armas de fuego y de desarme voluntario, así como concientizar a la población sobre 

los riesgos y peligros mortales derivados de la posesión de armas y su debido resguardo. 

  

Al respecto, el diputado Villarreal García aseguró que en el México moderno las y los ciudadanos 

no van armados por las calles, por lo que la solución “no es armar al bueno, sino desarmar al 

malo”, especialmente porque se tiene de vecino a un país donde venden armas hasta en los 

centros comerciales y pasan tragedias como la ocurrida hace unos días en EUA donde una mujer 

entró a una escuela primaria y mató a tres niños. 

  

“Debemos legislar en hacer lo contrario, el Ejército hace un gran trabajo en estas campañas, pero 

no puede hacerlo solo, requiere el apoyo de las autoridades locales y estatales”, añadió. 

  

Por su parte, el diputado de Morena, Mario Miguel Carrillo Cubillas, indicó que en nuestro país 

aún existen armas que entraron de manera ilegal, como ocurrió con el fallido operativo “Rápido y 

Furioso” donde se perdió el control de rastreo de las armas y de las cuales muchas circulan y 

utiliza el crimen organizado. Propuso hacer un acompañamiento al reclamo que el Gobierno 

Federal ha hecho a las empresas de EUA dedicadas a la venta y fabricación de armas. 

  

También de Morena, el diputado Jaime Humberto Pérez Bernabe sostuvo que la lucha 

permanente por el desarme debe ser en los tres niveles de gobierno, además de que la 

pacificación es una tarea de las 32 entidades y de todos los municipios. 
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 Por último, se aprobó por 24 votos la opinión en sentido positivo a las iniciativas con proyecto 

de decreto para inscribir con letras de oro en el Muro de Honor del Salón de Sesiones de esta 

Soberanía, la leyenda; “2023, Año del Bicentenario del Heroico Colegio Militar”, suscrita por 

diputadas y diputados integrantes de la Comisión de Defensa Nacional. 

  

Asuntos Generales 

  

La diputada Rocío Hernández Villanueva (Morena) informó que el próximo martes 18 de abril, a 

las 16 horas, se llevará a cabo de manera presencial en la Cámara de Diputados la conferencia 

magistral “Inteligencia, Seguridad y Defensa Nacional. Retos y Desafíos”. 

  

Por su parte, el diputado Sergio Barrera Sepúlveda (MC) dijo que se requiere un diálogo con las 

fuerzas armadas para hablar de los hackeos cometidos por Guacamaya Leaks, ya que, aunque se 

supone que no se comprometió datos confidenciales, aún sigue saliendo información. 
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PAN presentó iniciativa para regular el 
despliegue de las Fuerzas Armadas durante 

las elecciones 
 

 

 

 

 

 

En la sesión del 28 de marzo en la Cámara de Diputados, Guillermo Huerta Ling, del Partido Acción 

Nacional (PAN), presentó ante el pleno una iniciativa de reforma para establecer las condiciones 

específicas en las que deberían operar las Fuerzas Armadas (FFAA) durante los procesos 

electorales. 

Concretamente, el proyecto de decreto del legislador panista pretende reformar el artículo 300 de 

la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, el cual contempla que las 

instituciones de seguridad pública federales, estatales y municipales —o, en su caso, las Fuerzas 

Armadas— deben “prestar el auxilio que les requieran los Organismos Públicos Locales y los 

presidentes de las mesas directivas de casilla” con el fin de garantizar el pleno desarrollo de las 

jornadas electorales. 

Al exponer su iniciativa, el diputado Huerta Ling reconoció la necesidad del despliegue de los cuerpos 

de seguridad del Estado en el territorio, pues recordó que algunas secciones electorales “que van a 

ser parte del próximo proceso” han caído en un “control parcial y hasta control total por grupos 

criminales”. 

PAN presentó iniciativa para regular el despliegue de las Fuerzas Armadas durante las elecciones - Infobae 

 

https://www.infobae.com/mexico/2023/03/29/pan-presento-iniciativa-para-regular-el-despliegue-de-las-fuerzas-armadas-durante-las-elecciones/
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Tragedia de migrantes, consecuencia de no ser un tercer país seguro, dicen en el 
PRI 

Ildefonso Guajardo señaló que el gobierno de México permite la parte más denigrante de la condición humana; 

"en Tapachula viven hasta en los árboles", criticó el legislador priista al recordar que AMLO se arrodilló ante 

Donald Trump en este tema 

CIUDAD DE MÉXICO (REDACCIÓN).- Diputados del PRI y de oposición lamentaron la muerte de 40 migrantes ocurrida la 
madrugada de este martes en un albergue de Ciudad Juárez, Chihuahua, durante un incendio que dejó a 28 lesionados, por la 
conflagración, y advirtieron que esta tragedia ocurre al no ser México un tercer país seguro para los migrantes que en su camino 
hacia Estados Unidos en nuestro territorio viven la parte más denigrante de la condición humana. 
Los legisladores federales guardaron un minuto de silencio por el deceso de colombianos, guatemaltecos, hondureños, 
salvadoreños y ecuatorianos 
El priista Ildefonso Guajardo, exsecretario de Economía con Enrique Peña Nieto, responsabilizó al Gobierno de México de esta 
tragedia. 
“Se los dijimos en su momento. Había una razón de por qué no aceptar nunca ser el patio de resguardo de migrantes, de una 
política del presidente Trump, que impuso y puso de rodillas al Gobierno de México, encabezado por el presidente López Obrador, 
pero representado por el canciller Marcelo Ebrard, de aceptar sin que tengamos como país las condiciones de protección básicas 
para los derechos de los migrantes”, dijo Guajardo Villarreal. 
El diputado federal dijo que la violencia contra los migrantes no puede ser parte de la cotidianidad, porque en este hecho no es el 
crimen organizado el responsable -asuguró- es el gobierno de la República. 
Ildefonso Guajardo resaltó que la condición de ser tercer país seguro está vulnerando la credibilidad de México para luchar por los 
derechos de los migrantes en Estados Unidos. 
“¿Con qué cara podemos exigir y con qué integridad moral el respeto de nuestros migrantes hacia el norte, si no garantizamos lo 
mismo a los migrantes del sur? 
“Acabo de estar ayer en Tijuana y es una radiografía exacta de lo que está pasando en Chihuahua, de lo que está pasando en Nuevo 
León. En Tapachula, los migrantes literalmente viven en los árboles, donde hay migrantes de todas las latitudes del mundo, donde 
la prostitución, el trato de personas, donde la parte más denigrante de la condición humana la estamos permitiendo”, expuso 
Guajardo ante el pleno camaral. 
Exhortó al gobierno federal a dejar de posicionar a México como tercer país seguro. “Lo primero que tenemos que corregir de 
fondo es que no podemos seguir posicionándonos como un país seguro, tercer país seguro, si no tenemos las condiciones y el 
apoyo en todo el territorio para poder garantizar sus más básicos derechos humanos”. 
 
CONSULTAR: https://bit.ly/3JWGr7I  
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Presidencia de Comisión Asuntos Frontera 
Norte expresa pésame por migrantes fallecidos 

en INM de Ciudad Juárez 
 

Buscaremos subir el tema al Pleno para manifestar la solidaridad a las 
familias de quienes perdieron la vida: diputada Vargas Meraz (Morena) 

Boletín No.4062 

Presidencia de Comisión Asuntos Frontera Norte expresa pésame por migrantes fallecidos 

en INM de Ciudad Juárez 

• Buscaremos subir el tema al Pleno para manifestar la solidaridad a las familias de quienes 

perdieron la vida: diputada Vargas Meraz (Morena) 

• En reunión ordinaria, informa funcionaria de Sedatu sobre el Programa de Mejoramiento Urbano 

en el norte del país 

La presidencia de la Comisión de Asuntos de la Frontera Norte expresó su pésame a las familias 

de las hermanas y hermanos migrantes, que la noche de este lunes fallecieron tras el incendio 

registrado en el Instituto Nacional de Migración (INM) de Ciudad Juárez, Chihuahua.  

La diputada Teresita de Jesús Vargas Meraz (Morena), presidenta de la instancia legislativa, indicó 

que es necesaria una total coordinación entre los diferentes órdenes de gobierno con los países 

de origen como el de destino, que es Estados Unidos, para brindar las condiciones necesarias de 

seguridad a los migrantes.  

“Desde aquí enviamos un abrazo solidario a las familias de estas hermanas y hermanos. Este dolor 

nos une a todos y a todas y expresamos nuestro más sentido pésame”. Dijo que se buscará subir 

el tema al Pleno y manifestar la solidaridad a las familias de quienes perdieron la vida. 

La diputada Olga Leticia Chávez Rojas (Morena) lamentó lo sucedido en las instalaciones del INM 

de Ciudad Juárez; “nos duele y nos daña a todos”, así como la situación que viven las y los migrantes 

de otras nacionalidades que tienen la misma necesidad que los mexicanos en Estados Unidos, que 

buscan una mejor vida. 
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Del PRI, la diputada María Elena Serrano Maldonado se unió al pésame, “con la tristeza que nos 

embarga por estas muertes. No puede pasar desapercibido, porque sabemos lo que implica el 

que sean migrantes”. 

Por otra parte, durante esta reunión de la Comisión, se conocieron las acciones y proyectos de 

obra del Programa de Mejoramiento Urbano de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 

Urbano (SEDATU) en diversas ciudades de la frontera norte del país. 

La diputada Shirley Guadalupe Vázquez Romero (PT) planteó la importancia de conocerlas para 

ver la transformación de la realidad de las familias al aumentar el valor de sus propiedades. Se 

pronunció por no ver estos desarrollos como temas con tintes políticos o colores partidistas.  

Del grupo parlamentario del PVEM, la diputada Ana Laura Huerta Valdovinos dijo que esas obras 

en Nuevo Laredo, cambiaron la situación de la gente que está alrededor. Pidió el apoyo de la 

Secretaría para agilizar los proyectos de ONU-Hábitat en la ciudad fronteriza de Nuevo Laredo, 

para elevar su desarrollo económico. 

Del PAN, la diputada migrante Nora Elva Oranday Aguirre, manifestó su interés de contribuir al 

desarrollo social y urbano de las comunidades de las y los migrantes que están en Estados Unidos, 

para impulsar obras que les beneficien y cuestionó qué alternativas hay para ayudar y apoyar a 

estas comunidades. 

La diputada Evangelina Moreno Guerra (Morena) reconoció el apoyo de la SEDATU para estas 

obras y otros temas, como la titulación de diversos terrenos irregulares en Tijuana, Baja California, 

que amplían el abanico de posibilidades para resolver problemáticas de la población.  

También de Morena, la diputada Olga Leticia Chávez Rojas, apuntó que se han destinado los 

presupuestos necesarios para realizar estas importantes obras. Mencionó que en el Programa el 

3x1 los migrantes ponían una parte de los recursos y otra el gobierno, pero tuvo mucha 

corrupción. “Muchas personas lo están pidiendo, pero tiene que ser otro sistema para que los 

migrantes puedan ayudar a sus comunidades desde Estados Unidos”. 

Intervención de funcionaria de SEDATU 

La directora de Enlace Legislativo de la Sedatu, Stephany Estrada, informó sobre las acciones y 

proyectos de obra del Programa de Mejoramiento Urbano, prioritario de la dependencia y del 

Gobierno Federal y que, “gracias al presupuesto que se aprueba cada año, se han podido realizar”. 
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Indicó que, de acuerdo con el diagnóstico de la dependencia, 30 millones de personas no cuentan 

con infraestructura básica en sus entornos y este programa tiene como principal objetivo 

intervenir los espacios públicos y mejorarlos en diversas vertientes. 

 Añadió que el programa prioriza aquellos municipios que se encuentran en medio, alto y muy alto 

grado de rezago o marginación social, para incrementar el bienestar de las comunidades a través 

de inversión en infraestructura pública, generación de empleos. 

Señaló que en todo el país se han llevado a cabo más de mil 38 obras en esta administración, y la 

mayoría están concluidas. En la frontera norte, el programa se ha implementado en 24 ciudades 

con 347 obras en 2019. 

“Los diputados pueden apoyar con la difusión del Programa de Mejoramiento Urbano y las obras, 

para que las comunidades y la población puedan hacer uso de ellas, tener el máximo 

aprovechamiento y que todo sea en beneficio de la población mexicana”, concluyó.  

Informe semestral de actividades 

Previamente, las y los integrantes de la Comisión aprobaron su informe semestral de actividades. 
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Morena propone que plazo para que INM resuelva situación migratoria de 
extranjeros no exceda de 36 horas 

 
MÉXICO (ENRIQUE GÓMEZ).- La diputada Elva Agustina Vigil Hernández, de Morena, presentó hoy una iniciativa para 
reformar la Ley de Migración, y establecer que el Instituto Nacional de Migración (INM) debe resolver la situación 
migratoria de los extranjeros en un plazo que no debe exceder las 36 horas, ya que actualmente pueden ser hasta 15 días 
o más si existen ciertas circunstancias. 
“El instituto resolverá la situación migratoria de los extranjeros presentados en un plazo no mayor de treinta y seis 
horas, contadas a partir de su presentación”, se plantea establecer en el artículo 111 de la citada Ley. 
Asimismo, propone que después de cumplidas las 36 horas en algún albergue del INM, las personas retenidas ahí, 
quedarán en libertad, y se les deberá otorgar la condición de visitante, con permiso para buscar empleo en el país. 
“Transcurrido dicho plazo, el Instituto deberá poner en libertad a los extranjeros y les otorgará la condición de estancia 
de visitante con permiso para recibir una remuneración en el país, mientras subsista el supuesto por el que se les otorgó 
dicha condición de estancia. Agotado el mismo, el instituto deberá determinar la situación migratoria del extranjero”, 
señala la iniciativa. 
La legisladora señaló que el plazo actual que considera la Ley de Migración, de 15 días, para resolver la situación 
migratoria de personas extranjeras, es inconstitucional, ya que en el artículo 21 de la Carta Magna se estipula que los 
arrestos por infracciones de los reglamentos gubernativos y de policía, no deben exceder las 36 horas. 

 

 
CONSULTAR: http://bit.ly/3M3hE4y  
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Anuncia dirigencia del PRI voto contra quintetas para INE 
 

La dirigencia nacional del PRI le corrigió la plana a su coordinador en la Cámara de Diputados y anunció 
que votará en contra de las propuestas presentadas para consejeros del INE.  
 
https://www.elnorte.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/an
uncia-dirigencia-del-pri-voto-contra-quintetas-para-ine/ar2577519?v=5 
 
 
 
 
 

https://www.elnorte.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/anuncia-dirigencia-del-pri-voto-contra-quintetas-para-ine/ar2577519?v=5
https://www.elnorte.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/anuncia-dirigencia-del-pri-voto-contra-quintetas-para-ine/ar2577519?v=5
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PRI votará en contra de las cuatro quintas 

 

El presidente nacional del PRI, Alejandro Moreno, afirmó que su partido votará en contra de las cuatro 

quintetas que propuso el Comité Técnico de selección de aspirantes a consejeros electorales. ‘Alito’ 

afirmó, que no haya lugar a dudas que el PRI nacional siempre estará del lado de México, firmemente, 

sin regateos ni titubeos; votaremos dijo Alejandro Moreno en contra de las propuestas presentadas 

por la presidencia y consejería del INE, porque no podemos permitir que Morena tenga las manos 

metidas en este importante proceso.  

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AENARLm9uXlyiJc&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264F

EE48F%213793&parId=75F18D3264FEE48F%213771&o=OneUp 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AENARLm9uXlyiJc&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%213793&parId=75F18D3264FEE48F%213771&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AENARLm9uXlyiJc&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%213793&parId=75F18D3264FEE48F%213771&o=OneUp


ttps://drive.google.com/file/d/1gbSzumqrgL2UjtzHztAq9RqqJU6WhoAM/view            
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Anuncia PRI voto en contra de consejeros del INE 

 

El presidente nacional del Partido Revolucionario Institucional, Alejandro ‘Alito’ Moreno, anunció que 

sus diputadas y diputados votarán en contra de las propuestas para consejeros y Presidenta del 

Instituto Nacional Electoral. En un mensaje publicado en sus redes sociales, el dirigente nacional del 

tricolor dijo que el PRI votará en contra de las propuestas presentadas para la Presidencia y Consejerías 

del INE, porque no pueden permitir que Morena tenga las manos metidas en este importante proceso.  

 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ADYiDyNFIilq2DY&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264F

EE48F%213786&parId=75F18D3264FEE48F%213771&o=OneUp 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ADYiDyNFIilq2DY&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%213786&parId=75F18D3264FEE48F%213771&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21ADYiDyNFIilq2DY&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%213786&parId=75F18D3264FEE48F%213771&o=OneUp
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Impulsa diputada priista Fuensanta Guerrero que salud 

mental sea un derecho constitucional en México 

 

 La diputada federal Fuensanta Guerrero busca la Salud Mental sea un derecho constitucional, que se 

fomente y apoye la promoción de esta área y la atención de las personas con trastornos mentales y del 

comportamiento, a través de un marco normativo adecuado que parta desde una base sólida. 

 

https://www.elheraldodesaltillo.mx/2023/03/28/impulsa-diputada-priista-fuensanta-guerrero-que-salud-mental-sea-un-derecho-

constitucional-en-mexico/ 

 

 
 
 
 

https://www.elheraldodesaltillo.mx/2023/03/28/impulsa-diputada-priista-fuensanta-guerrero-que-salud-mental-sea-un-derecho-constitucional-en-mexico/
https://www.elheraldodesaltillo.mx/2023/03/28/impulsa-diputada-priista-fuensanta-guerrero-que-salud-mental-sea-un-derecho-constitucional-en-mexico/
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Carolina Viggiano, la candidata más agredida durante el 

proceso electoral 2021 

Carolina Viggiano Austria fue la candidata de la Coalición Va por Hidalgo (PRI-PAN-PRD) más agredida 
durante el proceso electoral 2021, tanto en los medios de comunicación convencionales como en la 
red social de Twitter. Así lo reportó el Instituto Nacional Electoral (INE) en el documento “Claroscuros. 
Informe de Género 2022”, en el que detalla la participación política de las mujeres en los procesos 
electorales locales 2021-2022, vinculado con la cobertura en medios convencionales y redes sociales, 
con perspectiva interseccional. 

https://www.elheraldodesaltillo.mx/2023/03/28/carolina-viggiano-la-candidata-mas-agredida-durante-el-proceso-electoral-2021/} 
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Comisión presentará pronunciamiento respecto 
al fallecimiento de migrantes en instalaciones 

del INM 
 

Boletín No.4058 

Comisión presentará pronunciamiento respecto al fallecimiento de migrantes en instalaciones del INM 

• Diputadas y diputados expresaron sus condolencias y lamentaron los hechos ocurridos en Ciudad Juárez, Chihuahua 

La Comisión de Relaciones Exteriores, que preside el diputado Alfredo Femat Bañuelos (PT), anunció que presentará un 

pronunciamiento respecto al fallecimiento de los 39 migrantes tras el incendio en el área de alojamiento de la Estancia 

Provisional del Instituto Nacional de Migración (INM) de Ciudad Juárez, Chihuahua. 

Durante su reunión de junta directiva, el legislador Femat Bañuelos, apuntó que el día de hoy se realizará un 

pronunciamiento a nombre de la junta directiva de esta instancia legislativa e invitarán a los integrantes de la misma a que 

signen este documento para que mañana se dé a conocer en el Pleno de la Cámara de Diputados y en todos los medios de 

comunicación. 

La diputada de MC, Amalia Dolores García Medina, propuso que la Comisión se pronuncie sobre el hecho y plantear que 

se realice una investigación y se generen mecanismos para que estos hechos no vuelvan a suceder. “Es una tragedia terrible 

que migrantes que han dejado su lugar de origen porque están buscando mejores condiciones de vida o forzados por la 

violencia, pierdan la vida en un incendio”. 

Añadió que debe haber un marco legal que garantice la vida, la integridad y los derechos humanos de todas las personas, y 

recordó que la Ley de Migración que fue reformada hace pocos años establece con toda claridad que en el país ninguna 

persona migrante es considerada delincuente. “Es inadmisible que hubiera un candado en la puerta, porque no son prisiones, 

sino espacios para albergar a los migrantes en un momento de tránsito para resolver su situación o el retorno a sus países”. 

Eduardo Enrique Murat Hinojosa, diputado del PRI, coincidió en que la Comisión realice un pronunciamiento ante este 

hecho, a fin de coadyuvar a que exista un protocolo de actuación para que esto no vuelva a ocurrir. 

La diputada Mariana Gómez del Campo Gurza (PAN) respaldó la propuesta de realizar un pronunciamiento como 

Comisión; no obstante, pidió que las iniciativas y puntos de acuerdo relativas a mejorar los centros migratorios sean 
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discutidas con prontitud, porque esta tragedia pudo ser evitable. “Debemos exigir mayor presupuesto para el Instituto 

Nacional de Migración”. 

La diputada de Morena, Yeidckol Polevnsky Gurwitz, comentó que su grupo parlamentario lamenta este penoso 

acontecimiento y dijo que es necesario que se lleve a cabo una investigación a fondo no sólo en la parte mexicana, sino 

checar quien está atrás de las movilizaciones migratorias. 

El diputado Augusto Gómez Villanueva (PRI) lamentó lo ocurrido, por lo que expresó la relevancia de dar a conocer la 

solidaridad de todos los partidos políticos hacia los familiares de los migrantes fallecidos. 

María Guadalupe Chavira De La Rosa, diputada de Morena, destacó la necesidad de reunirse con el titular del INM y los 

secretarios de Gobernación y de Relaciones Exteriores; asimismo, propuso integrar una Comisión Especial que visite estos 

centros migratorios y tener una reunión con el Alto Comisionado de Naciones Unidas. 

En representación del PRD, el diputado Miguel Ángel Torres Rosales, externó su preocupación por los hechos acontecidos 

y manifestó la disposición de su grupo parlamentario para buscar soluciones para una migración ordenada. 

Dictámenes que serán discutidos ante el Pleno de esta Comisión 

Prevé la discusión y en su caso aprobación del dictamen que reforma diversas disposiciones de la Ley sobre Refugiados, 

Protección Complementaria y Asilo Político, relativas a la modificación de Distrito Federal por Ciudad de México y de 

delegaciones por alcaldías. 

Esta Comisión considera viable la modificación a los artículos 14 Ter fracción IV, 15 fracción VIII, 60 y 61 de la Ley sobre 

Refugiados, Protección Complementaria y Asilo Político, para evitar confusiones en la norma jurídica. 

Por otra parte, se presentará ante el Pleno de la Comisión el punto de acuerdo por el que se exhorta a los titulares de la 

Secretaría de Relaciones Exteriores y del Banco de México, para que en el ámbito de sus competencias intensifiquen las 

campañas de difusión en México y en el extranjero sobre las ventajas de la aceptación del pasaporte electrónico y la 

matrícula consular como identificaciones oficiales para realizar cualquier trámite en bancos e instituciones financieras. 

En este sentido, refieren que la intención de este exhorto es fundamental, ya que este tema se encuentra entre los ejes rectores 

de esta Comisión y en el plan anual de trabajo para mejorar los servicios que se les ofrecen a los mexicanos en el exterior. 

El tercer dictamen que será analizado es el relativo al punto de acuerdo donde se hace un atento llamado al Congreso de los 

Estados Unidos de América, para que el respeto mutuo a la soberanía de ambas naciones sea el cimiento de una relación 

bilateral fructífera que abone a la prosperidad de sus pueblos. 
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Los integrantes de la Comisión coincidieron en que la defensa de la soberanía se debe dar desde el Poder Legislativo y, al 

mismo tiempo, no pasar por alto ninguna agresión verbal infundada que culpe a nuestro país de ser el único responsable del 

narcotráfico. 

Al respecto, el diputado Augusto Gómez Villanueva (PRI) respaldo la presentación de estos dictámenes al pleno de la 

Comisión y comentó que, en el caso de la relación con Estado Unidos, esta se ha basado en el respeto, por lo que no son 

admisibles los juicios que se han hecho a nuestro país. 
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Reprueba Fernández Noroña administración de Samuel 
García 

 
En su visita por Nuevo León como invitado por el 50 aniversario de la Colonia Tierra y Libertad, 

el Diputado federal del PT, Gerardo Fernández Noroña, dijo que las pugnas entre el Gobierno estatal y 

el Poder Legislativo se debe a la falta de oficio político del Mandatario estatal Samuel García. 

 

https://www.elnorte.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/reprueba-fernandez-norona-

administracion-de-samuel-garcia/ar2577664 

 

 

 

 

https://www.elnorte.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/reprueba-fernandez-norona-administracion-de-samuel-garcia/ar2577664
https://www.elnorte.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/reprueba-fernandez-norona-administracion-de-samuel-garcia/ar2577664
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Comisión de Hacienda valida dictamen en 
materia de combate a los llamados 

“montadeudas” 
 

También avaló dos reformas que establecen características de monedas 
conmemorativas. Una es sobre el Bicentenario del Heroico Colegio Militar. 

Boletín No.4063 

Comisión de Hacienda valida dictamen en materia de combate a los llamados “montadeudas” 

• También avaló dos reformas que establecen características de monedas conmemorativas. Una es sobre el Bicentenario del 

Heroico Colegio Militar. 

• Otra es por los doscientos años de Relaciones Diplomáticas entre México y Estados Unidos 

En reunión telemática, la Comisión de Hacienda y Crédito Público aprobó con 32 votos, tres abstenciones y cero en contra, 

el dictamen que reforma el artículo 111 Bis, y adiciona el artículo 106, con una fracción XXII de la Ley de Instituciones de 

Crédito en materia de combate a “montadeudas”. 

El diputado presidente de la Comisión, Luis Armando Melgar Bravo (PVEM), expresó que el objeto es prohibir a las 

instituciones de crédito que soliciten información privada de los usuarios, tales como contactos, fotografías y videos 

contenidos en medios digitales, ya sean teléfonos celulares, tabletas y computadoras de los clientes. 

Agregó que se incrementa la pena de uno a seis años de prisión a nueve años de prisión cuando la conducta se realice a 

través de aplicaciones que ofrezcan servicios financieros, operadoras de pago, plataformas de servicios digitales, redes 

sociales o servicios por internet.  

Lo anterior, puntualizó, con el fin de brindar mayor seguridad a las y los usuarios de los servicios de financiamiento a través 

de las aplicaciones o páginas de internet y evitar que sean presas de actos delictivos a manos de este tipo de agentes 

denominados “montadeudas”. 

El diputado Jericó Abramo Masso (PRI) señaló que esto es producto de una demanda colectiva social a raíz de más de 500 

mil fraudes detectados por diferentes instituciones de gobierno, asociaciones y agrupaciones de la sociedad civil. 
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“Esta iniciativa evitará que millones de familias caigan en las garras de estos agiotistas disfrazados de empresas y que son 

entes ilícitos que se dedican, bajo el idioma financiero, a prestar dinero con altas condiciones de crédito de casi el 250 por 

ciento de interés anual”. 

Por su parte, el diputado Carol Antonio Altamirano (Morena) dijo que apoyará el dictamen porque busca combatir uno de 

los abusos que afecta a miles de familias en el país y porque de ninguna manera “debemos permanecer de brazos cruzados 

ante la acción de personas y empresas que realmente son extorsionadoras que se ensañan con la población más necesitada”. 

A su vez, el diputado Ildefonso Guajardo Villarreal (PRI) confió en que se garantice el cumplimiento de esta ley porque se 

tiene que respaldar a las autoridades a que tengan capacidad de dar seguimiento a las redes sociales y detectar a los grupos 

delictivos. 

El diputado Daniel Murguía Lardizábal (Morena) dijo que se tiene que cerrar la brecha para que cesen este tipo de fraudes. 

“Hay que mover la ley para que este tipo de grupos sean procesados y se haga justicia social, porque no pueden ser juzgados 

como financieras ni como bancos porque no son financieras ni bancos”. 

Moneda conmemorativa al Bicentenario de HCM 

Por unanimidad de 29 votos las y los diputados aprobaron el dictamen a la minuta por el que se establecen las características 

de una moneda conmemorativa al Bicentenario del Heroico Colegio Militar. 

El diputado Luis Armando Melgar Bravo dijo que el objeto es otorgar un reconocimiento al Colegio Militar por su 

trayectoria e importancia en la historia del país. Apuntó que, a lo largo del bicentenario de su existencia, ha contribuido en 

gestas históricas que han consolidado la Independencia y Soberanía de la nación. 

El diputado José Francisco Yunes Zorrilla (PRI) expresó que siempre se tiene que relacionar al Colegio Militar con 

conceptos de honor, lealtad, disciplina y patriotismo. “En este año que se conmemora el bicentenario de su fundación es 

elemental acreditar su paso en el tiempo en la configuración de esta moneda aun cuando el reconocimiento va más allá de 

los símbolos que lo pudiesen materializar. 

Raymundo Atanacio Luna, diputado de Morena, comentó que este reconocimiento permite que los 365 días del año se honre 

al Colegio Militar.  

Moneda conmemorativa de los doscientos años de relaciones diplomáticas 

Con 28 votos a favor, cuatro abstenciones y cero en contra se avaló el dictamen a la minuta por el que se establecen las 

características de una moneda conmemorativa de los Doscientos años de Relaciones Diplomáticas entre los Estados Unidos 

Mexicanos y los Estados Unidos de América. 
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El diputado Melgar Bravo comentó que el objeto es acuñar una moneda que permita reconocer el espíritu de colaboración 

entre México y Estados Unidos durante 200 años de relaciones diplomáticas sólidas y vitales, así como la importancia de 

los lazos económicos, políticos y culturales que existen entre estas dos naciones. 

El diputado Salvador Caro Cabrera (MC) mencionó que esta relación ha sido muy compleja, pero importante, ya que es 

nuestro socio económico más relevante. Subrayó: “Nosotros vamos a dar este paso, pero qué paso van a dar ellos en términos 

de conmemorar el inicio de nuestras relaciones diplomáticas. Me voy a abstener de votar, y si no hay una respuesta recíproca 

por parte del gobierno de Estados Unidos, los invito a que dejemos esto para otra ocasión”. 

Vía zoom, el diputado Murguía Lardizábal indicó que la relación política que se vive es buena entre los gobiernos, e informó 

que votará a favor. 

Paola Tenorio Adame, diputada de Morena, expresó que se abstendrá de votar. “Qué dan o por qué darles eso, qué van a 

dar a cambio. Me uno a pedir una explicación más a fondo para saber cuál es el motivo de hacer este momento tan 

conmemorativo para que se haga una moneda. Ojalá recapacitemos y en lugar de una moneda hagamos un exhorto y 

celebremos de otra manera, o que ellos también pongan una moneda en conmemoración sería muy bueno porque también 

nos deben mucho”. 

El diputado Atanacio Luna comentó que su voto es a favor, “pero no tanto a un reconocimiento de una nación con otra. 

Estados Unidos es una de las potencias más importantes del mundo y por coincidencia son nuestros vecinos comerciales”. 

En tanto, el diputado Altamirano refirió que para no caer en confusiones, lo importante es ver el alcance del dictamen y éste 

es claro: “una moneda conmemorativa de los 200 años de relaciones diplomáticas. No nos perdamos, estamos reconociendo 

estos 200 años que la diplomacia ha ayudado a resolver cualquier tipo de tensión”. 

El diputado Guajardo Villarreal consideró que se celebra el uso de instrumentos que de alguna manera ayudan a poder 

manejar una agenda compleja. Agregó que “en esta celebración no se está endosando errores y agresiones”.  

Vía plataforma digital, la diputada Beatriz Dominga Pérez López (Morena) destacó que la relación entre ambos países se 

debe dar en uno de los mejores ánimos de hacer un posicionamiento en la Cámara. “Celebro este dictamen, pero creo que 

la moneda como tal significa mucho, yo creo que hay otras formas, un posicionamiento dentro del Pleno. Reconocer esta 

relación creo que sería suficiente como para reconocer por medio de este dictamen esta relación bilateral, pero una moneda 

es exagerado. En esta ocasión me abstendré de votar”. 

Del PAN, la diputada Patricia Terrazas Baca dijo estar de acuerdo con el dictamen con el fin de construir y “tejer esa red 

tan importante que necesitamos los mexicanos y estadounidenses, todos nos necesitamos y ahorita, lejos de separarnos, 

necesitamos unidad”. 
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Vía zoom, el diputado Irán Santiago Manuel (Morena) comentó que se abstendrá de votar y confió en que este tema sirva 

de reflexión para fortalecer la relación interna y “no busquemos sólo quedar bien con los vecinos del norte”.  

El diputado Mario Alberto Torres Escudero (Morena) dijo que el dictamen es un acercamiento entre los dos países. 

“Considero que esta moneda conmemorativa va a servir para acercar diferencias y para que ese compromiso entre ambas 

naciones siga adelante, los dos países buscamos el bienestar de nuestras comunidades, es un muy buen paso de esta 

Comisión dictaminar este proyecto”. 

El diputado Manuel Guillermo Chapman Moreno (Morena) subrayó que esta moneda conmemorativa es un espacio de 

apertura al diálogo que requieren las dos naciones para su futuro, prosperidad y bienestar de sus sociedades. 

El diputado presidente de la Comisión, Luis Armando Melgar Bravo, informó que los tres dictámenes se remitirán a la Mesa 

Directiva para efectos de su programación legislativa. 
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Melgar llama a que beneficios de la relación bilateral México y EUA lleguen a 
Chiapas 

 
MÉXICO (REDACCIÓN).- El diputado del Partido 
Verde E cologista de México (PVEM), Luis 
Armando Melgar, presidente de la Comisión de 
Hacienda y Crédito Público de San Lázaro, resaltó 
la aprobación al dictamen por el que se establecen 
las características de una moneda conmemorativa 
de los Doscientos Años de Relaciones 
Diplomáticas entre México y Estados Unidos. 
 
Durante la Cuarta Reunión Ordinaria se habló 
de que en el bicentenario de esta relación bilateral 
es momento de reconocer la importancia de este 
hecho, lo cual ha beneficiado a ambas naciones, 

principalmente en el marco económico; ejemplo de ello son las exportaciones, que en 2022 alcanzaron 454 mil 900 
millones de dólares, un aumento récord de 130 mil 552 millones de dólares, que significa un 20.7% más interanual 
y un nuevo máximo histórico. 

“Hoy desde el Congreso de la Unión, aprobamos una moneda conmemorativa por los 200 años de Relación 
Bilateral de Estados Unidos y México;  relación que debemos reconocer ha traído grandes beneficios para ambas 
naciones, además sabemos que el vecino del norte, es el socio más importante que tenemos y esta relación 
comercial nos genera prosperidad, ya es hora que estos beneficios también lleguen a Chiapas”, indicó Melgar. 

Coincidió en que la relación económica México - Estados Unidos ha superado a China; además la balanza comercial 
que hoy existe para nuestro país, sin duda genera prosperidad y colabora activamente en el tema laboral, pues 
muchos mexicanos trabajan en Estados Unidos, quienes envían remesas a México. 

Melgar llama a que beneficios de la relación bilateral México y EUA lleguen a Chiapas - Político MX (politico.mx)  
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Coahuila, quinto estado con mayor tráfico de fentanilo por 
ser ruta hacia EU: Fiscal 

 
No se ha encontrado evidencia de que en Coahuila haya laboratorios de fentanilo y las investigaciones 
indican que la sustancia proviene del sur del país, dijo Márquez Guevara 
 

https://vanguardia.com.mx/coahuila/coahuila-quinto-estado-con-mayor-trafico-de-fentanilo-por-ser-
ruta-hacia-eu-fiscal-BH6966939 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 

 

https://vanguardia.com.mx/coahuila/coahuila-quinto-estado-con-mayor-trafico-de-fentanilo-por-ser-ruta-hacia-eu-fiscal-BH6966939
https://vanguardia.com.mx/coahuila/coahuila-quinto-estado-con-mayor-trafico-de-fentanilo-por-ser-ruta-hacia-eu-fiscal-BH6966939
https://i0.wp.com/bajopalabra.com.mx/wp-content/uploads/2023/03/65CB5C02-C7A8-4CDD-9FA0-505458507419.jpeg?fit=1600%2C992&ssl=1
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No estoy pidiendo candidatura a nadie.- Alfaro 

 

Luego de que el dirigente nacional de Movimiento Ciudadano, Dante Delgado, deslizó la posibilidad de 

que Enrique Alfaro pueda ser candidato presidencial, el Gobernador de Jalisco aseguró que no tiene 

ese proyecto en su agenda. 

 

https://www.mural.com.mx/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/no-estoy-pidiendo-

candidatura-a-nadie-alfaro/ar2577875?v=3 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.mural.com.mx/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/no-estoy-pidiendo-candidatura-a-nadie-alfaro/ar2577875?v=3
https://www.mural.com.mx/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/no-estoy-pidiendo-candidatura-a-nadie-alfaro/ar2577875?v=3
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Explosión en Cárdenas por toma clandestina  
 

Una explosión fue registrada la madrugada de este martes 28 de marzo del 2023 sobre la carretera 
federal Cárdenas-Villahermosa, donde el saldo fue de una persona lesionada. 
Reportes del Instituto de Protección Civil precisaron que fue alrededor de las 4 de la mañana que se 
suscitó la explosión en una toma clandestina en el kilómetro 126 de la mencionada vía, por lo que al ser 
atendida procedieron a cerrar las válvulas del ducho de 24 pulgadas de Nafta Ligera. 
 
https://www.elheraldodetabasco.com.mx/policiaca/explosion-en-cardenas-por-toma-clandestina-
video-9831043.html 
 
 

https://www.elheraldodetabasco.com.mx/policiaca/explosion-en-cardenas-por-toma-clandestina-video-9831043.html
https://www.elheraldodetabasco.com.mx/policiaca/explosion-en-cardenas-por-toma-clandestina-video-9831043.html
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Exigen renuncia de Adán Augusto por tragedia migrante 

 

La Oposición en el Senado de la República exigió la renuncia del secretario de Gobernación, Adán 

Augusto López, como responsable de la política migratoria, tras la muerte de 39 migrantes en Ciudad 

Juárez, Chihuahua. "No sólo tienen que hacerse las investigaciones necesarias, sino que tiene que 

darse la renuncia del titular del Instituto Nacional de Migración (Francisco Garduño). Y por supuesto 

que cabe la pregunta, en todo esto, dónde está el secretario de Gobernación, que es el responsable del 

INM", dijo el senador Emilio Álvarez Icaza. 

 
https://www.eldiariodechihuahua.mx/nacional/exigen-renuncia-de-adan-augusto-por-tragedia-
migrante-20230328-2039572.html 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.eldiariodechihuahua.mx/nacional/exigen-renuncia-de-adan-augusto-por-tragedia-migrante-20230328-2039572.html
https://www.eldiariodechihuahua.mx/nacional/exigen-renuncia-de-adan-augusto-por-tragedia-migrante-20230328-2039572.html
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Morena presenta iniciativa para garantizar candidaturas 
LGBTIQ+ en Guerrero 

 
El diputado Jacinto González Varona presentó una iniciativa de reforma a la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado para que se reconozcan los derechos políticos y sociales de todas 
las personas, respetando su orientación sexual y haciendo obligatorio que los partidos postulen cuando 
menos una fórmula de candidaturas abanderadas por miembros de la comunidad LGBTTTIQ. 
 
https://bajopalabra.com.mx/morena-presenta-iniciativa-para-garantizar-candidaturas-lgbtiq-en-
guerrero 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://i0.wp.com/bajopalabra.com.mx/wp-content/uploads/2023/03/65CB5C02-C7A8-4CDD-9FA0-505458507419.jpeg?fit=1600%2C992&ssl=1
https://i0.wp.com/bajopalabra.com.mx/wp-content/uploads/2023/03/65CB5C02-C7A8-4CDD-9FA0-505458507419.jpeg?fit=1600%2C992&ssl=1
https://bajopalabra.com.mx/morena-presenta-iniciativa-para-garantizar-candidaturas-lgbtiq-en-guerrero
https://bajopalabra.com.mx/morena-presenta-iniciativa-para-garantizar-candidaturas-lgbtiq-en-guerrero
https://i0.wp.com/bajopalabra.com.mx/wp-content/uploads/2023/03/65CB5C02-C7A8-4CDD-9FA0-505458507419.jpeg?fit=1600%2C992&ssl=1


COYUNTURA



Z             

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

0 29/03/2023 COYUNTURA 

Renuncia Edmundo Jacobo a la secretaría ejecutiva del INE 

 

Edmundo Jacobo ha renunciado ya a la secretaría ejecutiva del INE, en conferencia de prensa en estos 

momentos está dando a conocer sus razones y esto será efectivo a partir del 3 de abril, que coincide 

con el termino de funciones de otros cuatro consejeros.  

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AI2u24bQJ9UuyDQ&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D326

4FEE48F%213794&parId=75F18D3264FEE48F%213771&o=OneUp 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AI2u24bQJ9UuyDQ&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%213794&parId=75F18D3264FEE48F%213771&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AI2u24bQJ9UuyDQ&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%213794&parId=75F18D3264FEE48F%213771&o=OneUp
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INE ordena a todas sus áreas a suspender la aplicación del Plan B 

 

En sesión extraordinaria urgente, el Consejo General del INE ordenó a todas sus áreas detener la 

aplicación del Plan B de la Reforma Electoral.  Señaló que el objetivo es evitar que las modificaciones 

repercutan en el cambio de su estructura, funcionamiento y capacidad operativa. Por lo pronto, el INE 

no continuará con la reducción de su personal y oficinas en el país.  

 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AHOOjq4ZC9BUBeE&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D326

4FEE48F%213777&parId=75F18D3264FEE48F%213771&o=OneUp 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AHOOjq4ZC9BUBeE&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%213777&parId=75F18D3264FEE48F%213771&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AHOOjq4ZC9BUBeE&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%213777&parId=75F18D3264FEE48F%213771&o=OneUp
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Consejo General de INE suspende implementación de Plan B 

 

El Consejo General del INE aprobó por unanimidad el acuerdo que suspende los trabajos para la 

implementación del Plan B de la Reforma Electoral, mientras se mantenga la suspensión otorgada por 

la Suprema Corte. En sesión extraordinaria urgente el consejero presidente, Lorenzo Córdova, afirmó 

que con este acuerdo queda establecido que las actividades y operación del INE siguen tal cual estaban 

antes de la publicación del decreto y se pone pausa los trabajos que habían iniciado el tres de marzo.  

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AFnpzA2UMqYCzzA&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D326

4FEE48F%213773&parId=75F18D3264FEE48F%213771&o=OneUp 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AFnpzA2UMqYCzzA&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%213773&parId=75F18D3264FEE48F%213771&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AFnpzA2UMqYCzzA&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%213773&parId=75F18D3264FEE48F%213771&o=OneUp
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Entrevista 

Kenia López (Senadora – PAN) 

 

“Estamos en un quiebre, evidentemente el Presidente de la República ya tomó la decisión de violar la 

ley desde Palacio Nacional y por eso es que se hace necesario presentar estas denuncias; una ante el 

INE y otra ante la Fiscalía Especializada para Delitos Electorales porque lo que el Presidente de la 

República hizo llamando a votar a favor de su movimiento y en contra de la oposición está penado, es 

un delito electoral que claramente el Presidente definió, digamos, alinearse a este delito y eso se tiene 

que denunciar. Un proceso (el de la elección de los consejeros electorales) lamentablemente echado a 

perder, a ver estamos viendo unas quintetas, las cuatro quintetas, en donde la mayoría de los nombres 

está ligado a Morena. A ver, hay rumores fundados de que se robaron el examen para estar en los 

primeros lugares. Lo que dijeron y lo dijo incluso la gente del propio Comité, que sí había dos personas 

que tuvieron el examen antes que todos”.  

 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AP1d8z%2DNft4qnKI&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D32

64FEE48F%213789&parId=75F18D3264FEE48F%213771&o=OneUp 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AP1d8z%2DNft4qnKI&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%213789&parId=75F18D3264FEE48F%213771&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AP1d8z%2DNft4qnKI&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%213789&parId=75F18D3264FEE48F%213771&o=OneUp
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Kenia López Rabadán anuncia que denunciará ante el INE a López 

Obrador 

 

La senadora del PAN, Kenia López Rabadán, anunció que denunciará ante el INE y penalmente al 

presidente López Obrador por el delito de utilización de recursos al llamar desde su conferencia de 

prensa a votar por el movimiento político que encabeza.  

 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AC49Wmr0RrVukR8&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D326

4FEE48F%213774&parId=75F18D3264FEE48F%213771&o=OneUp 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AC49Wmr0RrVukR8&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%213774&parId=75F18D3264FEE48F%213771&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AC49Wmr0RrVukR8&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%213774&parId=75F18D3264FEE48F%213771&o=OneUp
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En tiempo y forma, en esta columna -febrero pasado-, advertimos que algo raro sucedía en este 

asunto, en la sede de avenida Congreso de la Unión, número 66, en asunto de elegir 4 vacantes del 

Instituto Nacional Electoral. 

Que el proceso de insaculación, era el favorito del grupo mayor, el que coordina el diputado Moisés 

Ignacio Mier Velazco, y que, ¡obvio!, ellos tendrían mano, por ser los responsables de conducir el 

proceso electivo -a través de la JCP-, desde la integración del Comité Técnico de Evaluación, hasta 

la definición de los 20 finalistas. 

Que los finalistas para la presidencia -semana pasada definieron en Junta de Coordinación Política, 

que sea una mujer-, tendrían que ser todos de Morena, para que no haya riesgo de perder 

presidencia del órgano autónomo y que los jefes de bancada, prácticamente, estaban de acuerdo 

en que así sea y domingo pasado, la previsión, confirmó el CTE. 

Ahora, cuando está por dirimirse el asunto en San Lázaro, entendemos por qué guardaron silencio 

jefes de bancada del bloque opositor: esperaban acuerdo con Ignacio Mier, para el reparto de esas 

vacantes en el árbitro de las elecciones en nuestro país. 

LOS TRES PODERES 

Juan López Miguel 

 

CÁMARA DE DIPUTADOS, ALISTA INSACULACIÓN, PARA 4 VACANTES EN EL INE; MIER, PERFILA 

ESE MÉTODO Y CREEL, EXIGE REGLAS TRANSPARENTES 
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Aún, esperan que haya acuerdo parlamentario. El legislador de Puebla, reiterativo: van por la 

insaculación. Y los del bloque, más cautelosos, no sueltan su estrategia, para el asunto, pero 

admiten posible sorteo. 

Mier, no revela cómo sería el procedimiento o reglamento para elección por tómbola; el único que 

acepta que será este método, es el diputado Rubén Ignacio Moreira Valdez. 

Con recelo, adversarios de Morena y del Ejecutivo Federal en San Lázaro, en dirigencias del PAN-

PRI-PRD-MC, no revelan estrategia jurídica para impugnar en el Tribunal Electoral del Poder Judicial 

de la Federación y, en Suprema Corte de Justicia en la Nación, recursos jurídicos para el asunto que, 

con evidente ilegalidad, Morena logró que el CTE, incluyera a finalistas para la presidencia del INE, 

todas ellas, con “sana cercanía”, al jefe máximo del partido y militancia en ese partido. 

Es verdad, lo que dice Andrés Manuel López Obrador, si la ley no lo prohíbe, “¡inclúyanse! nombres 

de las 5 finalistas, en lista para presidenta del INE”, cual fue, de manera oficial, domingo pasado; un 

día antes, ya se sabía. 

Conflicto de interés, carencia en la idoneidad para cargo en el INE, entre otros, son evidentes en esa 

lista que, desde sábado pasado, se conoció. 

Ayer, el diputado presidente en mesa directiva, Santiago Creel Miranda, admitió que en el grupo 

parlamentario del PAN, analizan recursos que presentarán en el TEPJF o en SCJN,  

-“Bueno, pues es exactamente lo que estamos; nosotros analizamos, hay una recomendación sí, de 

la Comisión, vamos a ver en qué medida, en qué circunstancia eso se puede cumplir”. 

Antier, la Comisión Permanente Nacional del PAN, rechazó el proceso de selección realizado por el 

Comité Técnico de Evaluación, respecto a nombramientos en propuestas de la presidencia y 

consejerías del INE. 
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En razón de la parcialidad, desaseo del proceso, falta de idoneidad de diversos  perfiles, por falta de 

conocimiento en materia electoral, estrechos vínculos con Morena y parentesco con funcionarios 

gubernamentales, dentro de las quintetas que aprobó el CTE. 

“Es por ello que se instruye al CEN y al grupo parlamentario del PAN en la Cámara de Diputados, la 

realización de todas las acciones de carácter jurídico y político, encaminadas a procurar que el 

nombramiento de las y los nuevos consejeros del INE, se apeguen a principios de imparcialidad, 

objetividad, legalidad y certeza, establecidas en artículo 41 constitucional”. 

Este párrafo del posicionamiento del asunto en la directiva panista, es copia fiel del recurso que 

presentarían en el TEPJF o en la Corte, contra una presidenta del INE, “a modo”, cual retrata lista de 

5 finalistas, para insacular a la sustituta de Lorenzo Córdova Vianello, quien, “por si las moscas”, 

desocupó su escritorio. 

No fue casualidad ni coincidencia que, ayer, a la bancada líder en el bloque opositor, el PAN, 

acudiera el dirigente Marko Antonio Cortés Mendoza, a explicar a integrantes del grupo 

parlamentario que coordina Jorge Romero Herrera, pormenores del asunto de elegir 4 vacantes en 

el INE. 

Discrecionalidad, es la manera en que los diputados federales del blanquiazul, tratan el asunto entre 

ellos. 

Seguramente, en las últimas 72 horas, en Presidencia de la República, secretaría de Gobernación, 

en dirigencias de Morena-PAN-PRI-PRD-MC, áreas jurídicas de cada bancada en San Lázaro y de la 

misma sede cameral, ya tienen listo su análisis del cómo debe ser el procedimiento por tómbola, 

para la designación de 4 vacantes al Consejo General del INE. 

Por esencia de la palabra que define el método, se entiende: el que gane el sorteo en cada quinteta, 

ocupa la vacante; falta saber si en el acuerdo que haya en JCP, la oposición, logra que el nombre, se 
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lleve a votación por mayoría calificada, cosa que no se espera, dada la definición del método: por 

insaculación, es decir, al azar, por sorteo, el primer nombre.  

¡Cual número premiado que se saca la lotería, pues!, valga la expresión. 

Si así es, la postura que ayer expresó el diputado Creel, es clara:  

-“Sostengo que quienes vayan a ser integrantes el próximo Consejo General y llenar las vacantes, 

que se han dado por el término de los plazos de los actuales consejeros, deben de cumplir con la 

característica de idoneidad”. 

-“¿Y qué es idoneidad?, que sean imparciales; que sean autónomos en sus decisiones, que tengan 

capacidad técnica y que ello, esté perfectamente salvaguardado, sin vínculos de ningún tipo, a 

partidos, personas, que puedan sesgar sus decisiones”. 

-“Eso, para mí, es idoneidad y lo sostengo y creo que un Consejo General debe de ser idóneo en 

cuanto a sus integrantes”. 

En la otra esquina, Ignacio Mier, fue tajante: 

-“… nosotros estamos abiertos a escuchar a los grupos parlamentarios acerca de, si quien realmente 

darle cumplimiento a lo que establece la Constitución, impulsar un acuerdo que no sea motivo ni 

de cuotas ni de cuates”. Y reportó que en la sesión del órgano de gobierno que preside, JCP, fue el 

de trazar ruta a seguir en el asunto de consejeros electorales. 

-“… se refiere a la ruta que vamos a seguir teniendo, como marco de referencia, lo que establece, 

tanto la convocatoria para su cuarta etapa, como lo que establece la Constitución en su artículo 41,  

lo que establece la Ley General del Congreso, que fue lo que determinó la elaboración y en la que 

está sustentada la convocatoria”. 

Es decir, primero, votación por mayoría calificada y luego, insaculación, cual establece inciso “C”, 

del artículo 41 en nuestra Ley de leyes. 
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Jefes de bancada en San Lázaro, durante sesión de JCP, acordaron un solo documento que 

interprete, lo que establece convocatoria, y la Constitución. 

-“Para tener listo un eventual escenario de insaculación que, repito, es nuestra convicción, porque 

es un método ampliamente democrático que le ofrece a todos los que están formando parte de las 

cuatro quintetas, la posibilidad de ser los consejeros y presidenta del Instituto Nacional Electoral”. 

Ignacio Mier, reitera que nunca estuvieron por un reparto de cuotas, ni de cuates: “¡mil veces!, una 

insaculación que un procedimiento que vulnere, tanto la dignidad de los legisladores y del pleno en 

lo general, al llegar a un acuerdo de cuotas. Eso sí, ¡no!, ¡cuotas, no!”. 

Con un puntual, “¡aquí!”, el coordinador en la fracción de Morena, de manera virtual, descarta que 

el asunto, termine en el pleno de la Corte. 

Otro acuerdo que lograron coordinadores en JCP, recibir la interpretación de cada grupo 

parlamentario, de lo que establece nuestro Código Supremo en el asunto y, de manera especial, lo 

relativo al método de insaculación.  

Hoy, en JCP, 18:00 horas, se reúnen nuevamente sus integrantes, para llegar a un consenso, el cual, 

seguramente, será interpretación del método para insacular aspirantes a 4 vacantes en el Consejo 

General del INE, a partir del martes siguiente. 

En esta reunión, el área Jurídica en Cámara de Diputados, entrega su interpretación, con asistencia 

de la Secretaría de Servicios Parlamentarios. 

Derivado de ello, tendrán sustento para acordar el procedimiento para aplicar aquel controversial 

estilo, inédito en la historia legislativa el país, para nombrar cuatro consejeros electorales. 

Seguramente, ni la candidata del Presidente y de Morena, Bertha María, Alcalde Luján, sabría como 

desenredar este embrollo político-jurídico-legislativo-electoral, dada su escasa experiencia -

expertise, diría el diputado Rubén Moreira-, en los asuntos que recibe, discute y resuelve el INE. 
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El diputado del PT, Reginaldo Sandoval Flores, fue puntual en lo que sucederá hoy en la sesión 

vespertina de JCP: 

-“Y luego, si reunidos mañana a las 18:00 en la JCP, lo que suceda ahí, haya acuerdo o no haya 

acuerdo, nos vamos al pleno. Y lo que resuelva el pleno, si no es la ruta de las dos terceras partes, 

pues se va a la Suprema Corte, así de sencillo”. 

-“Cualquiera de las cinco mujeres que están en la quinteta para la presidencia (del INE), tienen los 

merecimientos, las cualidades y las posib8oidades de ser”, defiende con vehemencia, Ignacio Mier. 

Lo cual, confirma lo que desde febrero pasado, anotamos en esta columna. 

Ellas, son las candidatas de Morena, para presidir el INE, si el nombramiento es por el método de 

insacular: además de la señora que pertenece al clan Alcalde, Guadalupe Álvarez Rascón, Rebeca 

Barrera Amador, Iulisca Zircey Bautista Arreola y Guadalupe Taddei Zavala. 

Por mayoría calificada, ¡no pasarán!, cual antes coreaban los entonces perredistas como primera 

oposición, cuando un asunto trascendente, se discutía en el Congreso; los opositores de hoy, claman 

misma advertencia. 

No presentan idoneidad y así lo refrendó ayer el diputado Creel al perfilar que por ahí, procederán 

en el TEPJF o en SCJN, para impugnar el proceso: 

-“Yo creo que sí hay un tema sobre la idoneidad, porque la idoneidad es muy clara, elemento de 

imparcialidad, elemento de objetividad, elemento de autonomía, elemento de capacidad técnica, 

ahí están entonces; puede haber recursos, sí, puedo anticipar que se vayan a plantear, pues hasta 

ver las decisiones que adopte el pleno, no lo sabría, pero si hay un tema de idoneidad estoy seguro 

que se podría plantear un recurso”. 
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Creel, reiteramos, es hombre de leyes, bagaje y político con oficio y sensibilidad; perfila de manera 

breve, que el PAN, impugnará ante el Tribunal Electoral y Alto Tribunal del país, el asunto, una vez 

que se dirima en Cámara de Diputados, cual  ayer, ilustró. 

-“Tal vez”, el asunto llegue a la Corte, después de lo que resuelva Cámara de Diputados, opina 

respetado hombre de leyes, probo, a este espacio. 

Caso en el cual, hay que decirlo como es: a toda costa y costo, Andrés Manuel López Obrador, desea 

que en el INE, haya una avanzada “a modo”, para fraguar caída del sistema electoral en el país, y 

qué mejor oportunidad, que la elección presidencial en el 2024. 

¡Cuidado! 

EN EL CHACALEO 

Ayer, en SCJN, el ministro instructor, Javier Laynez Potisek, admitió a trámite, acción de 

inconstitucionalidad que presentaron el MC y PRD, contra el plan “B” de Andrés Manuel López 

Obrador, en materia electoral: Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, Ley 

General de Partidos Políticos, Ley Orgánica del Poder Judicial de a Federación y Ley General de los 

Medios de Impugnación en materia electoral… El ministro negó suspensión que solicitaron esos 

partidos políticos, en función de medida cautelar que ordenó en la controversia por el mismo 

asunto, que presentó el INE… Cuando al gobierno mexicano, la Casa Blanca ordenó que sea un 

traspatio más para recibir a migrantes Centroamericanos, en este espacio, en tiempo y forma, 

señalamos advertencias del senador Ricardo Monreal Ávila y Santiago Creel Miranda, en el sentido 

de que no hay la infraestructura necesaria para que más de 30 mil personas con esa situación, cada 

mes, se reciban en espacios del Instituto Nacional de Migración, en fronteras de nuestra nación… 

Como en tiempo y forma, referimos advertencias de las condiciones de mantenimiento que 

prevalecen en el Metro… Hoy, la historia registra tragedias en esos rubros… Con ese antecedente, 

ayer, el coordinador del grupo mayor en el Senado, lamentó fallecimiento de migrantes, durante 

incendio que se registro en la Estancia Provisional del INM, en ciudad Juárez, Chihuahua… En esta 

tragedia que deja más de 40 víctimas y otras heridas, Ricardo Monreal, posiciona: “muy lamentables 

las pérdidas humanas derivadas del incendio. Mis condolencias a las familias. Estaré atento a la 

información oficial y recalco la necesidad urgente de atender todos los aspectos en torno al 

fenómeno migratorio”… Recordamos cómo el senador Emilio Álvrez Icaza Longoria, fue uno de los 

que advirtió hacinamiento en esos centros que tiene el INM, para hospedar o dar atención a los 
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migrantes de esa región en el continente; fue el único legislador, miembro de una comisión en 

Derechos Humanos en el Congreso de la Unión, que avisó de hacinamiento en locales que tiene el 

INM en fronteras norte y sur de la República… Durante la sesión de ayer, el pleno en Cámara de 

Diputados, guardó minuto de silencio por esa tragedia. La diputada de Morena, Karla Yuritzi 

Almazán Burgos, en funciones de presidenta en mesa directiva, solicitó a la asamblea, ponerse de 

pie, para guardar minuto de silencio por esta tragedia… Vergonzante, inmoral, lo que transmite el 

video que, ayer, circuló en redes sociales, en ese local del INM en ciudad Juárez, Chihuahua, donde 

todo indicaría, que los guardias de esa institución, presuntamente, evadieron responsabilidad de 

evitar la tragedia… Desde su curul, diputada del MC, Elvia Yolanda Martínez Cosío, acusó 

indignación, “por la irresponsabilidad del gobierno federal para garantizar los derechos humanos; 

condenamos la actuación del INM por no tener un protocolo, la falta de políticas públicas del 

gobierno y la corta visión de no contemplar un presupuesto responsable. Nuestras condolencias con 

los familiares de las víctimas. No puede volver a pasar”. ¡Zas!... Más inmoral, que Adán Augusto 

López Hernández, eche papa caliente de la tragedia, al soberbio canciller, Marcelo Ebrard… Con esta 

tragedia, Ebrard, debe sopesar si aún acepta más responsabilidades del jefe máximo de Morena, en 

materia económica, comercial, migratoria, de rescate a dictadores del continente, pero no pone 

atención a la esencia de la dependencia que preside: conservar la tradicional política exterior del 

país, con su máxima: la no intervención… ¡Si vergüenza tendrían…!... Con esa tragedia en ciudad 

Juárez, Chihuahua, y la reacción del gobierno federal, “del presidente para bajo”, contra Marcelo 

Ebrard, ¿verdad que no fue casualidad ni coincidencia que el Presidente, llevara al secretario de 

Gobernación, en reciente gira al sureste, para supervisar proyecto del “Tren Maya”?… 

www.los3poderes.com... juanlopez23@hotmail.com... Twitter: @JuanLopezMiguel…     
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ANDRES MANUEL LÓPEZ OBRADOR; LÓPEZ-GATELL REGRESA A LA MAÑANERA CON CAMPAÑA CONTRA LAS ADICCIONES 

El presidente Andrés Manuel López Obrador, adelantó que el subsecretario de Salud, Hugo López-Gatell, será un “zar” de prevención de 

adicciones como parte de la campaña del gobierno federal en contra de este flagelo. Indico que Lopez-Gatell tocara el tema sobre prevención 

de adicciones, todos los martes. Señalo que es un tema para orientar sobre la campaña. El Presidente recordó que su administración sólo paga 

con recursos públicos dos campañas en medios masivos la de no a las drogas y la de la buena alimentación. Pidió a los padres de familia que 

se sumen a este esfuerzo junto con maestras, maestros de escuelas públicas y privadas donde está enfocada dicha campaña. 

 

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA SENADOR ALEJANDRO ARMENTA; ADELANTA INICIATIVA PARA PROTEGER A ARTISTAS 

El presidente de la Mesa Directiva, Alejandro Armenta, se reunió con representantes de la comunidad dancística y de las artes escénicas, a fin 

de analizar las acciones legislativas para impulsar al sector. Dijo que en el Senado se presentará una iniciativa para modificar la Ley Federal del 

Trabajo, para considerar en la legislación la protección de los trabajadores del arte y la cultura del país. Explicó, que se busca establecer el 

reconocimiento laboral de los artistas mexicanos; dijo que el documento está en proceso de redacción y será inscrito en la Sesión Ordinaria del 

próximo 12 de abril. Alejandro Armenta también anunció que mantendrá un diálogo con la Cámara de Diputados para reactivar una iniciativa 

de ley que busca elevar a rango constitucional el derecho al arte. El coreógrafo Mauricio Nava hizo un llamado a las y los senadores para que 

las instituciones artísticas, universidades, instancias públicas y privadas sean respaldadas con políticas culturales y de esa forma puedan instruir 

a jóvenes e infantes en el mundo artístico de forma gratuita.  

 

SENADOR RICARDO MONREAL; ATENDER FACTORES QUE INCIDEN EN EL FENÓMENO MIGRATORIO 

El coordinador parlamentario de Morena, Ricardo Monreal, lamentó la muerte de migrantes durante un incendio que se registró en la Estancia 

Provisional del Instituto Nacional de Migración de Ciudad Juárez, Chihuahua. Expresó sus condolencias a las familias de las víctimas y destacó 

la urgente necesidad de atender todos los factores que inciden en el fenómeno migratorio. Muy lamentables las pérdidas humanas derivadas del 

incendio en la Estancia Provisional de Cd. Juárez, Chihuahua. Mis condolencias a las familias. Estaré atento a la información oficial, y recalco la 

necesidad urgente de atender todos los aspectos en torno al fenómeno migratorio. El Instituto Nacional de Migración informó que hasta el 

momento, 39 personas migrantes extranjeras perdieron la vida, derivado de un incendio en el área de alojamiento de la Estancia Provisional de 

Ciudad Juárez, Chihuahua. Dio a conocer que se interpuso una denuncia ante las autoridades correspondientes para que se investigue lo 

sucedido y, en su caso, se proceda en consecuencia. De igual forma se dio vista a la Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH) para 

que intervenga en las diligencias de ley y de salvaguarda de las personas extranjeras. 

 

DIPUTADO IGNACIO MIER; ACUERDO SÍ, REPARTO NO; ENTRE EL REPARTO DE CUOTAS E INSACULACIÓN, MIL VECES 

INSACULACIÓN 

El coordinador de la bancada de Morena en San Lázaro, Ignacio Mier Velazco, aclaró que el acuerdo al que se llegó, sobre el tema de 

insaculación, es definir entre todos los grupos parlamentarios la interpretación sobre el método de insaculación. Precisó que sería el proceso de 

insaculación el que favorecería la coalición Juntos Hacemos Historia, porque es una práctica democrática que está prevista desde el 2014; ello, 

ante la falta de consenso entre las fracciones parlamentarias. Lo que nosotros dijimos es que nunca hubo un reparto de cuotas, ni de cuates; mil 

veces una insaculación que un procedimiento que vulnere, tanto la dignidad de los legisladores y del Pleno en lo general. Dichas declaraciones 

fueron vertidas en el marco del proceso de selección de los cuatro nuevos consejeros del Instituto Nacional Electoral (INE), que da trámite la 

JESUS HÉCTOR MUÑOZ ESCOBAR 

DESDE LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS 
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Cámara de Diputados. Adelantó que se acordó precisar el último escenario, que sería la insaculación. El primer acuerdo es, no estar teniendo 

diferentes interpretaciones de lo que se establece. Sobre esta determinación, Mier Velazco apuntó que al ya estar seleccionados los veinte 

perfiles agrupados en quintetas, por el Comité Técnico Evaluador, es tiempo de buscar un acuerdo como lo establece la convocatoria, pero sin 

que ello signifiquen cuotas y cuates. Bajo esta argumentación, explicó que la convicción del grupo mayoritario y de la coalición Juntos Hacemos 

Historia, es lograr un acuerdo, pero con base sostenida, es decir, con consenso y con la garantía de que los perfiles sustentaron la aprobación 

de las pruebas. Anunció que en la próxima reunión de Jucopo, se le extenderá invitación al presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de 

Diputados, Santiago Creel Miranda, para que conozca cómo sería el proceso de insaculación y deje en ese sentido, de descalificarlo a priori, al 

igual que el trabajo que realizó el Comité Técnico. Llamó a los partidos de oposición y en especial al PAN a cesar con las injurias al proceso; 

Acción Nacional evidentemente quiere desacreditar el proceso, lo han expresado públicamente, han sacado un manifiesto. 

 

SENADORES JOSÉ NARRO Y JORGE CARLOS RAMÍREZ; INAGURARON EXPOSICION DE ARTE CONTEMPORÁNEO “ENTRE 

MUNDOS E HISTORIAS” 

Los senadores José Narro Céspedes y Jorge Carlos Ramírez Marín inauguraron la muestra de arte contemporáneo “Entre mundos e historias”, 

del artista mexicano Pablo Bernal, que presenta una variedad de obras realizadas con piezas textiles y otros materiales.  El secretario de la 

Mesa Directiva del Senado, José Narro Céspedes, expresó que las 20 obras son una innovación artística porque utiliza todo tipo de materiales 

a las que tiene acceso y con ello crea obras que deleitan al público. Detalló que el artista crea diseños exclusivos del mercado tradicional; además 

explicó que sus obras estarán expuestas en el vestíbulo del Senado de la República hasta el próximo 31 de marzo. El presidente de la Comisión 

de Ciencia y Tecnología, Jorge Carlos Ramírez Marín, destacó que esta exposición cuenta con una colección de textiles con una amplia gama 

de degradados, manipulación de imágenes, collage, fotografía, pintura digital, variaciones de color, entre otras experiencias visuales. Destacó 

que el artista ha presentado sus obras en Estados Unidos, China, Italia, México, así como en diversas casas de cultura, galerías de arte, rutas 

de cultura y arte.  

 

LORENZO CÓRDOVA; CONSEJO GENERAL DEL INE SUSPENDE IMPLEMENTACIÓN DE REFORMA ELECTORAL 2023  

El Consejo General del Instituto Nacional Electoral (INE) determinó, por unanimidad, suspender los trabajos de modificación de los instrumentos 

normativos y administrativos para la implementación de la Reforma Electoral 2023, luego de que la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

(SCJN) le otorgó una suspensión provisional contra todos los artículos del llamado Plan B. El Instituto ordenó a las Direcciones Ejecutivas y 

Unidades Técnicas, así como a los órganos desconcentrados locales y distritales, aplicar, en el ejercicio de sus funciones, las disposiciones 

vigentes hasta antes de la publicación del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales, de la Ley General de Partidos Políticos, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y se 

expide la Ley General de los Medios de Impugnación en Materia Electoral que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el pasado 2 de 

marzo. El Consejero Presidente del INE, Lorenzo Córdova Vianello precisó que se suspende hasta en tanto la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación resuelva en definitiva la controversia constitucional.  

 

INM; LAMENTA MUERTE DE 39 MIGRANTES TRAS INCENDIO EN ALBERGUE DE CIUDAD JUÁREZ 

El Instituto Nacional de Migración (INM) de la Secretaría de Gobernación lamentó la muerte de 39 migrantes tras el incendio en la Estancia 

Provisional de Ciudad Juárez, Chihuahua, e interpuso una denuncia para que las autoridades correspondientes investiguen las causas del 

siniestro. La dependencia federal informó que la denuncia fue interpuesta ante las autoridades correspondientes para que se investigue lo 

sucedido y, en su caso, se proceda en consecuencia. Dio vista a la Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH) para que intervenga 

en las diligencias. De acuerdo con el INM, el incendio se originó poco antes de las 22:00 horas del lunes 27 de marzo en el área de alojamiento 

de la Estancia Provisional de Ciudad Juárez, donde estaban alojados 68 hombres mayores de edad originarios de Centro y Sudamérica. De 

ellos, 29 personas migrantes extranjeras más resultaron lesionadas por el siniestro y fueron trasladadas en estado delicado, en estado grave a 

cuatro, en hospitales de la localidad para su atención inmediata. El INM expresó su disposición para coadyuvar en las investigaciones de ley, a 

fin de que se esclarezcan los lamentables hechos y precisó que dará seguimiento puntual a la evolución del estado de salud de quienes se 

encuentran hospitalizados y brindará todo el apoyo a los familiares de las víctimas. 

 

RECTOR JESÚS MADUEÑA; OTORGAN A LA UAS SUSPENSIÓN DEFINITIVA CONTRA LA APLICACIÓN DE LA LEY DE EDUCACIÓN 

SUPERIOR DEL ESTADO DE SINALOA 

El Rector, doctor Jesús Madueña Molina, en Sesión Extraordinaria Permanente del H. Consejo Universitario, informo que a la Universidad 

Autónoma de Sinaloa (UAS) le asiste una vez más la razón legal al otorgar el Primer Juzgado de Distrito con sede en Culiacán, la suspensión 

definitiva al amparo interpuesto por esta máxima casa de estudios en contra de la Ley de Educación Superior del Estado de Sinaloa por violar 
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flagrantemente la Autonomía Universitaria. Señalo que en virtud de lo anterior, la Ley de Educación Superior del Estado de Sinaloa no puede ser 

aplicada en los artículos reclamados, en tanto no se resuelva el asunto de fondo. Seguros de que nos asisten la razón y el derecho, hoy nos 

reiteramos abiertos al diálogo, a la negociación y al cambio, todo sobre bases de respeto, de escucha activa y buena voluntad, soy un convencido 

de que aún estamos a tiempo de recuperar el valor de la civilidad, del buen entendimiento y de la cultura de la paz. Refrendó que las vías para 

defender la Autonomía Universitaria son la jurídica, la información interna y la diplomacia, y explicó que la concentración pacífica que se tenía 

programada ayer martes 28 de marzo, se pospuso por el llamado que el Secretario de Gobernación hizo para el cese de hostilidades y porque 

el diálogo es el mejor mecanismo para la solución de controversias y construcción de consensos. El abogado general de la UAS, doctor 

Robespierre Lizárraga Otero, detalló que la resolución del juez federal, donde la apariencia del buen derecho que asiste a la UAS como quejosa 

radica en que es una Universidad Pública Autónoma, lo que la ubica en situación especial respecto a lo que reclama pues pueden verse afectadas 

las atribuciones al Artículo 3ro fracción VII Constitucional que le confieren autonomía universitaria y la cual se vulnera con la aplicación de la Ley 

de Educación Superior del Estado de Sinaloa en su Artículo 3ro párrafo III y IV, Artículo 51 fracción VIII y Artículo 59.  

 

SENADOR EMILIO ÁLVAREZ ICAZA; SENADO PRESENTA DIRECTORIO LEGISLATIVO 2020-2024 

El senador Emilio Álvarez Icaza Longoria, en la Presentación de la segunda edición del Directorio Legislativo del Congreso de la Unión 2022-

2024 de México, subrayó que conocer a las personas que integran el Poder Legislativo es de la mayor importancia para las y los ciudadanos, ya 

que fortalece la democracia, la representación y la cercanía entre sectores. Consideró que los congresos de los distintos países de América 

Latina están inmersos en una enorme tensión, por lo que uno de los primeros factores de ajuste para mitigar esta situación de retroceso son las 

representaciones legislativas. Comentó que los marcos de referencia internacional de los diferentes congresos son necesarios, porque permiten 

conocer y comparar otras prácticas en la materia, así como dar seguimiento a los procesos legislativos y parlamentarios. Consuelo Aranciaga, 

coordinadora de Comunicación Social de dicha asociación, expuso que el Directorio ayuda a fortalecer la democracia, ya que la población puede 

conocer quiénes son sus representantes en las cámaras de los congresos, pero también, la forma en que son representados y el trabajo que 

desarrollan. Fredy Erazo Juárez, coordinador general de la Unidad de Transparencia del Senado de la República, consideró que este Directorio 

Legislativo es una herramienta de información que concentra datos de las y los representantes en las cámaras legislativas y ayuda a entender la 

forma en que está construido el Estado mexicano, se trata de un extraordinario paso para construir a la democracia. Diego Ernesto Díaz Iturbe, 

director de Impacto Legislativo, explicó que este Directorio es una herramienta que concentra el registro de diputados y senadores, sus oficinas 

de vinculación ciudadana, los coordinadores de asesores y las oficinas externas de atención ciudadana para tener una vinculación, así como el 

trabajo legislativo que desarrollan.   

 

DIPUTADO HAMLET GARCÍA; SUSPENSIÓN DEL PLAN B ELECTORAL, CONTRAVIENE LA CONSTITUCIÓN Y BUSCA MANTENER LA 

BUROCRACIA DORADA 

El diputado Hamlet García Almaguer (Morena) cuestionó que la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) haya concedido la suspensión 

total de las reformas a la legislación secundaria en materia electoral, denominadas Plan B, solicitada por el Instituto Nacional Electoral (INE). 

Sostuvo que esta medida cautelar, emitida por el ministro Javier Laynez Potisek, tras admitir la controversia constitucional del INE, es 

contradictoria y contraviene la Constitución Política y la ley; además, busca mantener la burocracia dorada en este organismo. Jurídicamente la 

resolución, dictada de manera arbitraria por parte del ministro Laynez, contraviene la Constitución y la ley; además, plantea que no se aplique 

artículo alguno del decreto impugnado que incida en la modificación de la estructura. García Almaguer explicó que a partir de la suspensión, 

tienen cinco días hábiles para presentar un recurso de reclamación que permita realizar un nuevo proyecto que sea presentado al Pleno de la 

SCJN y sea votado, lo que llevará, de dos a tres semanas; no obstante, confió en que la resolución les favorezca esta vez.  

 

MARKO CORTES; PAN APRUEBA RECHAZAR PROCESO DE SELECCIÓN DE CONSEJEROS DEL INE  

El presidente del Partido Acción Nacional (PAN), Marko Cortés Mendoza dio a conocer que la Comisión Permanente Nacional del PAN aprobó 

por unanimidad manifestar su absoluto rechazo al proceso de selección realizado por el Comité Técnico de Evaluación, respecto a los 

nombramientos de las propuestas de la Presidencia y Consejerías del INE. Esto en razón de la parcialidad, el desaseo del proceso, la falta de 

idoneidad de diversos perfiles por falta de conocimiento en materia electoral, estrechos vínculos con Morena y parentesco con funcionarios 

gubernamentales, dentro de las quintetas que fueron remitidas a la Cámara de Diputados. Es por ello que se instruye al CEN y al Grupo 

Parlamentario del PAN en la Cámara de Diputados, la realización de todas las acciones de carácter jurídico y político, encaminadas a procurar 

que el nombramiento de las y los nuevos consejeros del INE se apeguen a los principios de imparcialidad, objetividad, legalidad y certeza, 

establecidos en el artículo 41 constitucional. 
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DIPUTADA CINTHYA LÓPEZ; PRI SE PRONUNCIA A FAVOR DE QUE TRABAJADORAS Y TRABAJADORES TENGAN DOS DÍAS DE 

DESCANSO POR CADA CINCO DE JORNADA LABORAL 

La diputada Cinthya López Castro, dio a conocer que las diputadas y diputados federales del PRI se pronunciaron a favor de que las trabajadoras 

y los trabajadores gocen de dos días de descanso por cada cinco de jornada laboral. En la reunión de la Comisión de Puntos Constitucionales, 

se informó que la intención de su bancada de avalar la propuesta de la modificación al Artículo 69 de la Ley Federal del Trabajo, es con el fin de 

establecer un día más de descanso. Señaló que México es de los pocos países en el mundo donde las jornadas laborales son obligatorias los 

días sábados, y eso trae problemas de salud mental que se han ido incrementado con los años, dado que las trabajadoras y los trabajadores no 

pueden pasar suficiente tiempo con sus familias. Se pronunció en contra de que la discusión del dictamen se pospusiera, al argumentar que es 

un tema a favor de los trabajadores y no puede esperar. Siempre habrá personas que quieran obstaculizar, que se quejen, y por supuesto que 

afectará en algunas cosas; sin embargo, es un bien mayor el poder apoyar a las y los trabajadores mexicanos que no sea obligatorio laborar el 

sábado.  

 

GRAN JURADO DEL CASO SOBRE LA ACUSACIÓN CONTRA TRUMP REANUDA SU DELIBERACIÓN 

El gran jurado encargado de estudiar en el Tribunal Penal de Manhattan los cargos contra el expresidente Donald Trump (2017-2021) en relación 

con la investigación del fiscal del distrito de Manhattan sobre un supuesto pago en 2016 a la actriz porno Stormy Daniels, reanudó este lunes sus 

sesiones sin que sepa cuándo van a votar. El gran jurado se ha estado reuniendo las pasadas semanas los lunes, miércoles y jueves, y ha 

estudiado las pruebas presentadas por la Fiscalía desde mediados de enero sobre el ex presidente y actual candidato a las primarias 

presidenciales republicanas de 2024 por su supuesta participación en el pago a Daniels. 

 

JOE BIDEN; PIDE A MCCARTHY DESCRIBA RECORTES DE GASTOS PARA AUMENTAR EL TECHO DE DEUDA 

El presidente Joe Biden, pidió al presidente de la Cámara de Representantes, Kevin McCarthy, que describa esta semana los recortes de 

gastos que los republicanos quieren a cambio de votos para aumentar el techo de deuda del gobierno. Joe Biden le solicita explicar sus 

propuestas antes de que los legisladores abandonen Washington para un receso de dos semanas que comenzará mañana jueves. McCarthy 

propone reducir el gasto interno, recuperar los fondos de ayuda por el COVID-19 no gastados y otros cambios que, según dijo, ahorrarían billones 

de dólares. 
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COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

19 29/03/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

1-7 29/03/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

1-7 29/03/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

21 29/03/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

22-21 29/03/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

20 29/03/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 
 

 



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

20 29/03/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 
 



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

20 29/03/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

21 29/03/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

5 29/03/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

8 29/03/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

3 29/03/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

2 29/03/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

 

 

 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

2 29/03/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

 

 

 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

3 29/03/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

 

 

 

 



2 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

2 29/03/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



2 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

4 29/03/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



2 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

6 29/03/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 



2 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

7 29/03/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



2 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

18 29/03/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

14 29/03/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

14 29/03/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

10 29/03/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

3 29/03/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

3 29/03/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

38 29/03/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

32 29/03/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

40 29/03/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

 

 

 

 

  

 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

39 29/03/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

2-62 29/03/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

62 29/03/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 
 



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

53 29/03/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

39 29/03/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 
 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

17 29/03/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

   

 

 

 

 

 

 

 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

14 29/03/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

2 29/03/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

   

 

 

 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

2 29/03/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 

 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

9 29/03/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

  

   

 

 

 

 

 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

7 29/03/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

7 29/03/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

3 29/03/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 

 

 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

3 29/03/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

3 29/03/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

2 29/03/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 
 

 



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

2 29/03/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 
 



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

12 29/03/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

12 29/03/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

14 29/03/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

14 29/03/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

14 29/03/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 
 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

10 29/03/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 
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ã  
U.S. accuses FTX founder of bribing 

Chinese officials 

Resistencia de Apruebo Dignidad pone a 
prueba el “fast track” legislativo para 

proyectos que fortalecen a Carabineros 

Torrent of water welcome sight 
after years of drought 

Revered and reviled 
Hospital at risk as state rejects 

Medicaid funds 

Israël: Nétanyahou contrait 
de reculer 

“Los críticos con la reforma de las 
pensiones llevan 20 años 

equivocándose” 

Alibaba plans six-way split as Beijing 
seeks to heal ties with tech companies 

Guardian owner apologises for 
founder’s links to slavery 

Apretado por la crisis económica, 
Fernández busca apoyo en Biden 

BC reforça foco na inflação, e mercado 
vê queda de juro distante 

Una mayoría de venezolanos 
entre los migrantes fallecidos en 

México 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/3.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/1.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/2.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/4.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/5.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/11.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/6.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/10.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/8.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/7.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/9.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/12.pdf
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TEMAS MEDIÁTICOS 

•Juez ordenó a Pence testificar en investigación sobre Trump y elecciones de 2020 

•Recolectores de residuos de París pusieron fin a tres semanas de huelga 

•Jefe de plataforma cripto FTX sobornó a funcionarios chinos 

•Rusia condenó a dos años de cárcel al padre de una niña que hizo dibujo contra la guerra 
 

CÁMARA DE DIPUTADOS 

AMLO quiere darle más facultades a la Sedena en materia de espacio aéreo.- El presidente Andrés 

Manuel López Obrador presentó un paquete de iniciativas ante la Cámara de Diputados: una para 

reformar diversas leyes en materia de protección del espacio aéreo mexicano y otra que modifica 

diversas disposiciones en materia administrativa. [FORBES] 

MESA DIRECTIVA 

San Lázaro se prepara para elegir el reemplazo de Lorenzo Córdova por sorteo.- Ante la posibilidad 

de discordia entre bancadas antagónicas, San Lázaro prepara un criterio único para proceder con 

la insaculación como método que definiría la presidencia del INE. Bajo esa lógica, sentenció que no 

se va a descalificar a nadie “ni por apellido ni por trayectoria”, esto en referencia a lo declarado por 

Santiago Creel, presidente de la Cámara de Diputados. [INFOBAE] 

JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA 

Cámara de Diputados definió ruta para elegir a nuevos consejeros del INE.- El presidente de la Junta 

de Coordinación Política, Ignacio Mier Velazco, comentó que cada grupo parlamentario presentará 

una interpretación sobre lo que dice la Constitución y la convocatoria en relación a la selección de 

los integrantes del INE, incluida la insaculación, y hará lo mismo el área jurídica de San Lázaro. 

[FORBES]  

Tensión en San Lázaro, oposición reclamó a Morena por tragedia en Ciudad Juárez.- Los reproches 

comenzaron cuando hizo uso de la palabra el coordinador de MC, Jorge Álvarez Máynez, quien 

condenó el accionar del Instituto Nacional de Migración, además, aseguró que lo sucedido no fue 

un accidente sino un asesinato. [LA POLÍTICA ONLINE] 

DIPUTADAS Y DIPUTADOS 

MORENA 

Morenista exhibió el dinero que podría llevarse Lorenzo Córdova a su retiro.- Durante la sesión del 

Instituto Nacional Electoral Mario Rafael Llergo, representante de Morena, denunció la cantidad de 

dinero que supuestamente se llevaría el consejero presidente, Lorenzo Córdova Vianello, a su retiro 

del órgano autónomo el 3 de abril. [INFOBAE] 

PAN  

PAN presentó iniciativa para regular el despliegue de las Fuerzas Armadas durante las elecciones.- 

Guillermo Huerta Ling, del PAN, presentó ante el Pleno una iniciativa de reforma para establecer las 

condiciones específicas en las que deberían operar las Fuerzas Armadas durante los procesos 

electorales. [INFOBAE]  

 

 

 
 

https://www.forbes.com.mx/amlo-quiere-darle-mas-facultades-a-la-sedena-en-materia-de-espacio-aereo/
https://www.infobae.com/mexico/2023/03/29/nuevos-consejeros-del-ine-san-lazaro-se-prepara-para-elegir-el-reemplazo-de-lorenzo-cordova-por-sorteo/
https://www.forbes.com.mx/camara-de-diputados-define-ruta-para-elegir-a-los-consejeros-del-ine/
https://www.lapoliticaonline.com/mexico/congreso-mx/tension-en-san-lazaro-oposicion-reclama-a-morena-por-tragedia-en-ciudad-juarez/
https://www.infobae.com/mexico/2023/03/28/morenista-exhibio-el-dinero-que-podria-llevarse-lorenzo-cordova-a-su-retiro/
https://www.infobae.com/mexico/2023/03/29/pan-presento-iniciativa-para-regular-el-despliegue-de-las-fuerzas-armadas-durante-las-elecciones/
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AUDITORÍA SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN  

El caso del desfalco de más de 15.000 millones de pesos en Segalmex se desmorona en la Fiscalía.- 

La Auditoría Superior de la Federación señaló que en la institución hubo posibles desvíos de recursos 

por 15.151 millones de pesos entre 2019 y 2021, los primeros tres años del Gobierno de López Obrador. 

La Fiscalía encabezada por Alejandro Gertz Manero presentó ante jueces federales 38 denuncias de 

corrupción en Segalmex. [EL PAÍS] 
 

MÉXICO 

GOBIERNO 

Gobierno lanzó campaña en escuelas para prevenir consumo de fentanilo.- A partir del 17 de abril, 

la Secretaría de Educación Pública emprenderá una campaña de información en escuelas para 

alumnos de secundaria y preparatoria para advertir a los adolescentes sobre las consecuencias del 

consumo de fentanilo. [FORBES, INFOBAE] 

López Obrador ofreció su apoyo al abogado del peruano Pedro Castillo.- El presidente mexicano, 

Andrés Manuel López Obrador, ofreció su apoyo al abogado del expresidente peruano, Pedro 

Castillo, el argentino Guido Croxatto. [SWISSINFO] 

MIGRACIÓN 

López Obrador afirmó que el incendio del albergue en Ciudad Juárez fue provocado por los 

migrantes; Fiscalía hará la investigación .- El presidente Andrés Manuel López Obrador se refirió al 

incidente que dejó 39 muertos a causa de un incendio en un albergue del Instituto Nacional de 

Migración en Ciudad Juárez y adelantó que fueron las propias víctimas quienes lo iniciaron en 

protesta por su situación. [EUROPA PRESS, FORBES, CNN, SPUTNIK, TELEMUNDO, UNIVISIÓN, RT] 

México elevó a 40 muertos por incendio en centro migratorio del norte del país.- El Gobierno 

mexicano elevó a 40 el número de migrantes muertos por un incendio en un centro del Instituto 

Nacional de Migración en Ciudad Juárez, en la frontera con Estados Unidos. [SWISSINFO, AP, NEW 

YORK TIMES, WASHINGTON POST, LOS ANGELES TIMES, WALL STREET JOURNAL, FINANCIAL TIMES, 

GUARDIAN, EL NACIONAL] 

ONU pidió investigación exhaustiva sobre la muerte de migrantes en México.- El secretario general 

de Naciones Unidas, António Guterres, se mostró "profundamente entristecido" por la muerte de 40 

migrantes en un incendio en un albergue en Ciudad Juárez y pidió una investigación exhaustiva sobre 

lo ocurrido. [SWISSINFO] 

Estados Unidos dijo que incendio con migrantes en México recuerda el "riesgo" de migrar.- El 

embajador de Estados Unidos en México, Ken Salazar, señaló que el incendio en un centro del 

Gobierno mexicano donde murieron 40 migrantes en la frontera entre ambos países es un 

"recordatorio" de "los riesgos de la migración irregular". [SWISSINFO] 

Estados Unidos ofreció ayuda para investigar el incendio en Ciudad Juárez.- Estados Unidos ofreció su 

ayuda al Gobierno mexicano para esclarecer las causas del incendio en la estación migratoria del 

Instituto Nacional de Migración. [REFORMA] 

Defensores derechos humanos culparon al Estado por muerte de migrantes en incendio.- Diversas 

Organizaciones No Gubernamentales y grupos defensores de derechos humanos lamentaron el 

incendio en la estación fronteriza de Ciudad Juárez y señalaron al Estado como responsable de las 

muertes, al considerar que se encontraban bajo su responsabilidad. [DW, SWISSINFO] 

https://elpais.com/mexico/2023-03-28/el-caso-del-desfalco-de-mas-de-15000-millones-de-pesos-en-segalmex-se-desmorona-en-la-fiscalia.html
https://www.forbes.com.mx/gobierno-lanza-campana-en-escuelas-para-prevenir-consumo-de-fentanilo/
https://www.infobae.com/mexico/2023/03/28/de-que-trata-la-campana-de-la-sep-contra-las-adicciones-si-te-drogas-te-danas/
https://www.swissinfo.ch/spa/m%C3%A9xico-per%C3%BA_l%C3%B3pez-obrador-ofrece-su-apoyo-al-abogado-del-peruano-pedro-castillo/48399750
https://www.europapress.es/internacional/noticia-lopez-obrador-afirma-incendio-albergue-ciudad-juarez-fue-provocado-migrantes-20230328160843.html
https://www.forbes.com.mx/amlo-informa-sobre-muerte-de-39-migrantes-tras-incendio-en-albergue-en-ciudad-juarez/
https://cnnespanol.cnn.com/video/incendio-ciudad-juarez-migrantes-amlo-deportados-crisis-muertos-sots-redaccion-mexico/
https://sputniknews.lat/20230328/amlo-la-fiscalia-mexicana-investigara-el-incendio-en-el-campamento-de-migrantes-del-norte-del-pais-1137425116.html
https://www.telemundo.com/noticias/noticias-telemundo/inmigracion/incendio-albergue-migrantes-ciudad-juarez-amlo-protesta-colchonetas-rcna76949
https://www.univision.com/noticias/america-latina/fuego-fue-provocado-motin-lo-que-se-sabe-incendio-ciudad-juarez-mexico
https://actualidad.rt.com/actualidad/462245-lopez-obrador-confirma-muerte-migrantes-mexico
https://www.swissinfo.ch/spa/crisis-migratoria-m%C3%A9xico_m%C3%A9xico-eleva-a-40-muertos-por-incendio-en-centro-migratorio-de-norte-del-pa%C3%ADs/48400702
https://apnews.com/article/noticias-d23b9ca5410f1b49367792f62c2b3e64
https://www.nytimes.com/video/world/americas/100000008833386/mexico-fire-migrants-center.html?searchResultPosition=4
https://www.nytimes.com/video/world/americas/100000008833386/mexico-fire-migrants-center.html?searchResultPosition=4
https://www.washingtonpost.com/world/2023/03/28/mexico-migrant-detention-center-fire/
https://www.latimes.com/world-nation/story/2023-03-28/mexico-border-dozens-dead-migrant-center-fire
https://www.wsj.com/video/fire-kills-at-least-40-at-migration-center-near-us-mexico-border/4428766E-A6FD-4FE2-8410-1219AF33165B.html?mod=Searchresults_pos4&page=1
https://www.ft.com/content/789f7966-f6bd-4d84-aa62-71c1aae4f8b4
https://www.theguardian.com/world/2023/mar/28/deadly-fire-migrant-facility-mexico-ciudad-juarez
https://www.elnacional.com/mundo/mexico-responsables-por-muerte-de-migrantes-ya-estan-ante-la-fiscalia/
https://www.swissinfo.ch/spa/crisis-migratoria-m%C3%A9xico_la-onu-pide-una-investigaci%C3%B3n-exhaustiva-sobre-muerte-de-migrantes-en-m%C3%A9xico/48399994
https://www.swissinfo.ch/spa/crisis-migratoria-m%C3%A9xico_eeuu-dice-que-incendio-con-migrantes-en-m%C3%A9xico-recuerda-el--riesgo--de-migrar/48399652
https://www.reforma.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/ofrece-eu-ayuda-para-investigar-incendio-en-cd-juarez/ar2577734?utm_source=twitter&utm_medium=social&utm_campaign=robotgr&utm_content=@reformainter
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La mayoría de víctimas migrantes incendio en México eran guatemaltecos.- "Hasta el momento se 

confirman 28 guatemaltecos dentro de las víctimas" mortales del incendio en México, dijo el Instituto 

Guatemalteco de Migración en un comunicado. [DW, TELEMUNDO, FRANCE 24] 

Papa Francisco dedicó oraciones a migrantes fallecidos en incendio de Ciudad Juárez.- Durante su 

audiencia general en la Plaza de San Pedro, el Papa Francisco pidió a los asistentes orar por las 

víctimas del incendio en una estación del Instituto Nacional de Migración en Ciudad Juárez que 

cobró la vida de 40 personas. [INFOBAE] 

GENERAL 

Funcionario antidrogas de Estados Unidos viaja a México para reunirse con autoridades.- El 

encargado de la política antidrogas del Departamento de Estado de Estados Unidos, Todd Robinson, 

viaja a Ciudad de México para reunirse con las autoridades de ese país y participar en un foro sobre 

fentanilo. [FORBES]  

2022 fue el año más peligroso para los periodistas en México: grupo de defensa.-  2022 fue el año más 

violento registrado para periodistas en México señaló la organización no gubernamental Artículo 19. 

[REUTERS] 

Maduro volverá a la mesa de México si se liberan los activos en el extranjero y recibe licencias para 

vender petróleo.- La mesa de negociación de México permanece en punto muerto y en vista de las 

exigencias de las partes no parece sencillo que se vuelva a reactivar en el corto plazo. Nicolás 

Maduro condiciona el regreso al diálogo con la oposición a la liberación de los fondos venezolanos 

congelados en el extranjero y la concesión de licencias a la petrolera estatal PDVSA para vender la 

cantidad de crudo producido que ahora mismo no tiene salida. [EL PAÍS] 
 

CONFLICTO RUSIA-UCRANIA 

Ucrania aseguró haber interceptado 12 drones lanzados por Rusia en la región de Kiev.- Las 

autoridades de Ucrania aseguraron haber interceptado doce drones lanzados por las fuerzas rusas 

en el espacio aéreo de la capital, Kiev. [EUROPA PRESS] 

Zelenski supervisó la "capacidad de combate" de las fuerzas de Ucrania durante una visita a Sumi.-  

El presidente de Ucrania, Volodimir Zelenski, se trasladó a la región de Sumi, para supervisar la 

"capacidad de combate" de las Fuerzas Armadas en el marco de la invasión de Rusia y mantener 

una reunión en materia de seguridad. [EUROPA PRESS, AP] 

Estados Unidos respaldó creación de tribunal especial para juzgar "agresión" de Rusia contra Ucrania.- 

"Estados Unidos apoya el establecimiento de un tribunal especial para el crimen de agresión contra 

Ucrania en la forma de un tribunal internacional arraigado en el sistema judicial ucraniano, pero que 

también incluya elementos internacionales", dijo un portavoz del Departamento de Estado.[DW] 

ORGANIZACIONES INTERNACIONALES 

Diplomático ruso denunció presión durante la votación en el Consejo de Seguridad.- Los países 

occidentales ejercieron una gran presión sobre los miembros del Consejo de Seguridad de Naciones 

Unidas antes de la votación sobre la resolución redactada por Rusia que pide una investigación sobre 

el sabotaje de los gasoductos Nord Stream, afirmó el primer embajador adjunto ruso ante la ONU, 

Dmitri Polianski. [SPUTNIK] 
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GENERAL 

Estados Unidos y Rusia dejaron de compartir datos sobre armas nucleares.- Estados Unidos y Rusia han 

dejado de compartir información sobre armas nucleares en virtud del tratado nuclear Nuevo START, 

el último pacto de control de armas entre las dos naciones. [AP] 

Bielorrusia aceptó el despliegue nuclear ruso en su territorio.- Bielorrusia albergará armas nucleares 

"tácticas" desplegadas por Rusia en respuesta a las "presiones" occidentales "sin precedentes", afirmó 

el Ministerio de Relaciones Exteriores bielorruso en un comunicado. [DW] 

La justicia rusa condenó a dos años de cárcel al padre de una niña que hizo un dibujo contra la 

guerra.- La persecución de Alexéi Moskaliov, de 53 años, y su hija comenzó hace casi un año, cuando 

la niña mostró una pintura en clase contra la invasión de Ucrania, y la justicia rusa dictó sentencia: 

culpable del delito, según el Kremlin, de desacreditar a sus Fuerzas Armadas. [EL PAÍS, BBC] 
 

ORGANIZACIONES INTERNACIONALES 

OMS dejó de recomendar vacuna anti Covid de refuerzo a mayoría de la población.- Expertos en 

vacunas de la Organización Mundial de la Salud recomendaron que las vacunas de refuerzo contra 

el Covid-19 ya no sean administradas para la población que no sea de grupos de alto riesgo. [FORBES, 

EFE] 
 

AMÉRICA DEL NORTE 

ESTADOS UNIDOS 

GOBIERNO 

Estados Unidos “muy preocupado” por repercusiones para su seguridad de TikTok.- El Gobierno de 

Estados Unidos afirmó que está “muy preocupado” por las repercusiones que puede tener para su 

seguridad la plataforma de videos cortos TikTok, cuya matriz es la empresa china ByteDance. [EFE] 

POLÍTICA 

Trump considera nuevas investigaciones en su contra como una "nueva forma de hacer trampa en 

las elecciones".- El expresidente Donald Trump consideró que las recientes acusaciones en su contra 

son una "nueva forma de hacer trampa en las elecciones". [EUROPA PRESS] 

Trump prometió "resolver en 24 horas" la guerra en Ucrania si es reelegido presidente de Estados 

Unidos.- El expresidente de Estados Unidos, Donald Trump, aseguró que, si sale vencedor en las 

próximas elecciones presidenciales de 2024, resolverá la guerra entre Ucrania y Rusia en cuestión de 

24 horas y Kiev y Moscú firmarán la paz. [EUROPA PRESS] 

LEGISLATIVO 

Mayorkas coincidió que cárteles controlan partes de México.- El Secretario de Seguridad Nacional 

de Estados Unidos, Alejandro Mayorkas, coincidió con el Secretario de Estado, Antony Blinken, de que 

hay partes de México que están controladas por cárteles de droga. [REFORMA] 

Senadores de Estados Unidos acusaron a la Reserva Federal de fallos en la supervisión del Silicon 

Valley Bank.- En la comisión de Banca del Senado, numerosos senadores apuntaron a los fallos de la 

Reserva Federal en regulación y supervisión como responsables de la mayor quiebra bancaria desde 

2008. [EL PAÍS] 
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Comité legislativo de Estados Unidos respaldó proyecto de ley contra "régimen" cubano.- El comité 

de Relaciones Exteriores de la Cámara Baja de Estados Unidos, responsable de la legislación de 

carácter internacional, dio su respaldo a un proyecto de ley para impedir al Gobierno de Estados 

Unidos normalizar las relaciones con Cuba "hasta que se restituya la democracia en la isla". 

[SWISSINFO] 

Cámara de Representantes de Estados Unidos aprobó descatalogar a China como "país en vías de 

desarrollo".- La Cámara de Representantes de Estados Unidos aprobó un proyecto de ley que permite 

descatalogar a China como "país en vías de desarrollo" ante las organizaciones internacionales. 

[EUROPA PRESS] 

JUDICIAL 

Juez ordenó a Pence testificar en investigación sobre Trump y las elecciones de 2020.- Un juez federal 

ordenó al exvicepresidente Mike Pence que cumpla con una citación del gran jurado sobre los 

esfuerzos del expresidente Donald Trump para anular los resultados de las elecciones de 2020, de 

acuerdo con una fuente familiarizada con el fallo. [TELEMUNDO, UNIVISIÓN, DW, EL PAÍS] 

MIGRACIÓN 

Explotación infantil, secuela de la migración irregular en Estados Unidos.-  La cifra de menores no 

acompañados que entraron en Estados Unidos sin documentación en 2022 batió todos los récords, 

ascendiendo a más de 130.000. El problema no es sólo la llegada de los menores, sino que estos se 

han convertido en mano de obra barata que "son parte de una nueva economía de explotación" 

laboral. [FRANCE 24, NEW YORK TIMES] 

GENERAL 

Estados Unidos prometió impulsar transparencia corporativa.- La secretaria del Tesoro, Janet Yellen, 

ratificó el compromiso de Estados Unidos con la transparencia corporativa, junto con más de otros 20 

países que participan en la Cumbre por la Democracia esta semana. [AP] 

Jefe de plataforma cripto FTX sobornó a funcionarios chinos.- El fundador de FTX, Sam Bankman-Fried, 

fue acusado de encauzar 40 millones de dólares en sobornos a uno o más funcionarios chinos a fin 

de descongelar activos relacionados con su empresa de criptomonedas, en una acusación 

recientemente modificada y revelada. [AP, DW] 
 

AMÉRICA CENTRAL Y EL CARIBE 

Tres muertos y 15 desaparecidos en un naufragio en el Caribe Oriental.- Tres personas murieron y 15 

continúan desaparecidas al naufragar un barco sobrecargado con migrantes de origen africano en 

aguas de San Cristóbal y las Nieves, en el Caribe Oriental. [SWISSINFO, AP] 

EL SALVADOR 

Gobierno de El Salvador estima que aún quedan por capturar el 35% de los pandilleros.- El ministro de 

Justicia y Seguridad Pública de El Salvador, Gustavo Villatoro, señaló que, de acuerdo con  registros 

de las autoridades, 35% de pandilleros aún están en las calles. [EUROPA PRESS] 

Al menos 90 personas murieron bajo custodia en la campaña salvadoreña contra bandas: ONU.- 

Hasta noventa personas pudieron morir bajo custodia desde la declaración hace un año del estado 

de emergencia en El Salvador para luchar contra las bandas. [EFE] 

 
 

https://www.swissinfo.ch/spa/eeuu-cuba_comit%C3%A9-legislativo-de-ee-uu--respalda-proyecto-de-ley-contra--r%C3%A9gimen--cubano/48400738
https://www.europapress.es/internacional/noticia-camara-representantes-eeuu-aprueba-descatalogar-china-pais-vias-desarrollo-20230328121554.html
https://www.telemundo52.com/noticias/eeuu/juez-ordena-pence-testificar-investigacion-sobre-trump-elecciones-2020/2391205/?amp=1
https://www.univision.com/noticias/politica/pence-gran-jurado-asalto-al-capitolio-testimonio
https://www.dw.com/es/juez-ordena-a-pence-testificar-en-investigaci%C3%B3n-sobre-el-asalto-al-capitolio/a-65160617
https://elpais.com/internacional/2023-03-28/pence-tendra-que-declarar-en-la-investigacion-contra-trump-sobre-las-elecciones-de-2020.html
https://www.france24.com/es/ee-uu-y-canad%C3%A1/20230329-la-explotaci%C3%B3n-infantil-una-secuela-de-la-migraci%C3%B3n-irregular-en-estados-unidos
https://www.nytimes.com/2023/03/27/opinion/child-labor-laws.html?searchResultPosition=1
https://apnews.com/article/noticias-a9b8178c7d3ed826a304720d1eb02a80
https://apnews.com/article/noticias-853f0bdb1f777fb1e5d2bd0260ed7ed9
https://www.dw.com/es/plataforma-de-criptomonedas-ftx-sindicada-de-sobornar-a-funcionarios-chinos/a-65157778
https://www.swissinfo.ch/spa/caribe-naufragio_tres-muertos-y-15-desaparecidos-en-un-naufragio-en-el-caribe-oriental/48400732
https://apnews.com/article/noticias-bd584f8a27d6c7fa1ad9036943ed3e68
https://www.europapress.es/internacional/noticia-gobierno-salvador-estima-aun-quedan-capturar-35-ciento-pandilleros-pais-20230328164942.html
https://efe.com/mundo/2023-03-28/al-menos-90-personas-murieron-bajo-custodia-en-la-campana-salvadorena-contra-bandas-segun-la-onu/


 29 de marzo de 2023 

NICARAGUA 

Nicaragua anunció un nuevo cierre masivo de ONG y elevó la cifra a 3.372 desde 2018.- El Gobierno 

nicaragüense anunció el cierre de 24 Organizaciones No Gubernamentales más, argumentando que 

incumplieron con las leyes que las regulan. Así, el país ha cerrado casi la mitad de las más de 7.000 

organizaciones de este tipo registradas hasta 2018. [FRANCE 24] 
 

AMÉRICA DEL SUR 

BRASIL 

Gobierno de Lula dijo que continuará búsqueda de desaparecidos en dictadura.- El Gobierno de Luiz 

Inácio Lula da Silva se comprometió a continuar la búsqueda de desaparecidos durante la época 

de la dictadura (1964-1985) y garantizar la justicia y memoria de las víctimas. [SWISSINFO] 

CHILE 

Boric: Chile "enfrenta una amenaza mucho mayor de la que conocíamos".- El presidente de Chile, 

Gabriel Boric, reconoció el complejo escenario de seguridad que vive el país al afirmar que el cuerpo 

de Carabineros y la sociedad chilena se enfrentan a una amenaza "que es mucho mayor" de la que 

se conocía y, por lo tanto, tienen que contar con todo el respaldo". [SWISSINFO] 

Avanzaron en el Congreso chileno cinco proyectos de seguridad.- La Cámara de Diputados y 

Diputadas de Chile despachó cinco proyectos de ley sobre seguridad pública, en un escenario 

marcado por la muerte de dos agentes de Carabineros durante el último mes -una de ellas asesinada 

el pasado fin de semana- y con el combate a la delincuencia en el centro de la agenda nacional. 

[SWISSINFO] 

COLOMBIA 

Presidente del Senado de Colombia advirtió un posible estallido social si Gobierno no logra aprobar 

reformas.- El presidente del Senado de Colombia, Roy Barreras, alertó que, en caso de que el 

Gobierno no logre sacar adelante reformas en materia de salud, pensiones y trabajo, el país podría 

zambullirse de nuevo en un escenario de estallido social como en 2021. [EUROPA PRESS] 

ECUADOR 

Gobierno e indígenas de Ecuador presentaron sendos proyectos de Ley de aguas.- El Gobierno de 

Ecuador presentó un proyecto de Ley Orgánica de Recursos Hídricos, que se anunció en un momento 

en que también la Confederación de Nacionalidades Indígenas presentó una Ley de Aguas, ambas 

de acuerdo a sus autores encaminadas a proteger el recurso. [SWISSINFO] 

11 fallecidos y 67 desaparecidos por alud en Ecuador; rescatistas redoblaron esfuerzo de búsqueda.- 

A 11 se elevó la cifra de víctimas mortales del gigantesco alud que el domingo por la noche asoló 

parte de Alausí, una población de los Andes de Ecuador. [SWISSINFO] 

VENEZUELA 

Venezuela revisó el trabajo conjunto con la OPS con miras a mejorar la salud.- El canciller de 

Venezuela, Yván Gil, se reunió con el representante de la Organización Panamericana de la Salud en 

el país caribeño, Cristian Morales, con la finalidad de revisar y promover el trabajo conjunto para 

mejorar el sistema de salud. [SWISSINFO] 
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EUROPA 

Unión Europea prohibió definitivamente vender coches que emitan CO2 a partir de 2035.- La Unión 

Europea aprobó de manera definitiva la ley que prohibirá a partir de 2035 las ventas en territorio 

comunitario de todos los nuevos coches y furgonetas que emitan CO2, tras semanas de tensiones de 

última hora por el bloqueo sorpresa de Alemania. [EFE, DW] 

Eurodiputados fijaron su posición sobre el Pacto europeo de Migración y Asilo.- Los eurodiputados de 

la Comisión de Libertades Civiles del Parlamento Europeo fijaron su posición sobre cuatro propuestas 

legislativas que forman parte del Pacto europeo de Migración y Asilo que la Unión Europea quiere 

adoptar antes de mediados de 2024. [SWISSINFO] 

BÉLGICA 

Ocho detenidos en Bélgica en redadas antiterroristas.- Ocho personas fueron detenidas en redadas 

policiales antiterroristas en Bélgica para frustrar posibles ataques. [AP, DW] 

BULGARIA 

Cerraron escuelas en Bulgaria debido a amenazas de bomba.- Varias escuelas en Bulgaria cerraron 

por segundo día consecutivo debido a amenazas de bomba lanzadas por teléfono y correo 

electrónico. [AP] 

ESPAÑA 

España prorrogó el tope al precio de la electricidad hasta fines de 2023.- El mecanismo para poner 

un tope al precio de la electricidad, conocido como "excepción ibérica" y concedido por Bruselas a 

España y Portugal, fue prorrogado hasta el 31 de diciembre. [FRANCE 24] 

FRANCIA 

Macron rechazó la mediación que piden los sindicatos entre nuevas protestas.- El gobierno de 

Emmanuel Macron rechazó la oferta de una mediación planteada por los sindicatos, el mismo día en 

que una nueva jornada de protestas a nivel nacional contra la reforma de las pensiones. [SWISSINFO, 

FRANCE 24] 

Policías y manifestantes chocaron en varias ciudades.- Fuerzas policiales de Francia se enfrentaron 

con manifestantes en varias ciudades del país luego de que cientos de miles de personas salieron a 

las calles en protesta contra la impopular reforma al sistema de pensiones impulsada por el presidente 

Emmanuel Macron. [AP] 

Los recolectores de residuos de París pusieron fin a tres semanas de huelga - El sindicato francés CGT 

anunció que los basureros de París retomarán sus actividades, luego de tres semanas de una histórica 

huelga que dejó más de 10.000 toneladas de desechos sin recoger en las calles. [TÉLAM] 

GRECIA 

Grecia convocó a elecciones en mayo tras choque de trenes.- El primer ministro de Grecia, Kyriakos 

Mitsotakis, convocó a elecciones para el 21 de mayo, después de que la arraigada ventaja de su 

partido de centroderecha en los sondeos de opinión menguara tras la peor tragedia ferroviaria del 

país. [AP] 

Grecia arrestó a dos sospechosos de planear ataques terroristas.- La policía griega dijo que arrestó a 

dos sospechosos de terrorismo que planeaban ataques con el propósito de causar grandes masacres, 

incluyendo al menos uno contra un restaurante judío en el centro de Atenas. [AP] 
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ITALIA 

Alto tribunal francés prohibió extraditar a Italia a 10 antiguos miembros de las Brigadas Rojas.- La 

Corte de Casación de Francia, rechazó un nuevo intento de las autoridades italianas para extraditar 

a 10 antiguos miembros de las Brigadas Rojas, considerada organización terrorista. [EUROPA PRESS] 

PORTUGAL 

Murieron apuñaladas dos mujeres en un ataque en un centro islámico de Lisboa.- Dos mujeres 

murieron apuñaladas después de que un hombre de nacionalidad afgana irrumpió con un cuchillo y 

las apuñaló en un centro islámico de Lisboa. [EUROPA PRESS, EFE, AP, FRANCE 24, DW] 

REINO UNIDO 

MI5 elevó el nivel de alerta por terrorismo en Irlanda Norte.- La agencia de inteligencia británica MI5 

elevó a “severo” el nivel de alerta por terrorismo en Irlanda del Norte, en medio de un aumento de la 

actividad de militantes republicanos. [AP] 

Humza Yousaf prometió defender "incansablemente" la independencia de Escocia.- El Parlamento 

de Holyrood eligió al candidato del Partido Nacional Escocés, Humza Yousaf, como nuevo ministro 

principal de Escocia, quien en su primer discurso al frente del país recalcó que defenderá 

"incansablemente" la independencia. [EUROPA PRESS, DW] 

TURQUÍA 

Oposición de Turquía presentó un recurso ante la junta electoral contra la candidatura de Erdogan.- 

Los principales partidos de la oposición turca presentaron un recurso ante la Junta Electoral Suprema 

de Turquía después de que esta avalara la candidatura del actual presidente turco, Recep Tayyip 

Erdogan, a las presidenciales previstas para el 14 de mayo. [EUROPA PRESS] 

UCRANIA 

Supremo de Ucrania exoneró al exministro de Infraestructura acusado de corrupción.- El Tribunal 

Supremo de Ucrania exoneró al exministro de Infraestructura del país, Volodimir Omelian, imputado 

por reducir las tasas portuarias en un caso que se remonta a 2017. [EUROPA PRESS] 
 

ASIA 

AFGANISTÁN 

ONU: detenido activista de educación de las niñas en Kabul.- Un activista afgano que defiende la 

educación de las niñas fue detenido en Kabul, indicó Naciones Unidas. [AP] 

BIRMANIA 

Junta militar birmana disolvió el partido de Suu Kyi.- La junta militar que gobierna Birmania anunció la 

disolución de la Liga Nacional por la Democracia, la formación que encabeza la dirigente detenida 

Aung San Suu Kyi, después de que no logró registrarse para las próximas elecciones. [EUROPA PRESS, 

FRANCE 24] 

CHINA 

Incendio en almacén abandonado dejó 11 muertos en China.- El Gobierno municipal de Cangzhou, 

provincia de Hebei, al este de la República Popular China, informó que 11 personas perdieron la vida 

en un incendio ocurrido en un almacén frigorífico abandonado. [TELESUR, AP] 
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IRÁN 

Canadá impuso el décimo paquete de sanciones contra Irán por la violación de derechos humanos.- 

El Gobierno de Canadá anunció la imposición del décimo paquete de sanciones, esta vez contra 

ocho individuos y dos entidades, por su supuesta responsabilidad en la violación de Derechos 

Humanos en Irán. [EUROPA PRESS] 

ISRAEL 

Estados Unidos negó haber financiado protestas contra el Gobierno de Israel por la reforma judicial; 

sin embargo, Biden espera que Netanyahu "se retracte".- El Gobierno de Estados Unidos negó haber 

financiado las multitudinarias manifestaciones contra el Gobierno de Israel, en las que los asistentes 

pedían la paralización de la polémica reforma judicial. [EUROPA PRESS, SWISSINFO] 

Gobierno y oposición israelíes inician negociación tras "pausa" en la reforma de la justicia.- Los 

partidos oficialistas y de la oposición israelíes iniciaron un "diálogo" sobre la reforma de la justicia que 

el primer ministro conservador Benjamin Netanyahu puso en "pausa" ante la ola de protestas que 

desde enero sacuden al país. [SWISSINFO, EUROPA PRESS] 

LÍBANO 

Detenido en Líbano un hombre sospechoso de espiar para Israel.- El Ejército de Líbano arrestó a un 

hombre en la localidad de Dohat Aramun, situada en los alrededores de la capital, Beirut, por 

supuesto espionaje a favor de Israel, en medio de las tensiones entre ambos países. [EUROPA PRESS] 

SIRIA 

Estados Unidos sancionó a seis personas, incluidos dos primos de Al Assad, acusadas de tráfico de 

drogas.- El Gobierno de Estados Unidos anunció sanciones contra seis personas, entre ellas dos primos 

del presidente de Siria, Bashar al Assad, acusados de tráfico de drogas. [EUROPA PRESS] 
 

ÁFRICA 

ETIOPÍA 

Etiopía confirmó avances en el proceso de paz con el TPLF y abre la puerta a negociar con los 

rebeldes del OLA.- El primer ministro de Etiopía, Abiy Ahmed, destacó los avances hacia "una paz 

duradera" en el marco de la aplicación del acuerdo con el Frente Popular para la Liberación de 

Tigray, al tiempo que abrió la puerta a contactos con grupos como el rebelde Ejército de Liberación 

Oromo. [EUROPA PRESS] 
 

OCEANÍA 

NUEVA ZELANDA 

Nueva Zelanda estudia si unirse a la alianza de defensa AUKUS.- Nueva Zelanda estudiará una 

propuesta para unirse parcialmente a la alianza de defensa AUKUS -que integran Estados Unidos, 

Reino Unido y Australia- para el intercambio de información y tecnología, aunque evitando su 

aspecto nuclear. [DW] 
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